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I. ASPECTOS GENERALES DEL INFORME DE SUSTENTACIÓN   
 
De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 18.168, General de Telecomunicaciones, en 
adelante la ley, corresponde a los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, en adelante los Ministerios, fijar las tarifas a 
Telefónica CTC Chile S.A., en adelante e indistintamente la concesionaria o CTC, para 
aquellos servicios afectos a fijación tarifaria por el solo ministerio de la ley, esto es, los 
servicios indicados en los artículos 24° bis y 25° de dicho cuerpo legal; y para aquellos que 
la Honorable Comisión Resolutiva califica expresamente en la Resolución N° 686 de 2003, 
según lo establecido en el artículo 29° de la ley. 
 
El proceso de fijación tarifaría antes aludido se encuentra regulado, en cuanto a su 
contenido y procedimientos, en el Título V de la ley y en el Decreto Supremo N° 4, de 
2003, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que aprobó el Reglamento que 
regula el procedimiento, publicidad y participación del proceso de fijación tarifaría 
establecido en el Título V de la ley, en adelante el Reglamento. 
 
En efecto, la ley contempla en el citado Título V y en sus artículos 24º bis y 25º el régimen 
legal de tarifas aplicables a los servicios de telecomunicaciones. Especialmente, cabe citar 
el artículo 29º de la ley, que establece que “Los precios o tarifas de los servicios públicos 
de telecomunicaciones y de los servicios intermedios que contraten entre sí las distintas 
empresas, entidades o personas que intervengan en su prestación, serán libremente 
establecidos por los proveedores del servicio respectivo sin perjuicio de los acuerdos que 
puedan convenirse entre éstos y los usuarios.” 
 
Por su parte, el inciso segundo del mencionado artículo 29º establece, respecto de los 
servicios públicos telefónico local, de larga distancia nacional e internacional y otros que 
señala, con las excepciones que indica, la sujeción a lo dispuesto en el citado Título V del 
texto legal citado, sobre fijación tarifaria, en el evento de que existiere una calificación  
expresa por parte de la Honorable Comisión Resolutiva, en cuanto a que las condiciones 
existentes en el mercado no son suficientes para garantizar un régimen de libertad tarifaria. 
En este sentido, mediante Resolución Nº 686 de 2003, la Honorable Comisión Resolutiva 
resolvió que deben fijarse tarifas a los siguientes servicios: 
 

a) En el servicio público telefónico local suministrado por la concesionaria en todo el 
país, con excepción de la X y XI Regiones e Isla de Pascua, los siguientes servicios 
prestados a usuarios finales, señalados en la letra A) del Resuelvo Primero de la 
citada resolución: 

 
1. Línea telefónica. 
2. Conexión telefónica. 
3. Comunicaciones telefónicas locales entre usuarios o suscriptores de una 

misma zona primaria. 
4. Asistencia de operadora en niveles de servicios especiales incluido los 

números de emergencia, del servicio telefónico local y servicio de acceso a 
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niveles especiales desde las redes de otros concesionarios de servicio público 
telefónico. 

5. Corte y reposición del servicio. 
6. Suspensión transitoria del servicio. 
7. Servicio de facturación detallada de comunicaciones locales. 
8. No publicación ni información del número de abonado (NPNI). 
9. Visitas de diagnóstico. 
10. Traslado de línea telefónica. 
11. Cambio de número de abonado solicitado por el suscriptor. 
12. Registro de cambio de datos personales del suscriptor. 
13. Habilitación y deshabilitación de acceso al servicio telefónico de larga 

distancia nacional, a requerimiento del suscriptor. 
14. Habilitación y deshabilitación de acceso al servicio telefónico de larga 

distancia internacional, a requerimiento del suscriptor. 
15.  Habilitación y deshabilitación de acceso a redes de telefonía móvil, a 

requerimiento del suscriptor. 
16. Habilitación y deshabilitación de acceso a otros servicios públicos del 

mismo tipo que se interconectan con la red pública telefónica, a 
requerimiento del suscriptor. 

17. Habilitación y deshabilitación de acceso a cada una de las categorías de 
servicios complementarios, a requerimiento del suscriptor. 

18. Tramo local para comunicaciones originadas en la red local, dirigida a una 
concesionaria interconectada de servicio telefónico móvil o rural o servicios 
públicos del mismo tipo, dirigidas a prestadores de servicios conectados a la 
red local, o bien, dirigidas a niveles de emergencia 10X y 13X. Lo anterior, 
sin perjuicio del monto que la compañía local agregue a consecuencia del 
valor que a ésta le cobre la compañía móvil o rural por concepto del 
respectivo cargo de acceso, de conformidad con las tarifas que se regulen 
según lo preceptuado en el inciso final del artículo 25 de la Ley General de 
Telecomunicaciones, o bien, cargo por comunicación cuando corresponda. 

19. Servicios de comunicaciones desde teléfonos públicos, y 
20. En las facilidades para la implementación del Medidor de Consumo 

Telefónico: 
 

i) Instalación del Medidor de Consumo Telefónico. 
ii) Facilidades reversión de polaridad. 
iii) Facilidades para el envío del ANI. 
 

En el mismo servicio, los siguientes servicios prestados a otros usuarios 
(concesionarios o proveedores de servicios complementarios): 
 

1. Todas las facilidades ofrecidas a los portadores con motivo o razón del 
sistema multiportador discado y contratado, exceptuando las afectas a 
fijación de tarifas por el sólo ministerio de la ley. 
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2. La información sobre sus suscriptores suministrada a otras compañías 
telefónicas locales, según lo dispuesto en el Reglamento del Servicio Público 
Telefónico. 

3. Servicios provistos a suministradores de servicios complementarios, 
incluidas las facilidades para servicios de numeración complementaria. 

4. Todas las facilidades provistas a suministradores de servicios 
complementarios, relacionadas con la conexión al punto de Terminación de 
Red, funciones administrativas y para aplicar la portabilidad del número. 
 

b) El servicio de transmisión y/o conmutación de señales provistos como circuitos 
privados,  que el resuelvo tercero de dicha resolución ordena tarificar respecto de 
todos los prestadores. 

 
Cabe señalar, además, que mediante la Resolución N° 709 de 2003, la H. Comisión 
Resolutiva estimó necesario aclarar su Resolución 686 antes citada, en el sentido de 
reafirmar que las condiciones existentes en el mercado no están dadas para autorizar una 
libertad tarifaria, por lo que debe fijarse una tarifa, la que debe entenderse como máxima, 
sin perjuicio de que pueden ofrecerse tarifas menores o planes diversos, pero las 
condiciones de los mismos que protejan y garanticen debidamente a los usuarios frente a los 
operadores dominantes del mercado, debe ser materia de regulación por la autoridad 
respectiva. De esta manera, atendido el mandato de la H. Comisión Resolutiva el Ministerio 
de Transportes y Telecomunicaciones, a través del decreto supremo N° 742, de 24 de 
diciembre de 2003, publicado en el Diario Oficial de 26 de febrero de 2004, dictaron el 
cuerpo reglamentario que regula las condiciones en que pueden ser ofrecidas tarifas 
menores y planes diversos por los operadores dominantes del servicio público telefónico 
local necesarias para proteger los intereses y derechos de los usuarios.  
 
Por otro lado, el régimen legal de tarifas contempla también los artículos 24º bis y 25º de la 
ley, que se refieren a ciertos servicios de telecomunicaciones asociados, unos a la 
implantación del sistema multiportador discado y contratado, y otros a la obligatoriedad de 
interconexión que pesa sobre los servicios públicos de telecomunicaciones e intermedios 
que prestan servicio telefónico de larga distancia, cuyas tarifas deben ser fijadas por la 
autoridad por el solo ministerio de la ley, sin que sea necesario calificación alguna de la 
Honorable Comisión Resolutiva. 
 
Asimismo, la metodología y el procedimiento utilizado para la fijación de tarifas se 
encuentran establecidos en el ya mencionado Título V de la ley, “De Las Tarifas”, en sus 
artículos 29° al 30º K, como también en el Decreto Supremo N° 4, de 2003, antes referido. 
En efecto, el artículo 30º I de la ley establece que la estructura, nivel y fórmulas de 
indexación de las tarifas son calculados en un estudio especial, que la concesionaria realiza 
directamente o encarga a una entidad consultora especializada. Este estudio se realiza cada 
cinco años para cada servicio afecto, y sus bases técnico-económicas son establecidas, a 
proposición del concesionario, por la Subsecretaría de Telecomunicaciones, en adelante e 
indistintamente la Subsecretaría o Subtel. Asimismo, el Estudio Tarifario que presente la 
concesionaria, según lo dispuesto en el artículo 12º del Reglamento, debe regirse por las 
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disposiciones establecidas en las Bases Técnico-Económicas respectivas y en la normativa 
vigente, y deberá cumplir con las formalidades exigidas en ellas. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa aplicable en la especie, la concesionaria 
con fecha 30 de abril de 2003 presentó su propuesta de bases técnico económicas, y con 
fecha 30 de mayo del mismo año, la Subsecretaría de Telecomunicaciones estableció las 
Bases Técnico Económicas preliminares. La concesionaria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10° del Reglamento, en relación con el artículo 5° del Reglamento 
para las Comisiones de Peritos constituidas de conformidad al Título V de la Ley N° 
18.168, en adelante Reglamento de Peritos, presentó escrito de controversias en contra de 
las BTE preliminares, solicitando, asimismo, la constitución de la Comisión Pericial a que 
se refiere los citados preceptos reglamentarios. 
 
Con fecha 17 de julio de 2003, la Comisión Pericial evacuó su Informe y la Subsecretaría 
de Telecomunicaciones, mediante resolución exenta Nº 827, de 25 de julio de 2003, 
estableció, a propuesta de la concesionaria, las Bases Técnico-Económicas Definitivas, en 
adelante e indistintamente las Bases o BTE, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 30º I de la ley. Posteriormente, dando cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 30º J de la ley y 12º y siguientes del Reglamento –sin perjuicio de lo que se 
señalará en su oportunidad sobre los errores e insuficiencias del Estudio– la concesionaria 
presentó su Estudio Tarifario, mediante correo enviado a la casilla electrónica 
tarifas@subtel.cl, el día 6 de noviembre de 2003. 
 
Una vez recepcionada la propuesta tarifaria de la concesionaria, y de acuerdo a lo señalado 
en los artículos 30º J de la ley y 15º del Reglamento, procede que los Ministerios de 
Transportes y Telecomunicaciones y de Economía, Fomento y Reconstrucción, a través de 
la Subsecretaría, dentro de los 120 días contados desde la fecha de su recepción, se 
pronuncien sobre ella, mediante el correspondiente Informe de Objeciones y 
Contraproposiciones, en adelante e indistintamente IOC, en el evento de formularse 
objeciones a dicha propuesta. 
 
El Informe de Objeciones y Contraproposiciones correspondiente a la concesionaria, le fue 
notificado mediante correo enviado a su casilla electrónica el día 5 de marzo de 2004. 
 
Así, el IOC representa el instrumento que contiene las objeciones y sus correspondientes 
contraproposiciones, de carácter técnico económico, debidamente fundadas y ajustadas 
estrictamente a las disposiciones de la Ley, el Reglamento y las Bases, que los Ministerios 
realizan al Estudio Tarifario presentado por la concesionaria. 
 
De igual manera, cabe hacer presente que la concesionaria, frente al IOC, le asiste el 
derecho de incorporar las modificaciones pertinentes –materializadas a través de las 
objeciones y contraproposiciones de los Ministerios y de las tarifas asociadas– o bien, 
insistir justificadamente en los valores propuestos en su Estudio Tarifario, a través de un 
Informe de Modificaciones e Insistencias, en adelante indistintamente IMI, para lo cual 
podrá además acompañar la opinión de una Comisión Pericial, en la forma y plazos 
previstos en la Ley, en el Reglamento que regula el procedimiento, publicidad y 
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participación del proceso de fijación tarifaria establecido en el Título V de la ley y en el 
Reglamento de Peritos1. No obstante, cualquiera que sea el mecanismo que utilice la 
concesionaria para estos efectos, deberá tener presente que la atribución de resolver en 
definitiva las tarifas que se apliquen para el quinquenio respectivo, corresponderá siempre a 
los Ministerios, de conformidad con lo dispuesto expresamente en el artículo 30°J de la 
Ley. 
 
En el caso de la concesionaria, ésta hizo uso de su derecho a presentar un IMI el que envió 
mediante correo electrónico de 4 de abril de 2004, enviado a la casilla electrónica 
tarifas@subtel.cl, adjuntando, para dichos efectos, la opinión de una comisión pericial. 
 
De acuerdo con lo que disponen el inciso segundo del artículo 30º J de la Ley e inciso 
primero del artículo 18º del Reglamento, una vez que la respectiva concesionaria ha 
presentado el Informe de Modificaciones e Insistencias, de existir objeciones a las tarifas 
propuestas, corresponde a los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, en adelante indistintamente los Ministerios, resolver 
en definitiva, dictando, al efecto, el decreto conjunto que oficialice las tarifas, en el plazo de 
30 días a partir de la recepción del mencionado Informe. 

 
En este sentido, la Contraloría General de la República ha señalado que “conviene tener 
presente que el ejercicio de la atribución que tiene la autoridad en esta materia, importa la 
potestad de evaluar y ponderar el mérito de los antecedentes que se han consignado 
durante el proceso tarifario, tanto en lo que se refiere a la propuesta como a la 
contraproposición a que ella dé lugar, de tal modo que la decisión que se adopte sea el 
reflejo de los estudios técnicos que justifican en uno y otro caso los valores 
correspondientes, toda vez que es la Administración, conforme a la previsto en el artículo 
30º J de la ley Nº 18.168, la que, sobre la base de la ponderación técnica y económica que 
a ella compete, debe ‘resolver en definitiva’ acerca de las tarifa que regirán el servicio 
afecto.”2. 
 
Sobre el particular, cabe hacer presente que, de conformidad con el inciso segundo del ya 
citado artículo 18° del Reglamento, el Informe de Sustentación, que se debe acompañar al 
decreto tarifario para su control de legalidad ante la Contraloría General de la República, 
“debe contener los análisis, revisiones, ajustes y variaciones realizadas por los Ministerios 
al Estudio, a la luz de los antecedentes enmarcados en el proceso tarifario, el Informe de 
Modificaciones e Insistencias de la concesionaria y su pliego tarifario modificado, las 
opiniones emanadas de la Comisión, y todos aquellos antecedentes adicionales tenidos en 
consideración al momento de resolver en definitiva y que permitan sustentar el decreto 
tarifario sometido a trámite de toma de razón en la Contraloría”. 
 
El presente documento corresponde a dicho Informe de Sustentación.  
 

                                                 
1 Decreto Supremo Nº 381, de 1998, de los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de Economía, Fomento y 
Reconstrucción. 
2 Dictámenes Nº 15.439 de 1994 y  Nº 30.127, de 1999, de la Contraloría General de la República. 
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Finalmente, es menester hacer presente que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6º de la 
Ley, reiterado en el artículo 7º del Reglamento, corresponde al Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, a través de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, la aplicación y 
control de la Ley Nº 18.168 y sus reglamentos, como, también, le compete de manera 
exclusiva la interpretación técnica de las disposiciones legales y reglamentarias que rigen 
las telecomunicaciones, sin perjuicio de las facultades propias de los Tribunales de Justicia 
y de los organismos especiales creados por el Decreto Ley Nº 211, de 1973. 

 
II. ESTRUCTURA DEL INFORME Y CUESTIONES METODOLÓGICAS 
 

El presente Informe de Sustentación se ha estructurado de la siguiente forma: 

Capítulo I : Introducción  
Capítulo II : Estructura del Informe y cuestiones metodológicas 
Capítulo III : Consideraciones generales que sustentan el proceso tarifario y, en 

particular, el Decreto que fija  las  tarifas de los servicios afectos a 
regulación suministrados por la Compañía de Teléfonos de Chile S.A  

Capítulo IV : Análisis de los aspectos  técnico-económicos fundamentales del 
modelo tarifario contenido en el Decreto sometido al control de 
legalidad. 

 
Cada uno de estos aspectos técnico-económicos, contenidos en el Capítulo IV, se analizarán 
siguiendo la estructura que a continuación se indica: 
 

a) Decisión adoptada por los Ministerios. 
b) Argumentos de la decisión. 
c) Antecedentes tenidos a la vista: 

- Informe de Modificaciones e Insistencias de la concesionaria. 
- Informe de Modificaciones e Insistencias de las otras concesionarias de 

telefonía local en proceso de fijación tarifaria. 
- Informe de la Comisión Pericial acompañado por la concesionaria. 
- Informes de las Comisiones Periciales acompañados por las otras 

concesionarias de telefonía local en proceso de fijación tarifaria. 
- Informes de Respuesta a las Consultas de las Comisiones Periciales. 
- Informes de Controversias y Consultas a las Comisiones Periciales. 
- Informe de Objeciones y Contraproposiciones al Estudio Tarifario de la 

Concesionaria. 
- Informes de Objeciones y Contraproposiciones a los Estudios Tarifarios 

de las otras concesionarias locales en proceso de fijación tarifaria. 
- Estudio Tarifario de la Concesionaria 
- Estudios Tarifarios de las otras concesionarias de telefonía local en 

proceso de fijación tarifaria. 
- Bases Técnico Económicas Definitivas de la concesionaria. 
- Procesos Tarifarios de las Compañías Móviles 
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III. MARCO GENERAL RELATIVO AL PROCESO DE FIJACION TARIFARIA 

DE LOS SERVICIOS AFECTOS A REGULACION DE TARIFAS 
SUMINISTRADOS POR LA CONCESIONARIA 

 
1.1.1 Modelo de empresa eficiente 

 
Como es bien sabido, la acción regulatoria establecida por la Ley se efectúa en el marco de 
una industria donde intervienen numerosos actores, en ausencia de un mercado plenamente 
competitivo que asegure la eficiencia y, con ello, el mayor bienestar para la sociedad en su 
conjunto, justificándose así la necesaria intervención del regulador. La Ley, en lo que se 
refiere a la fijación de precios o tarifas relativos a servicios de telecomunicaciones, 
establece como principio fundamental que su determinación se construya utilizando 
exclusivamente aquellos elementos de costos indispensables para la prestación de los 
servicios afectos a dicha fijación tarifaria, tal como sucede en los mercados competitivos, 
pues en éstos las tarifas que prevalecen corresponden a las que aplican las empresas que 
incurren en menores costos sin afectar la calidad del servicio. De este modo, los usuarios se 
benefician de la mayor eficiencia por la vía de menores precios por los servicios que 
consumen. 
 
Así, la regulación tarifaria se establece principalmente para abordar dos problemáticas: la 
primera, evitar que la o las empresas dominantes en el mercado incurran en conductas 
anticompetitivas, favoreciendo con ello el libre desarrollo de la actividad, sin falseamientos 
ni distorsiones, e impidiendo los abusos que pudieran cometer tales empresas; y la segunda, 
promover que los costos de producción de los servicios sean consistentes con aquellos que 
prevalecerían en un mercado competitivo. 

 
Como se sabe, la competencia introduce incentivos económicos a las empresas para la 
reducción de costos. En efecto, el monopolio por si sólo no tiene incentivos para alcanzar 
un nivel de costos eficientes, lo que va en directo detrimento de los consumidores. De esta 
manera, la actividad regulatoria de fijación de tarifas no sólo debe tender a ajustar, 
precisamente, dichas tarifas a los costos, sino que considerar aquellos costos que tendría la 
empresa si existieran los incentivos económicos presentes en un régimen de libre 
concurrencia, esto es, la máxima eficiencia posible dada la tecnología disponible, el 
dimensionamiento óptimo de su red y costos eficientes, los mínimos costos de operación y 
mantenimiento para ser competitivo o cumplir los estándares existentes en caso de haberlos, 
y el retorno adecuado sobre el capital. 

 
Por otra parte, esta mayor eficiencia buscada por la Ley a través de la fijación tarifaria, se 
constituye asimismo en un imperativo para el resto de las empresas competidoras, ya que de 
no incorporar esta eficiencia en su operación, sus clientes o consumidores, dispondrían de 
alternativas más baratas y, en consecuencia, dicha circunstancia las expondría a salir del 
mercado. Lo anterior es especialmente crítico para empresas que intervienen en la 
prestación del servicio público telefónico y servicios adicionales a éste, toda vez que su 
prestación conlleva la obligación de interconectarse entre sí para que los usuarios puedan 
comunicarse unos con otros, de conformidad al artículo 25º de la Ley. 
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En el caso particular de los cargos de acceso, el sentido de su regulación administrativa 
radica en que la naturaleza de la relación entre empresas para negociar respecto a valor de 
uso de la red de la otra es asimétrica, monopólica y obligatoria. 

 
Lo anterior significa que cada empresa negocia con su tamaño de cartera de clientes. En 
esta relación asimétrica, cada empresa “ofrece” a la otra la posibilidad de comunicarse con 
sus usuarios. Asimismo, en relación con la posibilidad de terminar comunicaciones con 
alguno de los usuarios de “su” cartera, la empresa respectiva constituye el único oferente. 
Por su parte, la interconexión es legalmente obligatoria, por lo que ningún operador puede 
prescindir de la posibilidad de terminar llamadas dirigidas a la red de alguna otra compañía. 

 
En atención a lo expresado, resulta evidente que el mercado de la terminación de 
comunicaciones provenientes de otras redes no presenta los incentivos necesarios para que 
los operadores establezcan unos precios adecuados, debiendo éstos fijarse por la autoridad. 

 
De acuerdo a los principios económicos, lo correcto es que las tarifas que se fijen reflejen la 
situación que enfrentaría una compañía que inicia su operación y que no tiene historia, tal 
como sucede en los mercados competitivos en donde, como se señaló, los precios de 
mercado se fijan de acuerdo a la estructura de costos de las empresas más eficientes y no de 
aquellas que presentan una mayor antigüedad en el mercado u otra característica ajena a los 
principios de eficiencia. En tal sentido, el concepto de empresa eficiente constituye el 
principio orientador de lo que debe ser la regulación de tarifas, permite introducir 
incentivos adecuados a la eficiencia por parte de las empresas reguladas y reduce los 
requerimientos de información que requiere el regulador para efectuar su labor. Lo anterior, 
atendida la existencia de un período de 5 años durante el cual las tarifas no son modificadas 
y durante el cual las empresas reguladas pueden obtener ganancias de toda eficiencia que 
incorporen. 

 
Los principios señalados en los párrafos anteriores son recogidos en nuestra legislación de 
telecomunicaciones a través del concepto de empresa eficiente señalado en los artículos 
30°A y 30°C de la Ley. En efecto, los citados artículos disponen textualmente lo que sigue3: 

 
“Artículo 30º A: Para efectos de las determinaciones de costos indicados en este Título, se 
considerará en cada caso una empresa eficiente que ofrezca sólo los servicios sujetos a 
fijación tarifaria, y se determinarán los costos de inversión y explotación incluyendo los de 
capital, de cada servicio en dicha empresa eficiente. Los costos a considerar se limitarán a 
aquellos  indispensables para que la correspondiente empresa eficiente pueda proveer los 
servicios de telecomunicaciones sujetos a regulación tarifaria, de acuerdo a la tecnología 
disponible y manteniendo la calidad establecida para dichos servicios. 
 
Artículo 30º C: En aquellos casos en que se comprobaren economías de escala tales que 
signifiquen que los costos incrementales de desarrollo o los costos marginales de largo 
plazo, según corresponda, no permitan cubrir el costo total de largo plazo de las 
                                                 
3 El subrayado y las negritas son nuestros. 
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respectivas empresas concesionarias, se determinarán los costos necesarios para cubrir la 
diferencia, conforme al artículo 30º F de este Título. 
 
Se entenderá por costo total de largo plazo de una empresa a un costo equivalente a la 
recaudación que le permita cubrir los costos de explotación y capital asociados a la 
reposición de los activos de dicha empresa. Para efectos de este Título, estos costos se 
limitarán a aquellos indispensables para que la empresa pueda proveer los servicios de 
telecomunicaciones sujetos a regulación tarifaria, en forma eficiente, de acuerdo a la 
tecnología disponible comercialmente y manteniendo la calidad establecida del servicio. El 
cálculo considerará el diseño de una empresa eficiente que parte desde cero, realiza las 
inversiones necesarias para proveer los servicios involucrados, e incurre en los gastos de 
explotación propios del giro de la empresa, y en consideración a la vida útil de los activos, 
la tasa de tributación y la tasa de costo de capital, obtiene una recaudación compatible con 
un valor actualizado neto del proyecto igual a cero. 
 
El costo total de largo plazo relevante para efectos de la fijación de tarifas se calculará 
para el tamaño de la empresa que resulte de considerar el volumen promedio de prestación 
de los distintos servicios durante el período de cinco años de vigencia de las tarifas.” 
 
Del tenor de los artículos citados, se desprenden los siguientes principios: 
 
1) El mandato a la autoridad de utilizar en cada fijación tarifaria una empresa eficiente que 

refleje los principios señalados en los párrafos anteriores, específicamente, limitar los 
costos “a  aquellos indispensables para que la correspondiente empresa eficiente pueda 
proveer los  servicios de telecomunicaciones sujetos a regulación tarifaria”, y por ende, 
excluir todo costo no indispensable, aún cuando dicho costo sea efectivo para la 
empresa regulada. Atendida la trascendencia que le confiere el regulador a esta 
limitación de los costos considerados, este principio se reitera en ambos artículos, tanto 
cuando en el artículo 30° A se refiere a todas “las determinaciones de costos indicados” 
en el Título V de la Ley, como cuando establece la forma en que “se determinarán los 
costos necesarios para cubrir la diferencia” que eventualmente pueda existir entre el 
costo total de largo plazo y el costo incremental de desarrollo respectivo, en el artículo 
30° C. 

 
2) La empresa eficiente no es la empresa real sujeta a regulación, ni ninguna otra empresa 

que opera en el mercado. 
a) La empresa eficiente, a texto expreso de la Ley, corresponde exclusivamente a un 

“diseño” que se elabora con motivo de la fijación de tarifas y que debe reflejarse en 
un “cálculo”, es decir, en un conjunto de fórmulas y parámetros que permiten 
aplicar estas fórmulas. Tal cálculo es, en definitiva, un modelo matemático ajeno a 
la empresa real. 

b) La empresa eficiente que considera el “diseño” a que obliga la Ley, en el caso de 
existir economías de escala, para efectos de calcular el costo total de largo plazo a 
cubrir con las tarifas, debe partir “de cero” y realizar “las inversiones necesarias 
para proveer los servicios”. Pretender que la empresa eficiente deba reflejar la 
empresa real al momento de fijar las tarifas lleva, ineludiblemente, a una evidente 
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contradicción, toda vez que la empresa regulada se encuentra operando en el 
mercado con anterioridad a la fijación de sus tarifas, y en consecuencia no puede 
“partir de cero”. 

c) El diseño de la empresa eficiente que parte de cero debe considerar la tecnología 
que asegure la eficiencia, esto es, aquella que incorpore los beneficios de la 
investigación y desarrollo tecnológico aplicable, y que se encuentre disponible en el 
comercio. De acuerdo a los artículos citados, se debe emplear “la tecnología 
disponible comercialmente” al momento de diseñar la empresa eficiente que parte 
de cero. Este principio es aplicable a todo costo de inversión y de explotación que 
se considere como parte del diseño, tales como centrales de conmutación, edificios, 
terrenos, elementos de transmisión, planta externa, climatización, remuneraciones, 
mantención, entre otros. Pretender imponer restricciones a este principio equivale, 
además de una flagrante violación de los artículos 30° A y 30° C antes citados, a 
obligar a quienes utilizan los servicios cuyas tarifas son fijadas por la autoridad, a 
pagar por costos no indispensables para la prestación de los servicios, esto es, pagar 
por las ineficiencias en que incurre la empresa real. Nada impide a las 
concesionarias incurrir en ineficiencias; lo que la Ley prohíbe es que éstas se 
incorporen como costos que deba enfrentar la empresa eficiente que parte de cero, e 
indirectamente se transfieran a los usuarios de los servicios tarifados. 

d) El uso de la expresión “largo plazo” en la determinación de los costos de la 
empresa eficiente supone, como es por lo demás sabido en teoría económica, la 
flexibilidad de alterar en el tiempo la totalidad de los elementos de la función de 
producción de dicha empresa y, por consiguiente, la relación entre los factores 
productivos que dicha función involucra, en particular las inversiones necesarias 
para producir los servicios afectos a fijación tarifaria. Dicho de otra forma, si el 
legislador hubiese querido tolerar las restricciones activas que enfrenta la empresa 
real habría sustituido la expresión “largo plazo” por “corto plazo”, tal como se 
utiliza en otros países. Lo anterior, conforme a la terminología comúnmente 
aceptada en materia económica. 

 
Tanto las Bases Técnico Económicas que han regulado el proceso tarifario de la 
concesionaria, el Informe de Objeciones y Contraproposiciones de los Ministerios, como, 
por cierto, el Decreto que por este acto se somete al trámite de toma de razón ante esta 
Contraloría, recogen a cabalidad los principios recién expuestos, y en particular, el principio 
de la tarificación de los servicios regulados provistos por una empresa eficiente que parte de 
cero, habiéndose considerado todos los antecedentes pertinentes y realizado todos los 
cálculos necesarios sobre la base de la “empresa eficiente” que consagra la Ley, actuando 
con la racionalidad económica que contempla la normativa. En otras palabras, el modelo 
tarifario contenido en el Decreto sometido al control de legalidad responde, precisamente, 
al diseño de una empresa eficiente contenida en la Ley, justificándose, de tal forma, las 
objeciones y contraproposiciones propuestas en su oportunidad por la autoridad al modelo 
presentado por la concesionaria. 

 
Asimismo, cabe hacer presente que el N°4 del Capítulo V de las Bases Técnico Económicas 
Definitivas aplicable al proceso tarifario de la concesionaria se refiere extensamente a la 
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empresa eficiente4, recogiéndose en él todos los principios técnicos, económicos y legales 
antes señalados. En efecto, todo el tenor de las Bases dice relación con la empresa eficiente, 

                                                 
4 En el Capítulo V de las Bases Técnico Económicas, relativo a las Especificaciones del Estudio Tarifario, en 
su Nº 4, titulado “Empresa Eficiente”, se indica que “La estructura, nivel y mecanismos de indexación 
tarifaria que se fijen de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24° bis, 25° y en el Título V de la Ley se 
determinarán sobre la base de un modelo de empresa eficiente. 
La empresa eficiente corresponde a una empresa modelo, que utilizando medios propios o de terceros, ofrece 
sólo los servicios sujetos a fijación tarifaria, considerando para ello únicamente los costos indispensables de 
proveer cada servicio de acuerdo a la tecnología disponible, la más eficiente gestión técnica y económica 
factible, la calidad establecida para el servicio y lo señalado por la normativa. Si por razones de indivisibilidad 
de los proyectos de expansión y/o reposición la empresa eficiente pudiera proveer además servicios no 
regulados de la misma naturaleza y esencia que el servicio telefónico regulado, para estos efectos se entenderá 
que aquella provee estos servicios conjuntamente de manera eficiente. 
El diseño de la empresa eficiente se basará en criterios de eficiencia técnica económica en cuanto a: tecnología 
disponible, gestión, administración, comercialización, recursos humanos, localización, ingeniería de redes y 
uso de instrumentos tributarios, entre otros, que combinados, permitan alcanzar el menor costo de producción 
posible dada la naturaleza del servicio. 
La empresa eficiente considerará en su diseño la instalación, operación y explotación de un proyecto técnico y 
económico eficiente que asegure la satisfacción de la demanda prevista para los proyectos de reposición y 
expansión. 
El diseño de la red de la empresa eficiente debe ser consistente con la eficiencia técnica económica en el uso 
de los recursos, tanto de inversión como de explotación, y con el uso eficiente de la tecnología disponible 
comercialmente, que cumpla con las características requeridas por la empresa eficiente y permita prestar los 
servicios demandados al costo eficiente y con la calidad establecida en la normativa vigente. El diseño de la 
red de la empresa eficiente considerará una red de acceso flexible con pares de cobre y armarios de 
distribución, red de transporte de tecnología SDH sobre diferentes medios, conmutación TDM con estructura 
de centrales madres y unidades remotas de abonados, sistemas de gestión de red, gestores por cada elemento 
de red, plataforma para niveles de servicios especiales, red inteligente para aquellos servicios 
complementarios que así lo requieran, equipos de climatización y energía, edificios y terrenos acordes a la 
empresa eficiente. La concesionaria podrá utilizar para el diseño de la red de la empresa eficiente una 
tecnología alternativa a la recién señalada siempre y cuando demuestre que es técnica y económicamente más 
eficiente. 
La concesionaria deberá justificar y fundamentar para todos los efectos que correspondan, el uso de la 
tecnología utilizada en el modelo de empresa eficiente. La tecnología utilizada corresponderá a aquella 
disponible comercialmente con la facilidad de establecer soporte técnico en el país, que asegure la calidad y 
eficiencia del servicio y deberá ser homogénea a lo largo de las distintas zonas primarias. 
La cantidad, cobertura y localización eficiente de emplazamientos corresponderá a aquella que minimice el 
costo total de inversión y costos asociados de todos los elementos de red, es decir, transmisión, conmutación, 
planta externa y gestión de red, clima, energía, edificios y terrenos. 
Para efectos del diseño de los emplazamientos de red de la empresa eficiente sólo se podrán considerar 
restricciones geográficas y urbanísticas relevantes de las zonas de servicio de la concesionaria. 

Para efectos del diseño de la red se considerará que todas las comunicaciones asociadas a la empresa 
eficiente, incluidas las de Internet conmutado, hacen uso de los elementos de esta red. Sin desmedro 
de ello, la concesionaria podrá proponer un diseño alternativo que demuestre ser más eficiente para el 
tratamiento de las comunicaciones de Internet conmutado, en virtud a las características particulares 
de las mismas. De igual forma, podrá proponer las indicaciones que hagan posible dicho tratamiento 
especial. Con todo, dependiendo de la definición que se haga de la naturaleza del servicio, se deberá 
asegurar un tratamiento de las comunicaciones que sea consistente con los servicios de uso de red y 
aquellos prestados a público, es decir, que consagre la diferenciación de los servicios provistos a 
través de las interconexiones, en particular el servicio de acceso, de los servicios a público, en 
especial el tramo local. La solución deberá ser acotada a cada zona primaria, es decir, no de incluirán 
prestaciones de transmisión entre zonas primarias. Para efectos de la solución técnica alternativa se 



  

SUBSECRETARIA DE TELECOMUNICACIONES 
Informe de Sustentación del Decreto que Fija las tarifas de los Servicios Regulados Suministrados por la Concesionaria 
Compañía de Telecomunicaciones de Chile S.A. correspondientes al Quinquenio 2004-2009. 

16

haciéndose referencia sólo a la “empresa real”, en lo que respecta a la situación de la 
concesionaria al 31 de diciembre de 2002, con un objeto descriptivo, de acuerdo a lo 
señalado en el N°7 del Capítulo IV de las mismas. 
 
1.1.2 Potestades de los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de 

Economía, Fomento y Reconstrucción en la fijación de la estructura, nivel y 
mecanismo de indexación tarifaria de los servicios a que se refiere los artículos 
24º bis y 25º de la Ley 

 
Sobre el particular, y de conformidad con la ya citada jurisprudencia de la Contraloría 
General de la República, cabe destacar que, según se desprende de lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 30º J de la Ley y artículo 18º del Reglamento de Tarifas, la autoridad 
administrativa goza de la facultad legal de “resolver en definitiva” respecto del 
establecimiento de las tarifas definitivas, teniendo, para tal efecto, la potestad de evaluar y 
ponderar el mérito de los antecedentes que conforman el proceso, de modo que la decisión 
que se adopte sea el reflejo de los estudios que justifiquen los valores respectivos. 
 
Indudablemente, el ejercicio de las atribuciones otorgadas a la autoridad, relativas a la 
determinación de las tarifas de los servicios afectos a regulación, se encuentra sometido, 
especialmente, a las reglas que establece el Título V de la Ley Nº 18.168, General de 
Telecomunicaciones, y el Decreto Supremo Nº 4, de 2003, que fijan el procedimiento y los 
diversos aspectos sustantivos que norman el estudio y establecimiento de las tarifas de que 
se trata. 
 
De lo antes señalado se desprende que la determinación de las tarifas, que se traduce en la 
dictación del acto administrativo pertinente, debe ser el resultado de la observancia de la 
preceptiva legal que la regula, como, asimismo, del cumplimiento de las reglas que, de 
conformidad con ese mismo ordenamiento jurídico, se consignen en las Bases Técnico 
Económicas que debe aprobar la autoridad. 
 
Por su parte, el hecho que la Ley regule las formalidades y la oportunidad para la 
formulación de las objeciones y las contraproposiciones por parte de la autoridad en su 
respectivo Informe -a las que ésta debe dar pleno cumplimiento-, no es óbice ni constituye 
obstáculo para que la misma autoridad cumpla con su obligación y ejerza en plenitud la 
facultad que la propia Ley le ha conferido de “resolver en definitiva”, dando estricta 
observancia a la letra y el espíritu de la Constitución y las leyes y teniendo presente, por 
cierto, el marco normativo aplicable a la materia, las Bases Técnico Económicas, el Estudio 
Tarifario de la concesionaria, el Informe de Objeciones y Contraproposiciones de los 

                                                                                                                                                     
considerarán puntos de conexión a la red de datos (POP) que soportaría dicha solución para que se 
conecten los usuarios de este diseño alternativo. 
La gestión de administración de teléfonos públicos se diseñará como una unidad especializada dentro 
de la empresa eficiente, por lo que debe tratarse coherentemente con el diseño de ésta, reconociendo 
el conjunto de particularidades presentes en esta actividad que involucren inversiones y costos 
adicionales los que deberán estar adecuadamente justificados (por ejemplo, proyección de puntos de 
localización, costos municipales, etc.)” 
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Ministerios, las insistencias y modificaciones de la concesionaria, y todos aquellos 
antecedentes adicionales tenidos en consideración al momento de resolver en definitiva, 
como ha ocurrido en la especie. 
 
Acorde con lo anteriormente expresado, el Decreto sometido al control de legalidad no es 
sino el resultado del ejercicio legítimo de dicha potestad, y que, recogiendo íntegramente 
los principios ya expuestos, oficializa las tarifas de los servicios afectos a regulación de la 
concesionaria sobre la base del modelo de empresa eficiente consagrado en la Ley.  
 
Luego, los Ministerios, al dictar el Decreto tarifario han procedido con estricto apego a los 
principios constitucionales y legales aplicables en la especie, y, en especial, con una 
rigurosa sujeción a lo estipulado en el Título V de la Ley y en el Reglamento, habiendo 
resuelto en definitiva, ejerciendo así una potestad de derecho público, sobre la base de todos 
los antecedentes generados en el proceso tarifario, y los pertinentes que se han tenido a la 
vista, según ya se especificó. Además, al resolver como lo han hecho y dictar el Decreto en 
cuestión, los Ministros no han sino cumplido con su deber de fijar tarifas en los casos en 
que la ley lo ha impuesto, atendido la calidad de servicios destinados a la satisfacción de 
intereses colectivos. 

 

C) Fundamentación y transparencia de los actos administrativos del proceso tarifario 

Sobre este aspecto, procede indicar que, según lo dispone el artículo 30º J de la Ley, 
corresponde a la concesionaria proponer las tarifas de los servicios afectos a regulación a 
los Ministerios, justificándolas a través de un estudio especial, el que debe estar 
debidamente fundamentado y respaldado por todos los antecedentes que le dan sustento. El 
estricto cumplimiento de esta obligación por la concesionaria -que recae principalmente 
sobre ella, por su calidad de parte interesada en el proceso y en cuanto conocedora de sus 
operaciones y del negocio en general- resulta relevante por cuanto de ello dependerá el 
nivel de fundamentación de toda la discusión tarifaria que se produzca en las etapas 
posteriores. En particular, determinará las posibilidades de análisis que tendrán tanto los 
Ministerios al momento de objetar y contraproponer, como los peritos al momento de 
opinar sobre las tarifas propuestas, las objeciones y las contraproposiciones. Por tal motivo, 
la normativa resulta particularmente exigente con la concesionaria respecto del 
cumplimiento de esta obligación, lo que queda en evidencia con la lectura atenta del citado 
artículo 30º J de la Ley y artículo 12º del Reglamento. 
 
En el caso de la concesionaria, el cumplimiento de su obligación de máxima 
fundamentación y exhaustiva aportación de antecedentes no ha estado exento de 
importantes inconsistencias, atendida la existencia de numerosos errores e insuficiencias en 
la información proporcionada por la concesionaria, respecto de su Estudio Tarifario, razón 
por la cual los Ministerios, a través de la Subsecretaría, se vieron en la necesidad imperiosa 
de requerirle, en su oportunidad, antecedentes adicionales, como asimismo el reemplazo de 
diversos archivos que sustentaban sus cálculos tarifarios, según se señala a continuación:  
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1.- Anomalías, errores e insuficiencias del estudio tarifario. 
 
Según se indicó anteriormente, tanto el modelo tarifario presentado por la concesionaria 
como la información que le sirvió de sustento adolecieron de numerosas e importantes 
falencias. 
 
En efecto, los errores, inconsistencias e insuficiencias detectadas por los Ministerios -a 
través de la Subsecretaría- en el minucioso análisis efectuado al modelo tarifario presentado 
por la concesionaria  motivaron, en su oportunidad, diversas solicitudes destinadas a la 
remisión por la misma de información de sustento adicional y complementaria, lo que se 
materializó con la expedición de los Oficios Ordinarios Nº 30.669 / PRE-3 Nº 14; Nº 
30.670 / PRE-3 Nº 15  y Nº 30.671 / PRE-3 Nº 16, todos de 28 de enero de 2004; Oficio 
Ordinario Nº 31.065 / PRE-3 Nº 27, de 10 de febrero de 2004, Oficio Ordinario Nº 31.185 / 
PRE-3 Nº 30, de 13 de febrero de 2004, y Oficio Ordinario N° 31.285 / PRE-3 N° 30, de 23 
de febrero de 2004, todos de la Subsecretaría. 
 
Como puede desprenderse de su simple lectura, en dichos oficios, aparece la constatación 
de una serie de inconsistencias y errores en el modelo tarifario entregado por la 
concesionaria, como, asimismo, la comprobación de la falta de información de respaldo 
suficiente respecto de ciertas materias. Entre las incorrecciones más relevantes observadas 
por la Subsecretaría destacan aquellas relativas a archivos de sustento del cálculo tarifario 
vinculados con otros archivos mal referenciados o inexistentes; archivos con nombres 
repetidos, localizados en carpetas distintas; archivos que contenían celdas precedentes 
vacías y archivos cuyo color de fuente era igual que el del fondo de su respectiva celda, 
haciendo imposible su lectura en este último caso. 
 
Por su parte, la Subsecretaría, mediante los mismos oficios, solicitó a la concesionaria 
abundante información de sustentación adicional respecto, entre otros asuntos, de los datos 
utilizados para la estimación del número de líneas en servicio demandadas por el mercado 
total del país y, en particular, que se proporcionara el número de  líneas totales nacionales y 
regionales entre los años 1990 y 1998; especificación de las líneas respecto de las cuales se 
aplica el porcentaje de holgura para la planta externa y su justificación; esquema de Tasas 
de Provisión utilizadas en el cálculo de la Provisión de Incobrables, de acuerdo al tipo de 
cliente provisionado, al tipo de saldo provisionado y a la antigüedad de los saldos 
provisionados; saldos morosos de dos, tres, cuatro, cinco y más cuentas impagas a nivel 
mensual para los años 2001 y 2002; saldos morosos de cuentas finales a nivel mensual para 
los años 2001 y 2002; montos de castigos contables a nivel mensual realizados en los años 
2001 y 2002, con la indicación expresa del año de antigüedad de la deuda castigada; gasto 
contable de la Provisión de Incobrables a nivel mensual para los años 2001 y 2002; 
recuperación de saldos de clientes y ex-clientes para los años 2001 y 2002 y antecedentes 
técnicos relativos al cálculo de los sistemas de transmisión.  
 
Específicamente, los errores e insuficiencias del Estudio Tarifario presentado por la 
concesionaria se refieren a las siguientes materias: 
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1.1.- Falta de inteligibilidad, de consistencia y de autocontención del modelo presentado 
 
Los problemas del modelo concernientes a errores, anomalías y deficiencias de 
información, se reflejan en los aspectos siguientes, notificados en su oportunidad a la 
concesionaria:5  
 

a) Vinculación de archivos sustentatorios de cálculos tarifarios, con otros mal 
referenciados (59 anomalías); 

b) Vinculación de archivos sustentatorios de cálculos tarifarios, con otros inexistentes 
en el estudio tarifario, a pesar que se citaban como parte integrante de éste (37 
anomalías); 

c) Existencia de archivos con nombres repetidos, localizados en carpetas distintas, no 
pudiendo identificarse a cuál de ellos se efectuaba la referencia (54 anomalías); 

d) Existencia de archivos cuyas celdas precedentes se encuentran vacías y que 
constituían inputs (datos de entrada) de las primeras (una anomalía); 

e) Existencia de archivos cuyo color de fuente era idéntico al color de fondo de éste, 
haciendo imposible su lectura (una anomalía).      

 
1.2.- Falta de documentación y sustentación del modelo e imposibilidad de reproducir 

fórmulas y/o auditar cambios 
 
La información faltante que fue necesario solicitar formalmente a la concesionaria 
correspondió a la siguiente: 
 

1) En el archivo Anexo B.11 - Demanda de Líneas.pdf del modelo, la concesionaria  
señaló que la estimación del número de líneas en servicio que demanda el mercado 
total país se realizó en base a datos del período 1990 – 2002. Al respecto, debió 
solicitarse la entrega de la información utilizada, en particular, de las líneas totales 
nacionales y regionales entre 1990 y 1998, o bien, indicar en qué parte del estudio 
tarifario se encontraba dicha información. 

 
2) En el archivo "inv tecnica.xls", hoja "Entrada" del modelo, hay columnas marcadas 

como "Líneas en servicio con red de acceso de cu (Requerimiento CTC+Líneas de 
Reventa+Par de Cu-Sistemas inalámbricos-TPLD)". Sobre el particular, debió 
solicitarse a la concesionaria que especificara respecto de qué líneas se aplicaba el 
porcentaje de holgura para la planta externa y su justificación. 

 
3) En la memoria de cálculo de red, página 27 (procedimiento de actualización del 

archivo INV TECNICA.XLS), se hace referencia al archivo "Dda_ITX.xls", cuya 
ubicación fue imposible pesquisar. Por ende, debió solicitarse aclarar dónde se 
encontraba dicho archivo. 

 

                                                 
5 El detalle pormenorizado de estas anomalías se puede encontrar en el Informe de Objeciones y 
Contraproposiciones de los Ministerios. 
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4) Atendido que los cambios en la demanda en el modelo de proyección no permitían 
modificar el diseño de red de la empresa eficiente, debió solicitarse a la 
concesionaria explicar la secuencia de dichos cambios, identificando los archivos 
involucrados y la secuencia lógica para establecer el diseño de red. 

 
5) Atendido que el informe donde se describía el modelo de proyección de los 

principales tráficos cursados por la red de la concesionaria -es decir, el archivo 
c:\Anexo B.12 Demanda de Tráficos\B.12.1 Informe Dda Consultor- estaba 
dañado, se tuvo que solicitar su reemplazo. 

 
6) El esquema de Tasas de Provisión utilizadas en el cálculo de la Provisión de 

Incobrables, de acuerdo al tipo de cliente provisionado (residencial, empresas, 
repactados, etc.), al tipo de saldo provisionado y a la antigüedad de los saldos 
provisionados. Este esquema de tasas se pidió tanto para STB como para CPP, 
donde STB comprende las prestaciones indicadas en el artículo 51, letra a) del 
Reglamento del Servicio Público Telefónico; y CPP comprende las prestaciones 
indicadas en el artículo 51, letra c) del Reglamento del Servicio Público 
Telefónico. 

 
7) Los saldos morosos de 2, 3, 4, 5 y más cuentas impagas a nivel mensual para los 

años 2001 y 2002 (STB y CPP). 
 

8) Los saldos morosos de Cuentas Finales a nivel mensual para los años 2001 y 2002 
(STB y CPP). 

 
9) Los montos de castigos contables a nivel mensual realizados en los años 2001 y 

2002 (STB y CPP), indicando expresamente el año de antigüedad de la deuda 
castigada. 

 
10) El gasto contable de la Provisión de Incobrables a nivel mensual para los años 

2001 y 2002, con la siguiente apertura: Provisión STB de Deudas de Clientes con 
menos de 120 días; Provisión STB de Deudas de Clientes con más de 120 días; 
Provisión STB de Ex-Clientes (Cuentas Finales); Provisión CPP de clientes 
vigentes; Provisión CPP de Ex-Clientes; Reversos de Provisión por Castigos; 
Provisión por Otras Cuentas Contables (Cheques, Pagarés, etc.) y Castigos, 
debiendo sumar  los subtotales de esta apertura , el total contable de provisión más 
castigos. 

 
11) La recuperación de Saldos de Clientes y Ex-Clientes, tanto para STB como para 

CPP, para los años 2001 y 2002. 
 

12) Los ingresos STB con la siguiente apertura: Cargo Fijo, SLM, Otros Ingresos. 
 

13) El respaldo de la información contenida en hoja ‘ingreso datos’ de “Tx-AB.xls”, 
especialmente los costos de canalización de fibra óptica, cable de fibra óptica, 
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precio de apoyos, etc., y particularmente, la explicación de los criterios técnicos 
que soportaron los cálculos hechos en el archivo “Tx-AB.xls”, en las hojas: 

 
a. STM-4 Alcatel Zona <año>6 
i) ?Número de central (columna I) 
ii) Número de MIC (columna J) 
iii) Nº Tarj. 21x2 (columna K) 
iv) ?Nº de MIC 1641 SM/D (columna L) 
v) Nº de MIC 1641 (columna M) 
vi) En general de columna O a columna EB 
 
b. Anillo STM-1 Alcatel Zona <año> 
vii) Número de central (columna M) 
viii) ?Número de MIC (columna N) 
ix) Nº Tarj. 21x2 (columna O) 
x) ?En general de columna Q a columna CK 
 
c. Bus STM-1 ALC ZON <año> 
xi) Número de central (columna G) 
xii) Número de MIC (columna H) 
xiii) Nº Tarj. 21x2 (columna I) 
xiv) Número de Bastidor (columna J) 

 
14) La explicación de los criterios técnicos de las fórmulas del archivo 

“Tx-AB.xls” hoja “Equipo MIC F.O <año>”, ítems: 
xv) Canalización (columna K y L) 
xvi) Fibra Óptica (columna M y N) 
xvii) Postación y Torres (columna O y P) 
xviii) SERV (columna Q y R) 
xix) Cálculos de Columnas ocultas 

 
15) Atendido que la hoja ‘Inv. Cable de F.O. 2004’ de “Tx-AB.xls”, mostraba 

distancias entre algunas de las áreas base y las centrales madre correspondientes, 
debió requerirse información sobre las distancias entre todas las áreas de atención 
indicadas en esa hoja y sus correspondientes centrales madre. 

 
16) La explicación de los criterios técnicos justificantes de las fórmulas del archivo 

“Tx-AC.xls” hoja Tx AAT (Columnas B a Y). 
 

17) Al igual que en el caso de los equipos de transmisión, debió requerirse  
información sobre el algoritmo de cálculo de los costos de fibra óptica, postación, 
canalización, etc., como asimismo, sobre el cálculo de los costos de enlace por 
radio. 

 
                                                 
6 <año> = 2005 al 2008, son todos análogos. 
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18) El acceso a la planimetría de respaldo utilizada para la cubicación de los 25 
proyectos presentados, en la cual se identificara, al menos, la urbanización, la 
ubicación de los principales elementos de red (unidades de línea, armarios, cajas de 
distribución, postes), la cubicación de los cables de cobre para los distintos tipos de 
pares y calibres, la ubicación de la postación, etc. 

 
19) Los archivos que alimentaron el cubicador para cada uno de los proyectos y los 

archivos de los resultados de costos obtenidos, indicando referencia al archivo 
RACC.xls y cuáles eran las columnas de datos relevantes para dicho cálculo. A su 
vez, se solicitó reportar el detalle de las fórmulas y criterios de cubicación. En 
particular, se requirió contar con la siguiente descripción del resultado: 

 
a) Matrices: 
xx) Canalización: Cuantificación separada de  la longitud (km.) de canalización 

a 2, 3, 4, 6 y 8 ductos y los materiales involucrados (ductos por diámetros, 
cámaras, mufa, conectores, protectores, entre otros).? 

xxi) Ferretería: Cuantificación separada de los materiales (unidades de cada uno) 
involucrados en la ferretería (crucetas, mensajero, ancla y riostra, mufa, 
protectores, entre otros). 

xxii) Cables: Cuantificación separada de la longitud por tipo de cables par (2400, 
1800, 1500, 1200, 900, etc.) y por tipo de calibre (26, 24, 22 y 19). 

xxiii) ?MDF: Cuantificación de las unidades involucradas (número de pares 
terminados, túnel de cables, estructura metálica, block o regleta terminal, 
entre otros). 

Para cada uno de los ítemes señalados, se solicitó información separada sobre los 
costos de materiales y de mano de obra, y otros que resulten relevantes 
(impuestos). 
 
 
 
b) Distribución: 
xxiv) Canalización: Cuantificación separada de la longitud (km) de canalización a 

2, 3 y 4 ductos y de los materiales involucrados (ductos por diámetros, 
cámaras, mufa, conectores, entre otros). 

xxv) Postes y Ferretería: Cuantificación separada del número de postes 
involucrados en el diseño y los materiales (unidades de cada uno) 
involucrados en la ferretería (crucetas, mensajero, ancla y riostra, mufa, 
conectores, entre otros). 

xxvi) Cables: Cuantificación separada de la longitud por tipo de cables par (600, 
400, 300, 200, 50, etc.) y por tipo de calibre (26 y 24). 

 
Para cada uno de los ítemes señalados se solicitó información separada sobre los 
costos de materiales y de mano de obra y otros que resulten relevantes (impuestos). 

 
20) La copia íntegra del contrato PRI47/98, en el cual fuera posible identificar los 

distintos costos unitarios indicados en la letra b) del número anterior. En particular, 
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se solicitó indicar el valor de puntos baremos utilizado en las cubicaciones y el 
valor actualizado a diciembre de 2002. 

 
21) Aclaración de la metodología utilizada para determinar el factor “Error 

Emplazamiento (%)” utilizado para corregir la diferencia de costos de aquellas 
áreas que presentaban un centro de alambre no optimizado. 

 
22) Explicitar teóricamente el significado de los factores FD, FCCD y FCCM y aclarar 

en qué unidades monetarias se encontraban los valores de la tabla de la página 54 
del anexo B.04. 

 
23) En la conmutación, debió requerirse la  identificación del sustento del ítem 

software genérico, así como la forma de establecer los “link” a las cotizaciones 
para la parte fija, variable (MIC) y software de los distintos proveedores de 
centrales y unidades de línea. 

 
24) La fundamentación de los gastos de capitalización indirecta (2,8%) de las 

inversiones totales. 
 

25) Para los costos menores de planta externa, debió requerirse la  identificación de las 
obras y materiales involucrados en dichos costos, al mismo nivel de desagregación 
solicitado para los costos de planta externa. Del mismo modo, debió solicitarse 
cuantificar las obras y materiales involucrados para los costos de reposición de 
activos por daños y costos por modificaciones viales. 

 
26) La información de sustentación de los factores de zonas utilizados, en base a 

cotizaciones de proveedores.  
 

27) La información del número de líneas por comuna y por empresa utilizada para la 
construcción de los polígonos asociados a las áreas de servicio de dichas empresas, 
indicando la fecha de la información y la fuente. 

 
28) La actualización de la siguiente de información: 

 
a) Del manual de usuario del modelo tarifario completo, incluyendo los 

submodelos que se utilizan para hacer los cálculos de los descuentos e 
indexación, dadas las reiteradas modificaciones experimentadas por el mismo 
en su oportunidad. 

b) Explicación de sustento del valor ubicado en la ruta ‘C:\Modelo Telefónica 
Extendido v1.0\Descuentos\Descuento_Servicios_MPC.xls’, en la hoja “año 0” 
en las celdas DI104:DI106. 

c) Explicación de sustento del valor en la ruta, C:\Modelo Telefónica Extendido 
v1.0\Descuentos\Ingresos por Otros Servicios Reposición.xls, en la hoja “año 
0” en la celda DO37. 
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29) La información del número de líneas y tráfico mensual desagregado por tipo de 
tráfico para los usuarios en modalidad de prepago, desde mayo de 2002 a 
diciembre de 2003. 

 
30) Copia completa de los contratos referidos a la provisión del servicio de internet 

conmutado, celebrados por la concesionaria con la empresa Terra y con la filial 
respectiva de la empresa Entel S.A. 

 
Por otro lado, conviene anotar que la concesionaria, mediante carta Nº 014/PT 2004, de 31 
de enero de 2004, recibida en la casilla tarifas@subtel.cl con la misma fecha e Ingreso 
Subtel Nº 14759, de 2 de febrero de 2004; carta Nº 013/PT 2004, de 31 de enero de 2004, 
ingresada electrónicamente con la misma fecha e Ingreso Subtel Nº 14761, de 2 de febrero 
de 2004; carta Nº 015/PT 2004, de 31 de enero de 2004, también ingresada 
electrónicamente con esa fecha e Ingreso Subtel Nº 14760, de 2 de febrero de 2004; carta 
Nº 016/PT 2004, de 13 de febrero de 2004, del mismo ingreso electrónico e Ingreso Subtel 
Nº 17469, de 16 de febrero de 2004; carta Nº 017/PT 2004, de 16 de febrero de 2004, 
ingreso electrónico de la misma fecha e Ingreso Subtel Nº 17723, de 18 de febrero de 2004; 
carta Nº 018/PT 2004, de 17 de febrero e ingreso electrónico de la misma fecha y carta N° 
019/PT 2004, de 24 de febrero de 2004 e ingresada electrónicamente con esa fecha, 
procedió a rectificar y a subsanar parcialmente los errores y omisiones del modelo tarifario 
que le fueron notificados en su oportunidad, adjuntando, asimismo, la información de 
sustento adicional solicitada, proceder de su parte que involucra un reconocimiento de la 
existencia de las anomalías e insuficiencias detectadas por los Ministerios, en el estudio de 
tarifas por ella propuesto.  
 
En este sentido, cabe mencionar que al momento de responder a los requerimientos de 
información, la Concesionaria acompañó en CD nuevas versiones completas del modelo 
con información faltante y  corrección de errores. Lo anterior demuestra no sólo la 
magnitud de los errores, anomalías e insuficiencias ya referidas, sino que además da cuenta 
de una situación de sucesivos reingresos del modelo que sin embargo no han impedido que 
los Ministerios, efectuando un esfuerzo inédito, hayan cumplido dentro del plazo legal 
contado desde el primer ingreso del modelo, con la notificación del Informe de Objeciones 
y Contraproposiciones. 
 
 
2.- Anomalías, errores e insuficiencias del estudio tarifario subsistentes hasta el momento 
de emitirse el IOC. 
 
Incluso luego de los sucesivos reingresos del modelo tarifario por parte de la concesionaria, 
persistieron hasta el momento mismo de la notificación del IOC, variadas anomalías, 
errores e inconsistencias. En efecto, no obstante las rectificaciones efectuadas por la 
concesionaria y la información faltante adicionada en su oportunidad, cabe manifestar que a 
la fecha del IOC subsistieron anomalías en el modelo tarifario de la concesionaria, las que 
fueron detectadas precisamente a partir de las señaladas rectificaciones –cuya incorporación 
permitió detectar nuevos errores o inconsistencias-, o bien, se mantuvieron producto de la 
corrección sólo parcial de las observaciones por la concesionaria. Corresponden 
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fundamentalmente a errores aritméticos, valores incongruentes, vínculos inconducentes y en 
la imposibilidad permanente de introducir cambios o actualizar variables del modelo que se 
reflejen adecuadamente en los resultados o que permitan auditar los resultados de dichos 
cambios o actualizaciones. Tales son: 
 
2.1.- Existencia de diferencias entre la última y penúltima entrega en las fórmulas de costos 
de servicios temporales en la planilla de Bienes y Servicios de Reposición 
 
2.2.- Atendido que la demanda, en los items de Habilitación de servicio y Demanda de 
líneas de servicio local, no era paramétrica, no permitió reflejar las actualizaciones y/o 
cambios introducidos por los Ministerios, cualidad que resultaba esencial de acuerdo a las 
exigencias reglamentarias y de las bases. 
 
2.3.-  En la planilla de Costos Detallados y en el ítem de Instrumentos de Operación y 
Mantenimiento (específicamente en la inversión técnica) concurren errores en la 
transformación de unidades monetarias (UF-Dolar), conduciendo a resultados 
improcedentes. 
 
2.4.- No obstante que los enlaces de la planilla de parámetros generales, la que no fue 
entregada en su oportunidad, fueron corregidos por la concesionaria, posteriomente se 
advierten vínculos a una planilla no vinculada en el hecho y la cual nunca lo estuvo, 
impidiendo esto último la detección inicial del defecto. 
 
2.5.- Igualmente, atendido que la tasa de costo de capital no era paramétrica y –por ende- no 
refleja la modificación de variables o parámetros, debió ser cambiada en innumerables 
archivos. 
 
2.6.- Por otra parte, debe tenerse especialmente presente –lo que reviste especial gravedad y 
fue presenciado incluso por personal de la misma concesionaria- que el modelo 
acompañado por la concesionaria manifiesta un serio defecto al momento del 
procesamiento de los correspondientes cálculos de costos y tarifas, de modo que, cada vez 
que se procesa el modelo en un computador, los resultados arrojados son distintos. Y, 
tal alteración de resultados se puede advertir fácilmente, por ejemplo en el Costo Total de 
Largo Plazo por línea, así como también en el pliego tarifario, no pudiendo concluirse en 
definitiva que dicho modelo converja a alguna tarifa en los niveles de precisión numérica 
exigidos en el pliego tarifario.  Dicha alteración de resultados del modelo de la 
concesionaria -y que afectan directamente al pliego tarifario presentado- se puede graficar 
de la siguiente forma, respecto del modelo tarifario contrapropuesto por los Ministerios, a 
través de la Subsecretaría: 
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Modelo Ministerios 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Modelo Concesionaria 
 

 
 
 
 
3.- Insuficiencias de fundamentación del estudio tarifario. 
 
 
Sobre este particular, el Informe de Objeciones y Contraproposiciones referido a la 
propuesta tarifaria de la concesionaria fue directo y claro respecto de las graves falencias de 
justificación de la misma, al señalar la autoridad de manera precisa y específica en cada 
oportunidad, cuando un valor o propuesta tarifaria de la concesionaria no estaba 
debidamente justificada, según consta, al menos, de las siguientes objeciones: 25, 26, 37, 
38, 40, 42, 44, 45, 58, 62, 63, 64, 66, 68, 71, 72, 73, 82, 83, 84, 86, 90, 92, 93, 95, 96, 97, 

Modelo Presentado por CTC 

Corrida 1 
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98, 99, 105, 123, 125, 131, 133, 134, 145, 153, 160, 172, 178, 180, 182, 183, 184, 185, 188, 
189, 190, 200, 201, 202, 203, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 216, 220, 227, 232, 
234, 237, 238, 241, 260, 261, 262, 263, 264, 265, 266, 267, 268, 269, 272, 273, 275, 276, 
287, 288, 289, 290, 291, 292, 316, 317, 318, 319, las cuales dan cuenta tanto de una 
completa ausencia de justificación, como de una justificación incompleta o deficiente. 
 
Puede afirmarse, entonces, que las tarifas propuestas en su oportunidad por la concesionaria 
no fueron debidamente fundamentadas ni justificadas en el estudio presentado, conforme lo 
exige la normativa, no habiéndose acompañado tampoco otros antecedentes pertinentes. 
 
4. Efectos y Normativa Aplicable. 
 
En cuanto a las consecuencias de lo señalado en los números anteriores, es menester dejar 
constancia que las incorrecciones advertidas por los Ministerios en el modelo tarifario 
presentado por la concesionaria como, igualmente, la ausencia de información de respaldo 
suficiente respecto de ciertas materias de relevancia contenidas en él, sin duda dificultaron 
notoriamente el examen que debieron realizar dichos Ministerios respecto de tal propuesta –
examen que, sin embargo, concluyó con la evacuación del Informe en tiempo y forma-, y 
ello, toda vez que dichas irregularidades e informaciones omitidas se referían a archivos y 
materias de sustento de los cálculos tarifarios respectivos, lo que, ciertamente, provocó 
diversas disfunciones en el modelo analizado y la correspondiente falta de fundamentos en 
muchas propuestas tarifarias de la concesionaria. 
 
Asimismo, atendidas las anomalías detectadas en el análisis del estudio tarifario presentado 
por la concesionaria y sin perjuicio de las solicitudes de rectificación y de remisión de 
información complementaria contenidas en los oficios dirigidos a aquélla -antes citados-, 
cabe observar que en tales  notificaciones administrativas se advirtió también a la 
concesionaria  que las falencias de que adolecía su modelo tarifario permitían concluir que 
éste no reunía los requisitos establecidos en los incisos cuarto, quinto y final del artículo 12º 
del Reglamento, en relación con el Título VI de las Bases, para los efectos de considerar 
que éste había sido correctamente presentado, de conformidad con los artículos 13º y 14º 
del citado Reglamento y artículo 30º J de la ley.  
 
Sobre el particular, cabe recordar que los incisos cuarto, quinto y final del artículo 12º del 
Reglamento, disponen lo que sigue: 
 
“Los anexos (del estudio tarifario) estarán conformados por todos los antecedentes, 
información, memorias de cálculos y metodologías adicionales utilizadas que permitan 
respaldar, sustentar y reproducir cabalmente cada una de las tarifas propuestas y todos 
los resultados presentados en el cuerpo principal del estudio tarifario. En particular, 
como anexo se deberá adjuntar un modelo tarifario autocontenido, en medios magnéticos, 
que contenga cada uno de los programas, fórmulas, cálculos y vínculos que dan origen a 
los respectivos cálculos de las tarifas de cada uno de los servicios afectos, de manera que 
cualquier cambio en los parámetros y/o variables pueda ser reproducido por los 
Ministerios, y que también permita a éstos introducir los cambios que estimen necesarios y 
convenientes.” 
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“El modelo tarifario deberá ser inteligible y documentado. El programa informático en 
que se contenga deber ser ejecutable con los medios compatibles de que disponga la 
Subsecretaría. Asimismo, el modelo deberá ser auditable, permitiendo percatarse 
fácilmente de todos y cada uno de los efectos asociados a un cambio de parámetros y/o 
variables.” 
 
“Las Bases establecerán las especificaciones que deberá cumplir el modelo tarifario para 
cumplir con los requisitos señalados en el inciso anterior.”7 
 
Por su parte, y en virtud de lo señalado en este último inciso, las Bases Técnico Económicas 
de la concesionaria –marco regulatorio del proceso en curso- establecen expresamente en su 
Capítulo VI, Presentación del Estudio, numeral 1.3, Anexos, que “Los anexos estarán 
conformados por todos los antecedentes, información, memorias de cálculos y 
metodologías adicionales utilizadas que permitan respaldar, sustentar y reproducir 
cabalmente cada una de las tarifas propuestas y todos los resultados presentados en el 
cuerpo principal del estudio tarifario”, agregando y especificando respecto del modelo, que 
“…como anexo se deberá adjuntar un modelo tarifario autocontenido compuesto de una o 
varias planillas Excel 2000 que contenga cada uno de los programas (por ejemplo, macros 
con códigos VisualBasic), fórmulas, cálculos y vínculos que dan origen a los respectivos 
cálculos de las tarifas de cada uno de los servicios afectos, de manera que cualquier 
cambio en los parámetros y/o variables pueda ser reproducido por los Ministerios, y que 
también permita a éstos introducir los cambios que estimen necesarios y convenientes”. 
Por su parte, el numeral 1.4. siguiente hace hincapié en la integridad y auntocontención del 
modelo señalando que “El modelo de cálculo de tarifas, con la descripción de los 
principales submodelos de costos y de los parámetros de entrada de cada uno de ellos, así 
como también, de sus salidas hacia otros submodelos y hacia el modelo tarifario, debe ser 
autocontenido.”8 
 
Ahora bien, las exigencias reglamentarias y de las bases -antes transcritas- al modelo que 
debe presentar la concesionaria, no hacen más que aplicar las exigencias legales en cuanto a 
que el proceso tarifario sea técnico y fundado, y que las diversas actuaciones tarifarias 
puedan desarrollarse adecuadamente dentro del marco temporal que la ley exige, el que en 
el caso de la concesionaria se deriva del carácter quinquenal de los decretos y que en dicha 
virtud determina la extensión de los diferentes plazos legales y reglamentarios para evacuar 
dichas actuaciones. 
 
En la especie, el modelo presentado por la concesionaria -sustento esencial de su estudio y 
en definitiva de las tarifas que propone- no ha sido autocontenido; no ha contenido 
adecuadamente cada uno de los programas, fórmulas, cálculos y vínculos que dan origen a 
los respectivos cálculos de las tarifas de cada uno de los servicios afectos; no ha permitido 
por tanto a los Ministerios – sino parcialmente y hasta que se corrigieron ciertos defectos, 
ya cumplido el plazo para la entrega del estudio- reproducir cualquier cambio en los 
parámetros y/o variables ni introducir los cambios que estimen necesarios y convenientes; 

                                                 
7 Lo destacado es  nuestro.  
8 Lo destacado es nuestro. 
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no ha sido en consecuencia inteligible ni documentado; y finalmente no ha sido en absoluto 
auditable, dificultando siempre al máximo a los Ministerios el percatarse de todos y cada 
uno de los efectos asociados a un cambio de parámetros y/o variables. 
 
En consecuencia, y en virtud de los errores, anomalías e insuficiencias ya detalladas, se 
justifica la afirmación que el modelo acompañado por la concesionaria no ha cumplido de 
manera satisfactoria con ninguna de las exigencias reglamentarias ni de las bases 
correspondientes, en el siguiente sentido:  
 

a. El modelo acompañado al estudio por la concesionaria no fue autocontenido 
(de “contener: Llevar o encerrar dentro de sí una cosa a otra”; de “auto: 
Elemento compositivo que entra en la formación de algunas voces españolas 
con el significado de ‘propio o por uno mismo’”9), ya que fue necesario 
recabar antecedentes o insumos adicionales al mismo para su conocimiento, 
revisión y/o auditoría por los Ministerios. 

 
b. El modelo acompañado por la concesionaria contuvo adecuadamente cada 

uno de los programas, fórmulas, cálculos y vínculos que dan origen a los 
respectivos cálculos y/o resultados de las tarifas de cada uno de los servicios 
afectos. 

 
c. El modelo acompañado por la concesionaria no permitió a los Ministerios 

reproducir cualquier cambio en los parámetros y/o variables, ni introducir los 
cambios que estimados como necesarios y convenientes. 

 
d. El modelo acompañado por la concesionaria no fue inteligible, tanto por las 

inconsistencias o insuficiencias de contenido, como por aspectos formales 
tales como el color de celdas y fuente. 

 
e. El modelo acompañado por la concesionaria no fue documentado: 

 
 

f. El modelo acompañado por la Concesionaria no fue auditable, dificultando 
siempre al máximo a los Ministerios el percatarse de todos y cada uno de los 
efectos asociados a un cambio de parámetros y/o variables:  

 
En este sentido, tanto la constatación de esto último, como lo ya constatado y evidenciado 
de manera fundada en los oficios expedidos en su oportunidad por la Subsecretaría -al 
ponderar la entidad y multiplicidad de los errores en que la concesionaria ha incurrido en su 
modelo y la falta de sustentación y respaldo en relación con ciertas propuestas tarifarias- 
conducen a la materialización del incumplimiento de los requisitos exigidos para la 
presentación del estudio tarifario por parte de la concesionaria.  
 

                                                 
9 Diccionario de la Lengua Española, Real Academia de la Lengua, Madrid, 1984. 
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Finalmente, debe destacarse que el estudio presentado por la concesionaria se caracterizó 
por una sistemática transgresión de las exigencias que le imponían las Bases Técnico-
Económicas definitivas que lo rigen, fijadas por la Resolución Exenta N° 827 de 2003, las 
que fueron aprobadas luego de considerar las controversias planteadas por la concesionaria 
a las bases preliminares y la opinión de una comisión pericial. De las diversas 
transgresiones se dejó abundante constancia en variadas objeciones planteadas en el IOC. 
En el extremo, las transgresión a las Bases Definitivas se hace pertinaz en casos como el del 
uso de depreciación acelerada. 
 
 
5.- Conclusión respecto del informe de Objeciones y Contraproposiciones. 
 
En relación con dicho informe, y no obstante las deficiencias existentes en la justificación 
de las tarifas que disminuyeron sensiblemente el acervo de datos y argumentos técnico-
económicos respecto del cual los Ministerios pudieron objetar y contraproponer, esta 
autoridad hizo un especial esfuerzo para fundamentar cada una de sus objeciones conforme 
lo establece la normativa aplicable, pero habida cuenta de la información existente. 
 
En efecto, el Informe de Objeciones y Contraproposiciones notificado a la concesionaria, 
considerando lo antes indicado, cumplió con los requisitos formales y sustantivos exigidos 
por el artículo 30º J de la Ley y artículo 15º del Reglamento. Todas las objeciones 
planteadas y contraproposiciones efectuadas, lejos de ser arbitrarias,  discrecionales o 
infundadas, fueron debidamente justificadas al amparo de los antecedentes –aunque 
insuficientes- aportados por la propia concesionaria, se enmarcaron en las Bases del estudio 
y se expuso, en cada caso, la razón de su formulación. Además, cabe insistir en que la 
formulación y justificación de las objeciones y contraproposiciones, y la evaluación de los 
antecedentes del respectivo proceso tarifario, se enmarcaron en el ejercicio de una potestad 
pública y el cumplimiento de una obligación impuesta a la autoridad consistente en 
“resolver en definitiva”, bajo criterios de razonabilidad técnico-económica y privilegiando 
el imperativo de satisfacción de las necesidades públicas, y observando, en todo caso, el 
marco normativo aplicable, como ha ocurrido ciertamente en la especie. 
 
Por otra parte, debe precisarse que aunque el motivo de las objeciones se encuentra siempre 
enunciado en el Informe de Objeciones y Contraproposiciones, con frecuencia pueden 
encontrarse mayores antecedentes en sus anexos o en las mismas celdas respectivas del 
modelo tarifario acompañado a éste. Asimismo, debe tenerse especialmente presente que 
parte de los antecedentes invocados en las objeciones se refieren a información que pudiese 
ser confidencial por referirse a alguna empresa distinta de la regulada, o por otra causa. 
 

IV Consideraciones generales respecto del Informe de Modificaciones e Insistencias 

 
a) En lo que respecta a los niveles de fundamentación, justificación y cumplimiento de 
formalidades normativas de este informe, se mantiene una situación de graves falencias, 
empeorando incluso en algunos casos comparativamente con el estudio tarifario de la 
concesionaria. 
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En efecto, el Informe de Modificaciones e Insistencias (IMI) de la Concesionaria no 
cumplió con requisitos básicos formales exigibles a su presentación. Lo anterior, dice 
relación por ejemplo con el pertinaz incumplimiento de la concesionaria durante todo el 
proceso a su obligación de utilizar firma electrónica avanzada en las comunicaciones 
electrónicas dirigidas a la autoridad, vulnerando así lo dispuesto en el artículo 4º, en 
relación con la disposición segunda transitoria del Decreto Supremo 4 de 2003 de los 
Ministerios. 
 
Dicha obligación ya había sido incumplida en la presentación del estudio tarifario, toda vez 
que a esa fecha ya se había acreditado un prestador de firma electrónica avanzada. Sin 
embargo, la autoridad tuvo cierta tolerancia al respecto, interpretando de manera 
benevolente la disposición de las BTE de la concesionaria10 que, otorga la posibilidad de 
proceder a cumplir la normativa dentro de un plazo razonable. En lo que respecta al IMI y 
habiendo transcurrido al momento de su presentación casi ocho meses desde que se acreditó 
un prestador de firma electrónica avanzada, la concesionaria persistió en presentarlo sin ese 
importante requisito. Considerando además que con este comportamiento, la concesionaria 
dejó transcurrir todo el proceso tarifario, hasta su última actuación, sin ajustarse a la 
normativa, no hay espacio alguno para una excusa de razonabilidad, máxime cuando los 
Ministerios se han ajustado a la normativa en sus comunicaciones y notificaciones, 
demostrando que ello era razonablemente posible de cumplir. 
 
Asimismo, considerando que las BTE11 prohíben a la concesionaria la entrega de 
antecedentes adicionales posteriores al estudio, el comportamiento de la concesionaria 
vulneró sistemáticamente dicha limitación, haciendo llegar antes y después del IOC, e 
incluso luego de presentado el IMI, una serie de antecedentes y consideraciones 
adicionales, por vía de cartas y minutas anexas, procediendo en ocasiones además con total 
y absoluta prescindencia de las oportunidades precisas en que el procedimiento establece 
para que la concesionaria haga sus presentaciones de manera regular12. 
 
b) En lo que respecta a las deficiencias técnicas y de justificación del modelo acompañado 
al IMI, cabe destacar las siguientes: 
 
1.- Persiste la grave e insanable anomalía detectada en el modelo del estudio tarifario, que 
fue comunicada en el IOC y reseñada más arriba en el sentido de que el modelo opera de 
una manera inestable, arrojando resultados distintos cada vez que éste se procesa en un 
computador. Lo anterior, tiene especial gravedad, toda vez que se reincide en la anomalía, a 
pesar de haber sido ella advertida en el IOC. En la práctica, las tarifas insistidas en el 
pliego, carecen por esta causa de sustentación en un modelo, ya que éste no converge en 
ninguna tarifa o en una distinta cada vez que se ejecuta, lo que es lo mismo. En rigor, el 
pliego del IMI es un simple listado sin sustento y el modelo no conduce a tarifas ciertas, por 

                                                 
10 Punto 2 del ítem VI. 
11 Punto 2 del ítem VI. 
12 Se utilizó la vía de las cartas, como las GG 9973 de 19/02/04, GG 9984 de 24/02/04, PT 40 de 16/04/2004, 
PT 41 de 29/04/2004. 
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lo que no debiera siquiera tenerse ambos por presentados y con ello, no debiera por cierto 
tenerse por presentado el propio IMI. 
 
2.- En ejercicio de la facultad que le otorgan las BTE13 respecto de los programas 
computacionales especializados, la autoridad concurrió a dependencias de la concesionaria 
el día 15 de abril pasado, para revisar la operación del software “cubicador”, esencial para 
la justificación de los costos de planta externa, ya que la revisión de los resultados que la 
concesionaria le atribuía no resultaban consistentes. 
 
En dicha visita, se comprobó que dicho programa no existe, es decir, no se trata de un 
cubicador, sino que meramente de un programa que se limita a costear datos físicos. De lo 
anterior, se desprende que todos los costos de planta externa, en especial la holgura de la 
misma, que se decían estar sustentados en el cubicador, carecen de justificación técnica 
alguna. 
 
3.- Ciertos valores utilizados en el IMI como fundamento para insistencias, son incluso 
superiores a los propuestos en el estudio tarifario. 
 
4.- Por oficio Nº 32375 de 08 de abril, la Subsecretaría debió requerir que la concesionaria 
una vez más reingresase su modelo tarifario, ya que por la vía de dos fe de erratas al IMI, la 
concesionaria en realidad pretendió subasanar de manera impropia nuevos errores 
anomalías y deficiencias de su modelo tarifario. 
 
 
c) En relación ahora con ciertas consideraciones generales e imputaciones de variada índole 
que abundan en la parte introductoria del IMI, los Ministerios no abundarán en el detalle de 
las mismas, toda vez que en general no representan más que la reiteración de antiguas 
consideraciones que la concesionaria viene planteando sin éxito para impugnar el proceder 
de la autoridad y que fueron desechadas por el organismo Contralor al tomar razón del 
decreto Nº 187 de 1999, siendo en gran parte actualmente materia de la infundada acción 
judicial que la concesionaria ha entablado en contra del Fisco de Chile en causa pendiente 
ante el Tercer Juzgado Civil de Santiago, el que resolverá en definitiva respecto de dichas 
consideraciones e imputaciones. 
 
Con todo, resulta de todas formas útil efectuar las siguientes precisiones sobre el particular: 
 
1.- La concesionaria realiza un largo alegato referido a la importancia del apego a las 
formalidades como una forma de garantizar la corrección del procedimiento y el resguardo 
de las garantías de los particulares. 
 
Al respecto, la concesionaria no hace imputación concreta alguna a la autoridad en el 
sentido de haber prescindido indebidamente del cumplimiento de las formalidades legales o 
reglamentarias, como no sea la reiteración de su antigua y particular teoría sobre la 
aplicación del artículo 30º J de la ley, teoría que por una parte ha sido ya desechada en 
                                                 
13 Nº 2 del ítem VI. 
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instancias anteriores y por otra se encuentra actualmente sometida a examen por la justicia 
ordinaria, lo que hace en cierta medida ociosa su nueva traída a colación14. Todo ello, 
además de fundarse tal teoría en hechos que no corresponden a la realidad. 
 
La falta de mayores reparos concretos y sustentables sólo demuestra el impecable apego de 
la autoridad al cumplimiento de las formalidades que le resultan exigibles. Lo anterior, 
agregado a la comprobación descrita más arriba de la permanente vulneración de las 
formalidades que le empecen por parte de la concesionaria, incluso de las más simples de 
cumplir, aunque trascendentales, como las asociadas a la debida autentificación de los 
documentos electrónicos que emite en el proceso, hacen innecesario abundar sobre esta 
materia. 
 
2.- Dentro de ese mismo alegato, se hace una especial alusión a la importancia de la 
transparencia dentro de este tipo de procedimientos administrativos. Resulta 
particularmente curioso que dicha ponderación se realice dentro de un contexto crítico para 
con el proceder de la autoridad, toda vez que como ha sido objeto de reconocimiento 
general, tanto la dictación, como la implementación del Decreto Supremo Nº 4 de 2003, ha 
constituido un verdadero hito en la incorporación del principio de transparencia dentro de 
los procedimientos administrativos en el país. Tampoco se abundará en ello, dada la obvia 
incorrección de imputar a la autoridad aunque sea indirectamente falta de transparencia en 
este proceso. 
 
3.- La concesionaria reitera sus apreciaciones respecto de la facultad de “resolver en 
definitiva” que según la ley corresponde a los Ministerios en esta etapa. Al respecto, no 
cabe sino reiterar lo señalado más arriba sobre el alcance y limitaciones de esta potestad 
pública. Sólo vale la pena añadir aquí, a propósito de la vinculación que la concesionaria 
efectúa entre dicho alcance y el carácter a su juicio excepcional con que éste debe 
apreciarse en relación con su libertad de emprendimiento, lo que al respecto ha señalado el 
Ente Contralor, en términos de que “Sobre la necesidad de considerar los derechos e 
intereses y de fundamentar los valores tarifarios a que se hace alusión por la recurrente, 
cabe manifestar que la normativa aprobada en la Ley General de Telecomunicaciones 
importa el establecimiento de ciertas limitaciones para el desarrollo de la actividad 
económica que se ejerza en este ámbito, pero ello emana de la circunstancia de que se trata 
de un servicio de utilidad pública sujeto al otorgamiento de concesiones por la autoridad, 
la que, en todo caso debe justificar racionalmente la fijación de dichos valores. Con todo, 
la propia ley ha previsto que, a través de diversas instancias, los prestadores de esos 
servicios puedan participar y formular proposiciones a la autoridad dentro de un 
procedimiento que resguarda los derechos de los participantes y el desarrollo de su 
actividad, como asimismo el interés de la colectividad15”. Los Ministerios comparten 
plenamente estos principios y con respeto a los mismos, han actuado en todas las etapas de 
este proceso. 
 

                                                 
14 En sede judicial por lo demás, dicha teoría ha sido desmontada y desvirtuada falacia a falacia por la Defensa 
Fiscal de una manera a la que por su contundencia sólo corresponde adherir. 
15 Dictamen 30.127 de 1999. 
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4.- Una vez más la concesionaria aprovecha esta instancia para abundar sobre su singular 
teoría respecto del concepto de empresa eficiente. La materia ha sido expuesta más arriba, 
por lo que nos remitimos a lo allí señalado, sin perjuicio de reiterar las siguientes 
consideraciones referidas en concreto a este proceso y en particular a la pretensión de 
incorporar dentro del concepto de empresa eficiente, ciertas circunstancias propias de la 
situación real de operación de la concesionaria: 
 
De acuerdo con lo dispuesto en las BTE, y en plena correspondencia con lo señalado en el 
artículo 12º del Reglamento, el estudio tarifario presentado por la concesionaria debe 
cumplir con la normativa legal vigente y, en particular, debe tener presente el marco 
normativo técnico del sector, representado por los Planes Técnicos Fundamentales; las 
resoluciones pertinentes de la H. Comisión Resolutiva, en especial, las N° 389 de 1993 y N° 
686 de 2003; Decreto Supremo Nº189 de 1994, de los Ministerios de Transportes y 
Telecomunicaciones y de Economía, Fomento y Reconstrucción, Reglamento para el 
Sistema Multiportador Discado y Contratado del Servicio Telefónico de Larga Distancia 
Nacional e Internacional; Decreto Supremo Nº 425 de 1996, del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, Reglamento del Servicio Público Telefónico; Decreto Supremo N° 
533 de 2000, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Reglamento sobre 
Tramitación y Resolución de Reclamos de Servicios de Telecomunicaciones; Decreto 
Supremo N° 4 de 2003, ya citado; Decreto Supremo Nº 381 de 1998, de los Ministerios de 
Transportes y Telecomunicaciones y de Economía, Fomento y Reconstrucción, Reglamento 
para las Comisiones de Peritos Constituidas de Conformidad al Título V de la ley; las 
resoluciones exentas de la Subsecretaría, en especial, las resoluciones N° 1007 de 1995, N° 
188 de 1999, N° 817 de 2000, N° 953 de 2000 y todas aquellas normas que sean aplicables 
de acuerdo a la naturaleza del servicio. 
 
Conviene recordar que, haciendo uso de la facultad contemplada en el inciso segundo del 
mencionado artículo 30º I de la ley, la concesionaria manifestó sus controversias respecto 
de las Bases Técnico Económicas Preliminares, propuestas en su oportunidad por la 
Subsecretaría, solicitando, asimismo, la constitución de una Comisión Pericial que emitiera 
una opinión en relación con las discrepancias formuladas. Entre las controversias 
planteadas, la concesionaria propuso modificar la frase que disponía que “el estudio 
tarifario debe cumplir con la normativa vigente”, por cuanto dicho párrafo podía, a su 
juicio, resultar equívoco e insuficiente en cuanto a las disposiciones jurídicas conforme a 
las cuales debía elaborarse el estudio tarifario, y no sería comprensiva de la normativa 
técnica y administrativa, tanto general como particular, a que debe sujetarse necesariamente 
la concesionaria. Es menester subrayar que la concesionaria, en su estudio tarifario, ha 
reiterado la misma línea de argumentación seguido en su escrito de controversias al señalar, 
no obstante lo dispuesto en las Bases Técnico Económicas Definitivas aprobadas por la 
Autoridad, que “tanto el Estudio Tarifario como el procedimiento de fijación tarifaria 
establecido en el Título V de la Ley se debe ajustar a cabalidad al ordenamiento jurídico 
vigente definido por la Constitución Política, la Ley Nº 18.168, Ley General de 
Telecomunicaciones y por las normas técnicas, reglamentarias y administrativas, de 
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aplicación general y particular, que rigen a una concesionaria de servicio público 
telefónico local.”16 
 
Sobre el particular, cabe anotar que lo que la concesionaria pretendió con la inclusión de 
dicha frase es que sean considerados como parte del marco normativo aplicable a su 
proceso de fijación tarifaria y, por tanto, como costos a contemplar para la tarificación de 
los servicios afectos, elementos particulares contenidos en el decreto que le otorgó la 
concesión de servicio público telefónico local, y sus modificaciones posteriores, así como 
los aspectos técnicos de su red que han sido recogidos a petición suya por la Autoridad17, 
desconociendo, de tal forma, el concepto de empresa eficiente establecido en la propia ley, 
toda vez que esta pretensión aparentemente normativista, sólo apuntó en la práctica a 
exonerar toda la estructura de la red mediante la que la concesionaria presta los servicios 
sujetos a regulación, del obligatorio examen de eficiencia que preceptúa la ley, vulnerando 
de paso el pilar jurídico básico que informa todo el proceso de fijación tarifaria, cual es el 
concepto de empresa eficiente. 
 
En efecto, el propio artículo 30º C de la ley dispone, en su parte pertinente, que los costos a 
considerar en la empresa eficiente serán aquellos que sean “indispensables para que la 
empresa pueda proveer los servicios de telecomunicaciones sujetos a regulación tarifaria, en 
forma eficiente, de acuerdo a la tecnología disponible comercialmente y manteniendo la 
calidad establecida del servicio”. Ni esta disposición ni ninguna otra contemplan en dicho 
diseño los actos administrativos que rigen solo a la concesionaria, como pretende ésta. 
 
El concepto de empresa eficiente establecido en la ley busca independizar el modelo de 
empresa abstracta sobre el cual se construye la tarificación de la empresa real. En este 
contexto, se debe tener presente que el ejercicio que se realiza cada cinco años, al fijar nuevas 
tarifas, consiste justamente en determinar los costos a partir de una empresa teórica eficiente 
que parte desde cero, a fin de incorporar en las tarifas a los usuarios las innovaciones 
tecnológicas y administrativas que hayan tenido lugar en los servicios de telecomunicaciones. 
Proceder conforme a otra metodología introduce ineficiencias que el modelo de empresa 
eficiente por definición no puede contemplar, y le hace incurrir en costos más allá de los 
indispensables para proveer los servicios regulados. El modelo teórico de empresa eficiente 
que se debe considerar para el cálculo de las tarifas definitivas, debidamente contenido en 
las bases, debe ser de un tamaño tal que permita satisfacer la demanda prevista de los 
servicios sujetos a fijación para el período de fijación tarifaria, esto es cinco años, diseñado 
a partir de una empresa que parte de cero, que realiza las inversiones necesarias para 
proveer los servicios regulados e incurre en los gastos de explotación propios del giro de la 
concesionaria. 
 
Con el objeto de analizar y determinar la empresa eficiente de reposición, la concesionaria 
debe describir su situación real a la fecha de presentación del estudio tarifario, todo ello de 
acuerdo a los requerimientos establecidos en las bases. Asimismo, la concesionaria debe 

                                                 
16 Lo destacado es nuestro. Ver Capítulo II “Presentación General”, numeral II.1 “Marco General”, página 9. 

17 Por ejemplo, las resoluciones de la Subsecretaría que le fijan a la concesionaria, a petición de ésta y sobre la exclusiva base de las centrales determinadas por ella 

misma, los puntos de terminación de red (PTR). 
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presentar una descripción detallada de las redes y sistemas que explota al momento de 
presentar ante los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de Economía, 
Fomento y Reconstrucción su estudio tarifario,  de conformidad a las bases ya citadas, 
explicitando, especialmente los activos fijos –centrales,  edificios, terrenos, etc.– y costos 
de explotación, de acuerdo a la información disponible de la empresa. En otras palabras, es 
responsabilidad de la empresa, demostrar de conformidad a lo establecido en las bases y en 
el estudio tarifario que debe entregar de conformidad a ésta, que sus activos fijos y costos 
de explotación corresponden a aquellos en que incurriría una empresa eficiente. 
 
Por su parte, respecto de la empresa real, cabe hacer presente: 
 
La empresa objeto de fijación tarifaria es una empresa respecto de la cual el Estado no tiene 
atribuciones para intervenir en sus decisiones de inversión cualquiera sean éstas. En 
particular, las concesiones son aprobadas por Decreto Supremo, a solicitud de la interesada, a 
cuyo respecto el artículo 12° de la Ley indica: “Las concesiones y permisos podrán otorgarse 
sin limitaciones en cuanto a cantidad y tipo de servicio o a su ubicación geográfica, pudiendo 
existir más de una concesión o permiso de igual tipo de servicio en la misma área geográfica. 
El otorgamiento de las concesiones y permisos se efectuará de acuerdo con los 
procedimientos que fija esta ley, sus reglamentos y las normas técnicas pertinentes.”(el 
destacado es nuestro). 
 
En el caso particular de la concesionaria, cabe tener presente, además, que las generalidad 
de las múltiples modificaciones de su decreto concesional se han originado a petición de la 
misma y no existe constancia en la Subsecretaría de Telecomunicaciones de que se hayan 
rechazado solicitudes de modificación a su concesión presentadas por la concesionaria.  
 
En este mismo orden de ideas, cabe señalar, que la Ley establece en su artículo 15° que, frente 
a una solicitud de otorgamiento o modificación de concesión objeto de oposiciones, sólo cabe 
a la Autoridad resolver la pertinencia de la misma, fundada en hechos y opiniones de carácter 
técnico; en otras palabras, la Autoridad sólo está facultada para pronunciarse con base en la 
normativa técnica existente. Lo anterior tiene tal trascendencia, atendido el principio de 
neutralidad tecnológica que informa nuestra legislación, que el legislador, para evitar la 
existencia de oposiciones técnicamente infundadas, establece en el mismo artículo la 
aplicación de multas para el opositor cuando se rechace su presentación. 
 
La estructura de la red de la concesionaria obedece única y exclusivamente a la voluntad 
de la empresa, correspondiendo a la Autoridad sólo exigir el cumplimiento de las 
formalidades establecidas en la Ley para que éstas puedan ser ejecutadas y explotadas, de 
modo que, aún cuando las decisiones en algunas oportunidades han carecido de fundamentos 
de eficiencia técnico-económica, la Autoridad no tiene facultades para rechazarlas o solicitar 
su modificación. En otras palabras, la autoridad no puede cuestionar por razón de 
ineficiencia un elemento de configuración de red que decida implantar la concesionaria, 
como sería por ejemplo la ubicación de una central o la ubicación de un centro local de la 
concesionaria para designarlo como PTR. Entonces bien, atendido lo anterior resulta 
absurdo pretender que ello pudiese obligar a la Autoridad reguladora a aceptar como 
óptimos los costos correspondientes a la empresa real y más absurdo aún, pretender 
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que traslade dichos costos al proceso de fijación tarifaria, prescindiendo de la 
obligación legal de fijar tarifas en base a una empresa eficiente, pretendiendo con ello 
una convalidación tarifaria de sus ineficiencias, para así traspasarles a los usuarios 
por este medio el costo de ellas. Lo señalado precedentemente es la única manera de 
compatibilizar en esta materia los principios de la autonomía empresarial con el de la 
protección de los consumidores que inspiran ambos las potestades públicas que debe ejercer 
la autoridad. 
 
En este sentido, no debe olvidarse que los principios legales señalados son recogidos de una 
manera particularmente categórica en el Plan Técnico Fundamental de Encaminamiento 
Telefónico, en su Título III “DE LA ESTRUCTURA DE LA RED PÚBLICA 
TELEFÓNICA”, artículo 11° que dispone: “Las compañías telefónicas, portadores y 
concesionarias de servicios públicos del mismo tipo, podrán estructurar sus redes en forma 
libre de manera de obtener la mayor eficiencia de ellas y proporcionar la mejor calidad de 
servicio, cumpliendo con las disposiciones legales, reglamentarias y normativas de 
telecomunicaciones. (Lo destacado es nuestro)” 
 
De conformidad con lo antes expresado, no cabe considerar, de manera alguna, lo 
aseverado por la concesionaria respecto de la supuesta inclusión para efectos tarifarios de 
los actos jurídicos administrativos y disposiciones técnicas que rijan a CTC en el marco 
normativo aplicable al diseño de la empresa eficiente, toda vez que ello, sin perjuicio de su 
obligación de observar tal regulación, se traduciría en el traspaso de costos y/o eventuales 
ineficiencias, propias de la empresa real, a la empresa eficiente contemplada en la ley. 
 
 
 
5.- La concesionaria señala en su IMI que la mera lectura del IOC “da cuenta de un 
evidente e irracional afán de obtener resultados que deriven en tarifas artificialmente 
determinadas, aunque para ello haya de argumentarse al límite del absurdo en relación a los 
costos y proyecciones de demanda de la Empresa Eficiente”. 
 
La señalada afirmación que denota una calificación de intenciones que ya ha hecho en otras 
instancias la concesionaria, resulta no sólo completamente gratuita18, sino que 
absolutamente injustificada. 
 
En efecto, la autoridad ha efectuado sus diversas actuaciones tarifarias con estricto apego a 
los principios y criterios, tanto legales, como técnico-económicos pertinentes al proceso, 
resultando por completo extraño a su accionar cualquier referencia a objetivo o propósito 
ajeno a este proceso. 
 
Por el contrario, el único testimonio de una motivación distinta de las atingentes al proceso 
tarifario en curso y de la incorporación de criterios ajenos a los técnico-económicos 

                                                 
18 No obstante la forzada construcción de situaciones a modo de ejemplos de la imputación realizada, la que 
pudiendo resultar tal vez ingeniosa, no reviste la mínima seriedad que amerita el trato de los delicados asuntos 
tarifarios. 



  

SUBSECRETARIA DE TELECOMUNICACIONES 
Informe de Sustentación del Decreto que Fija las tarifas de los Servicios Regulados Suministrados por la Concesionaria 
Compañía de Telecomunicaciones de Chile S.A. correspondientes al Quinquenio 2004-2009. 

38

correspondientes, de la que se ha tenido conocimiento es la afirmación de la concesionaria19 
en el sentido de que “la aparentemente desmesurada alza de tarifas solicitada por Telefónica 
CTC, obedece en buena parte a la corrección de los errores del pasado”, por lo que dicha 
alza “sólo normalizará una situación provocada con ocasión del decreto en vigencia”. 
 
Como resulta fácil comprender, la autoridad no puede admitir que la propuesta de tarifas de 
una concesionaria esté determinada por un principio completamente ajeno a los técnico-
económicos que deben imperar exclusivamente en la fijación de las mismas, y debe 
perentoriamente deducir el exceso en los valores propuestos que por esa causa u otra 
cualquiera resulte ajena al tales principios. Muchísimo menos puede aceptar que las tarifas 
tengan un carácter compensatorio respecto de agravios imaginarios que se dice haber 
sufrido en el pasado. 
 
6.- La concesionaria sostiene haber visto desacreditado su modelo tarifario en el IOC de una 
manera injusta, a raíz de que éste presentaba imperfecciones que califica de menores. 
Apoya su afirmación sustancialmente en que la Autoridad le habría solicitado autorización 
para usar su modelo en los procesos de otras compañías locales. 
 
Esta afirmación no se corresponde con la realidad. La autoridad jamás ha solicitado 
autorización a la concesionaria para utilizar su modelo en otros procesos. Por el contrario, 
la autoridad se limitó a comunicar tanto a la concesionaria como a las concesionarias 
Complejo Manufacturero de Equipos Telefónicos S.A.C.I. y ENTEL Telefonía Local S.A.20 
que conforme con sus potestades legales, el modelo de empresa eficiente que la autoridad 
ocuparía para sus IOC podría incorporar elementos de los modelos acompañados en el 
estudio tarifario de cada una de estas compañías y les impartió instrucciones para proteger 
los aspectos reservados que pudiesen contenerse en el modelo tarifario que ha sido 
elaborado de manera autónoma por la autoridad a través de sus asesores, el que se ha 
aplicado para la confección de los modelos acompañados a cada una de las actuaciones 
tarifarias pertinentes. 
 
 
 

                                                 
19 Carta GG Nº 9984 de 24/02/2004. 
20 Mediante oficios 31279, 31280 y 31281 de 20/02/2004. 
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IV. ANÁLISIS DE LOS ASPECTOS TÉCNICO-ECONÓMICOS FUNDANTES 
DEL MODELO TARIFARIO CONTENIDO EN EL DECRETO SOMETIDO AL 
CONTROL DE LEGALIDAD 

 
1. Tasa de Costo de Capital 
 
Beta 
 
Los Ministerios, analizando los antecedentes del proceso tarifario que se han tenido a la 
vista, la recomendación de la Comisión Pericial y los argumentos presentados por la 
concesionaria en su Informe de Modificaciones e Insistencias, considera un beta de 0,9. 
Dicho beta ha sido obtenido a partir de información bursátil internacional evaluada por 
reconocidos académicos internacionales. La muestra ha sido depurada considerando 
únicamente aquellas observaciones con una validez estadística superior al 25% en el 
estadístico R-cuadrado. Adicionalmente, para efectos de cálculo, en las empresas en que se 
carece de información específica sobre el nivel de tributación se ha supuesto un nivel de 
30% acorde a los promedios internacionales de este parámetro. El detalle de beta por 
empresa de la muestra final se muestra a continuación. 
 

Compañía Beta de activos 
ALLTEL CORP. 0,77 
CENTURY TEL INC. 0,65 
SBC COMMUNICATIONS 0,86 
SONAECOM SGPS SA 0,93 
TELE2  AB -B SHS 0,95 
TELE2 AB -A SHS 0,90 
ELISA OYJ-A SHARES 0,92 
TDC A/S 0,83 
PORTUGAL TELECOM SGPS SA-REG 1,14 
TELEFONICA S.A. 0,98 
DEUTSCHE TELEKOM AG-REG 0,53 
TELECOM ITALIA SPA 0,89 
KDDI CORP 0,99 
NIPPON TELEGRAPH & TELEPHONE 0,83 
SOC TUNSIENNE D'ENTREPRISES 1,96 
TELEKOMUNIKASI TBK PT 1,25 
CESKY TELECOM AS 1,36 
TELEKOMUNIKACJA POLSKA S.A. 0,77 
PCCW LTD 0,78 
PAKISTAN TELECOM CO LTD 1,05 
BEZEQ THE ISRAELI TELECOM CP 0,75 
BRASIL TELECOM PART SA 0,80 
BRASIL TELECOM SA 0,74 
CIA TELECOMUNICACION CHILE-A 0,87 
EMPRESA NACIONAL DE TELECOM 0,63 
TELE NORTE LESTE PART 1,12 
TELECOM ARGENTINA S.A.-B 0,64 
CIA ANONIMA NACL TELEF D SHS 1,05 
TELECOMUNICACOES DE SAO PAOL 0,66 
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Compañía Beta de activos 
CARSO GLOBAL TELECOM-A1 0,73 
TELEFONOS DE MEXICO SA-SER A 0,74 
TELEFONOS DE MEXICO SA-SER L 0,82 
TT&T PUBLIC CO LTD 0,69 
Promedio 0,90 

 
Tasa Libre de Riesgo 
 
De acuerdo a lo establecido por la Ley General de Telecomunicaciones, la tasa libre de 
riesgo corresponde a la tasa pagada por la libreta de ahorro a plazo con giro diferido del 
Banco del Estado. En consecuencia, los Ministerios fijan la tasa libre de riesgo en 0,35%. 
Premio por Riesgo 
 
Los Ministerios, en concordancia a lo expuesto en el IOC y al pronunciamiento favorable 
por parte de la Comisión Pericial respecto de este punto, adoptan un valor para el premio por 
riesgo internacional de 5,5%. 
 
Respecto al procedimiento para obtener el premio por riesgo local a partir del premio por 
riesgo internacional, se consideró lo siguiente: 
 
a) Los modelos presentados por la empresa no permiten evaluar el premio por riesgo 

local a partir del premio por riesgo internacional. 
b) El modelo implícito en los cálculos de la Comisión Pericial supone un nivel 

importante de segmentación de mercados. 
c) Las actuales condiciones de mercado. En particular, las últimas reformas a los 

mercados de capitales, eliminación del encaje, autorización a las AFP y Fondos 
mutuos a invertir en el exterior, convenios que evitan la doble tributación, presencia 
de montos importantes de ADR colocados en el exterior y presencia de inversiones 
extranjeras importantes en empresas locales, hacen impensable una segmentación de 
mercados relevante. 

 
A partir de estas consideraciones, los Ministerios han decidido utilizar el modelo presentado 
en el IOC para calcular el premio por riesgo respecto a la tasa pagada por la libreta de 
ahorro a plazo con giro diferido del Banco del Estado. 
 
En consecuencia, los Ministerios fijan el premio por riesgo local respecto a la tasa libre de 
riesgo estipulada por ley en 10,16%, que resulta de la resta entre la rentabilidad esperada 
del IGPA expresada en UF, igual a 10,51% y la tasa pagada por la libreta de ahorro a plazo 
con giro diferido del Banco del Estado, igual a 0,35%.  
 
Tasa de Costo de Capital 
 
En virtud de las consideraciones anteriores, los Ministerios fijan la tasa de costo de capital 
para la industria de telefonía fija en un 9,49 %. 
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2. Consideraciones Generales 
 
2.1 Horizonte de Estudio y Tipo de Cambio 
 
En términos de las consideraciones generales relativas al modelo tarifario, los Ministerios, 
en concordancia a lo expuesto en el IOC y a la resolución favorable por parte de la 
Comisión Pericial definen que: 
 

- El año 2003 se considera como el año de reposición y el horizonte del estudio 
comprende el quinquenio correspondiente al periodo entre el año 2004 y el año 
2008. 

- Para efectos del tipo de cambio, en el modelo se utiliza el valor correspondiente al 
promedio del mes de Diciembre del año 2002, el cual ascendió a $ 701,95, según la 
base de datos económicos del Banco Central. 

 
2.2 Tasa de Tributación 
 
Los Ministerios definen la tasa de tributación   utilizada es 16%,  valor vigente a diciembre 
del año 2002, criterio respaldado por las Bases Técnico-Económicas Definitivas. 
 
 
3. Estimación De Demanda 
 
3.1 Demanda de Líneas 
 
Para la estimación de la demanda por líneas, los Ministerios, tomando en consideración 
todos los antecedentes que se han tenido a la vista en el presente proceso tarifario, entre los 
cuales destaca la recomendación de la Comisión Pericial, consideran los siguientes 
supuestos y criterios: 
 

- Se utiliza la forma funcional considerada en el IOC, en donde la variable a explicar 
es la cantidad de líneas per cápita en el mercado, lo anterior se fundamenta 
principalmente, en que es necesario que las estimaciones de demanda de líneas 
introduzcan el efecto escala, y por tanto, hagan referencia al tamaño del mercado 
potencial relevante al cual es atingente, siendo importante señalar que los efectos de 
precios e ingreso no permiten dar cuenta de este efecto. 

 
- Se considera imponer exógenamente una restricción a la elasticidad ingreso (PIB per 

capita) de largo plazo de 1,4 recomendada por la Comisión Pericial para realizar las 
proyecciones. A partir de esto, se hace necesario fijar una restricción en la 
elasticidad precio (Cargo Fijo rezagado) de la demanda, en un valor igual a -0,9 con 
el fin de garantizar que se cumpla el hecho que en la práctica la demanda de líneas 
es inelástica al precio. Imponer dicha restricción a la elasticidad precio corresponde 
a un escenario conservador para las proyecciones y, además, este valor cumple con 
todos los test de hipótesis utilizados en los análisis de los Ministerios. 
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- La información base corresponde a la provista por la Concesionaria en su Estudio 
Tarifario.  

 
- Se utiliza información histórica de líneas a partir del año 1990. Se excluyendo el año 

1989, pues si bien las Bases del estudio permiten utilizar la mayor cantidad de datos 
posible hacia atrás, es necesario considerar que en 1989 hubo un cambio de régimen 
regulatorio, estableciéndose la privatización de la telefonía local, por lo cual se ha 
decidido no utilizar datos anteriores a 1990.  

 
- Proyecciones de crecimiento del PIB, concordante con la proposición de la 

Comisión Pericial, es decir 4,5% para el año 2004 y 5% para el año 2005 y 
posteriores. 

 
- Tarifas (Cargo Fijo) constantes al nivel actual, de acuerdo a resolución de la 

Comisión Pericial. 
 
Así, las proyecciones del número de líneas para el mercado telefónico local para el período 
tarifario, son los siguientes: 
 

 Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Proyección de 
Líneas 3.268.221 3.313.905 3.555.578 3.913.483 4.307.056 4.678.723 

Tasa de Crecimiento  1,4% 7,3% 10,1% 10,1% 8,6% 

 
 
3.2 Demanda de Tráfico 
 
Para la estimación de la demanda de tráfico, los Ministerios, de acuerdo a lo manifestado en 
el IOC consideran, las siguientes proyecciones de tráfico para el período tarifario: 
 

 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Proyección de Tráfico 
(Millones de Minutos) 24.670 23.316 23.058 23.492 24.206 

Tasa de Crecimiento  -5,5% -1,1% 1,9% 3,0% 
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3.3 Desagregación de Demanda 
 
Estimación de Demanda para Clientes Empresas  
 
Los Ministerios, analizando los antecedentes del proceso tarifario que se han tenido a la 
vista, mantiene el criterio bajo el cual la estimación debe ser realizada bajo un solo tipo de 
clientes que incluya tanto al segmento residencial como al segmento empresas. Al respecto, 
la Comisión Pericial se ha pronunciado favorablemente, validando los argumentos que 
señalan que la flexibilidad tarifaria que se le ha otorgado a la Concesionaria hace 
innecesario la regulación de una tarifa dedicada a clientes de alto consumo, tomando en 
cuenta además que no se ha demostrado la existencia de diferencias de costos que ameriten 
dicha segmentación. 
 
Crecimiento de la Demanda en Localidades Secundarias  
 
Los Ministerios, en concordancia a lo expuesto en el IOC, lo cual fue acogido por la 
concesionaria en su insistencia, consideran que el crecimiento de la demanda en las 
localidades secundarias responda al crecimiento proyectado del PIB regional, al igual que 
en el resto de la región a la que pertenecen. Lo anterior aplica tanto para las localidades 
secundarias puras (340 localidades) como para las localidades secundarias que forman parte 
de las 85 localidades principales. De esta manera, tanto localidades secundarias como 
primarias aumentan su demanda de líneas de acuerdo a la tasa de crecimiento de líneas 
proyectada en la región a la que pertenecen. 
 
Proporción del Aumento de Demanda que Captura la Concesionaria  
 
Los Ministerios, en concordancia a lo expuesto en el IOC y al pronunciamiento favorable 
por parte de la Comisión Pericial respecto de este punto, el cual además fue acogido por la 
concesionaria en su insistencia, mantienen el criterio relativo a que el incremento anual de 
demanda en cada comuna se distribuye de manera homogénea al interior de la misma. 
 
Áreas de Superposición 
 
Los Ministerios, en concordancia a lo expuesto en el IOC, y analizando los antecedentes del 
proceso tarifario que se han tenido a la vista y el favorable pronunciamiento de la Comisión 
Pericial, considera la utilización de una metodología que refleje la dinámica de 
superposición observada y que en definitiva represente mejor la dinámica de localización 
por descreme que se da en la realidad.. Para ello, se ha asumido un criterio de 
“superposición concéntrica”, según el cual, una concesionaria se superpone completamente 
con las concesionarias de mayor tamaño. Para tal tarea, se han adoptado los datos 
entregados por la Concesionaria respecto de áreas de cobertura de los distintos 
competidores al año 2002, salvo en aquellos casos en que la Subtel no tuviera registro de 
que aquel competidor tuviera línea alguna en dicha comuna.  
 
De acuerdo a todo lo anterior, la metodología utilizada para determinar la cantidad de líneas 
que debe corresponder a cada concesionaria en cada comuna establece, en primer lugar, 
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considerar que la tasa de crecimiento total de líneas de cada comuna es equivalente a la tasa 
de crecimiento total de líneas de la región respectiva. Luego, se determina el área de 
cobertura que posee cada concesionaria por medio de una planimetría. A continuación, el 
total de nuevas líneas (o ganancias netas) que presenta cada comuna para cada año 
proyectado, se distribuye entre las distintas concesionarias considerando que en aquellas 
zonas de la comuna donde se superponen las áreas de cobertura de algunas concesionarias, 
la ganancias netas deben repartirse en partes iguales entre las concesionarias que se hallan 
superpuestas. Las zonas de superposición de cada comuna se han calculado utilizando un 
criterio de “superposición concéntrica”, según el cual, una concesionaria se superpone 
completamente con una concesionaria de mayor tamaño. 
 
En cuanto al crecimiento de las áreas de superposición, los Ministerios, en concordancia a 
lo expuesto en el IOC y al pronunciamiento favorable por parte de la Comisión Pericial 
respecto de este punto, consideran que para fines de distribuir la expansión de demanda 
anual se considere la misma proporción de superposición de competidores del año 0. Los 
argumentos responden a que la baja densidad de los competidores con respecto a la 
dominante debiera llevar a que el crecimiento de líneas de éstos se concentren en aumentar 
densidad, en lugar de aumentar la cobertura geográfica, debido a que esto permite 
aprovechar las economías de densidad. 
 
A su vez, los Ministerios, en concordancia a lo expuesto en el IOC y al pronunciamiento 
favorable por parte de la Comisión Pericial, mantiene el criterio de no considerar ni la 
entrada de nuevos competidores como tampoco la salida de los actuales. El criterio 
responde a que de acuerdo a la realidad observada respecto a la entrada y/o salida de 
competidores en cada zona primaria, no hay evidencia que permita realizar una estimación 
robusta para justificar cambios respecto de la situación de año base. Es necesario recalcar 
que las ofertas de servicio deben estar disponibles técnica y comercialmente. En este 
sentido, no basta que una empresa tenga concesión en determinada zonas, sino además debe 
estar en condiciones de ofrecer el servicio en condiciones comercialmente factibles. 
 
Para la asignación de líneas nuevas sobre los competidores de la Concesionaria, los 
Ministerios, de acuerdo a lo planteado en el IOC, lo cual fue acogido por la Concesionaria 
en su insistencia, consideran que la cantidad de líneas asignables a la competencia de la 
concesionaria en cada comuna, para cada período, corresponde a la diferencia entre el 
número de líneas nuevas totales de la comuna y las líneas nuevas de la concesionaria para 
dicha comuna. 
 
Estimación de Altas y Bajas 
 
Para la estimación de las altas por comuna para localidades principales, los Ministerios, de 
acuerdo a lo planteado en el IOC, lo cual fue acogido por la Concesionaria en su insistencia, 
sostienen que la estimación de altas corresponderá a las bajas más las nuevas líneas (o 
ganancias netas) de la Concesionaria de cada comuna para cada período. Respecto del 
Porcentaje de Bajas por Comuna de la Concesionaria, los Ministerios analizaron todos los 
antecedentes presentados por la concesionaria en su insistencia,  y determinaron que la tasa 
de bajas en cada comuna corresponderá al promedio de las tasas de bajas registradas por la 
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Concesionaria en dicha comuna durante el período 1999-2002. No obstante, en algunas 
comunas el número de bajas de líneas del año 0 ha sido ajustado de tal manera de asilar la 
caída de líneas que se registra en dicho período. La tasas de bajas promedio anual 
proyectada para la Concesionaria se detallan en el siguiente cuadro: 
 

 Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 
Tasa de Bajas 13,3% 12,7% 12,2% 12,0% 12,0% 12,2% 

 
Estimación de Demanda de Líneas para la Concesionaria según Zona Primaria 
 

 Número de Líneas en Servicio de Concesionaria   

Zona Primaria Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Líneas 
equivalentes 

Distribución 
por Zona 
Primaria 

Arica 32.317 32.429 34.295 37.335 40.585 43.459 37.178 1,0% 
  0,3% 5,8% 8,9% 8,7% 7,1% 5,9%  

Iquique 49.296 49.466 52.313 56.950 61.907 66.291 56.710 1,5% 
  0,3% 5,8% 8,9% 8,7% 7,1% 5,9%  

Antofagasta 102.010 103.896 111.634 123.190 135.876 147.823 122.734 3,1% 
  1,8% 7,4% 10,4% 10,3% 8,8% 7,5%  

Copiapó 26.051 25.904 27.406 29.668 32.110 34.313 29.544 0,8% 
  -0,6% 5,8% 8,3% 8,2% 6,9% 5,4%  

La Serena 72.696 73.598 78.603 86.161 94.350 101.877 85.789 2,2% 
  1,2% 6,8% 9,6% 9,5% 8,0% 6,8%  

Ovalle 17.675 17.932 19.173 21.046 23.077 24.947 20.955 0,5% 
  1,5% 6,9% 9,8% 9,6% 8,1% 6,9%  

Los Andes 34.664 35.230 37.805 41.543 45.630 49.467 41.368 1,1% 
  1,6% 7,3% 9,9% 9,8% 8,4% 7,2%  

Quillota 41.576 42.255 45.343 49.827 54.728 59.331 49.617 1,3% 
  1,6% 7,3% 9,9% 9,8% 8,4% 7,2%  

San Antonio 28.655 29.123 31.251 34.341 37.720 40.892 34.197 0,9% 
  1,6% 7,3% 9,9% 9,8% 8,4% 7,2%  

Valparaíso 247.061 251.094 269.446 296.089 325.217 352.568 294.843 7,6% 
  1,6% 7,3% 9,9% 9,8% 8,4% 7,2%  

Santiago 1.850.502 1.868.184 1.995.525 2.186.086 2.393.791 2.586.423 2.177.353 55,8% 
  1,0% 6,8% 9,5% 9,5% 8,0% 6,7%  

Rancagua 92.030 94.274 101.595 111.967 123.255 133.876 111.418 2,9% 
  2,4% 7,8% 10,2% 10,1% 8,6% 7,6%  

Curicó 25.759 26.100 28.025 30.865 33.979 36.926 30.748 0,8% 
  1,3% 7,4% 10,1% 10,1% 8,7% 7,2%  

Talca 41.060 41.604 44.672 49.198 54.163 58.860 49.013 1,3% 
  1,3% 7,4% 10,1% 10,1% 8,7% 7,2%  

Linares 23.388 23.697 25.445 28.023 30.851 33.526 27.917 0,7% 
  1,3% 7,4% 10,1% 10,1% 8,7% 7,2%  

Chillán 49.500 50.060 53.932 59.716 66.241 72.605 59.615 1,5% 
  1,1% 7,7% 10,7% 10,9% 9,6% 7,7%  

Concepción 193.357 195.544 210.670 233.266 258.753 283.610 232.870 6,0% 
  1,1% 7,7% 10,7% 10,9% 9,6% 7,7%  

Los Ángeles 33.298 33.674 36.279 40.170 44.559 48.840 40.102 1,0% 
  1,1% 7,7% 10,7% 10,9% 9,6% 7,7%  

Temuco 105.037 109.192 120.218 135.918 153.815 171.928 135.733 3,5% 
  4,0% 10,1% 13,1% 13,2% 11,8% 10,1%  

Valdivia 41.960 44.178 49.099 56.020 63.941 72.045 55.956 1,4% 
  5,3% 11,1% 14,1% 14,1% 12,7% 11,2%  

Osorno 38.916 40.973 45.536 51.956 59.302 66.818 51.896 1,3% 
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  5,3% 11,1% 14,1% 14,1% 12,7% 11,2%  
Puerto Montt 67.610 71.184 79.112 90.266 103.028 116.085 90.161 2,3% 

  5,3% 11,1% 14,1% 14,1% 12,7% 11,2%  
Coyhaique 16.012 17.011 19.077 21.943 25.248 28.687 21.933 0,6% 

  6,2% 12,1% 15,0% 15,1% 13,6% 12,1%  
Punta Arenas 37.792 37.303 39.123 41.939 44.930 47.529 41.755 1,1% 

  -1,3% 4,9% 7,2% 7,1% 5,8% 4,5%  
Total 3.268.221 3.313.905 3.555.578 3.913.483 4.307.056 4.678.723 3.899.402 100% 

Tasa de 
Crecimiento  1,4% 7,3% 10,1% 10,1% 8,6% 7,2%  

Estimación de Tráfico para la Concesionaria según Zona Primaria 
 

  Tráfico Proyectado en Millones de Minutos  

Zona Primaria Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Tráfico 
equivalente 

Distribución por 
Zona Primaria 

Arica 283 271 275 286 296 282 1% 
  -4,0% 1,4% 4,0% 3,5% 0,8%  

Iquique 357 341 339 341 347 345 1% 
  -4,4% -0,6% 0,8% 1,7% -0,7%  

Antofagasta 883 847 848 868 900 869 4% 
  -4,0% 0,1% 2,3% 3,7% 0,2%  

Copiapó 338 323 328 341 354 336 1% 
  -4,3% 1,3% 4,0% 3,9% 0,8%  

La Serena 604 582 598 631 669 614 3% 
  -3,7% 2,7% 5,6% 6,0% 1,9%  

Ovalle 179 171 171 177 186 177 1% 
  -4,3% 0,1% 3,3% 4,9% 0,6%  

Los Andes 312 298 295 300 310 303 1% 
  -4,5% -0,9% 1,8% 3,2% -0,3%  

Quillota 359 337 331 332 337 340 1% 
  -6,2% -1,8% 0,4% 1,6% -1,5%  

San Antonio 223 211 209 211 216 214 1% 
  -5,4% -0,9% 1,3% 2,1% -0,8%  

Valparaíso 1954 1.816 1.716 1.673 1.648 1.773 7% 
  -7,1% -5,5% -2,5% -1,5% -3,6%  

Santiago 13582 12.881 12.812 13.129 13.596 13.197 56% 
  -5,2% -0,5% 2,5% 3,6% -0,2%  

Rancagua 746 712 726 767 829 752 3% 
  -4,6% 2,0% 5,7% 8,1% 2,0%  

Curicó 233 219 221 231 245 229 1% 
  -6,0% 0,9% 4,3% 6,4% 0,8%  

Talca 361 341 338 345 359 349 1% 
  -5,6% -1,0% 2,2% 3,9% -0,4%  

Linares 209 199 199 205 212 205 1% 
  -4,8% 0,1% 2,7% 3,8% 0,1%  

Chillán 371 339 320 312 308 332 1% 
  -8,5% -5,7% -2,3% -1,2% -3,9%  

Concepción 1579 1.461 1.382 1.348 1.327 1429 6% 
  -7,5% -5,4% -2,4% -1,6% -3,7%  

Los Ángeles 322 303 301 308 319 311 1% 
  -6,0% -0,4% 2,3% 3,4% -0,4%  

Temuco 817 764 752 759 775 775 3% 
  -6,4% -1,7% 1,0% 2,1% -1,3%  

Valdivia 128 119 115 115 117 119 1% 
  -7,1% -3,8% 0,1% 1,6% -2,2%  

Osorno 101 92 89 89 91 93 0% 
  -9,1% -3,0% 0,5% 1,7% -2,4%  
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Puerto Montt 174 164 163 166 172 168 1% 
  -5,3% -0,8% 1,9% 3,3% -0,4%  

Coyhaique 28 30 35 41 49 36 0% 
  9,7% 15,8% 17,4% 18,2% 12,5%  

Punta Arenas 528 493 497 516 545 515 2% 
  -6,6% 0,7% 3,8% 5,8% 0,4%  

Total 24.670 23.316 23.058 23.492 24.206 23.763 100% 
  -5,5% -1,1% 1,9% 3,0% -0,6%  

 
4. Costos de Inversión Técnica  
 
A continuación se fundan lo resuelto en definitiva por los Ministerios con respecto al diseño 
de red de la empresa eficiente y sus costos de inversiones técnicas asociadas. 
 
4.1 Costos Unitarios de Red (Definición de Red Eficiente) 
 
Los Ministerios acogiendo la insistencia de la concesionaria respecto de utilizar como base 
de los costos unitarios de red, el resultado de las cubicaciones presentadas por la 
concesionaria para los 25 proyectos representativos. Sin embargo, los Ministerios han 
acogido las recomendaciones de la Comisión Pericial en esta materia incorporando toda y 
cada una de las recomendaciones relacionadas con la determinación de los costos de red. 
 
Los Ministerios, analizando los antecedentes del proceso tarifario que se han tenido a la 
vista, acogen la insistencia de la concesionaria respecto de consideran 4 grupos de densidad 
y cuyos rangos corresponden a: 0-800; 801-2.500; 2.501-4.000 y más de 4.000 líneas por 
Km2. 
 
A partir de los costos unitarios de red se realiza la determinación del número eficiente de 
áreas de servicio en la empresa eficiente, utilizando como situación base la red que 
actualmente posee la concesionaria, en términos de sus áreas de servicio y superficie de 
cada una de ellas, y a partir de éstos costos se realiza la optimización de costos para 
determinar el número de divisiones de áreas de las áreas base. 
 
4.2 Costos de Planta Externa 
 
Los Ministerios, analizando los antecedentes del proceso tarifario que se han tenido a la 
vista, acogen la insistencia de la concesionaria, y consideran que para establecer los costos 
de planta externa se utilizará la información presentada por la concesionaria, 
correspondiente a 25 proyectos tipos, basados en áreas de servicios reales los que fueron 
sometidos a un proceso de optimización respecto de las Matrices (Canalización, Ferretería, 
Cables y MDF) y de la Distribución (Canalización, Postes y Ferretería y Cables). 
 
Posteriormente, se agrupan los costos resultantes de los 25 proyectos en cuatro tipos de 
densidad, obteniendo los costos promedios de cada grupo, que representan áreas tipo para 
cada rango de densidad. Finalmente, realiza un proceso en el cual cada área tipo se utiliza 
para generar nuevas áreas representativas, las cuales corresponden a subdivisiones del área 
tipo o a fusiones de áreas tipo.  
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A partir de los antecedentes del proceso tarifario y de acuerdo a la recomendación de la 
Comisión Pericial, los Ministerios han resuelto en definitiva consideran los siguientes 
aspectos respecto de los costos de Planta Externa: 
 

− Los permisos municipales se han calculado acogiendo la recomendación de la 
Comisión Pericial y la insistencia de la concesionaria, estimando el valor de este 
costo en 13,3% de los costos de mano obra y materiales de la planta externa. 

− Los costos de impacto ambiental se han calculado acogiendo la insistencia de la 
concesionaria, estimando el valor de este costo en 0,07% de los costos de mano 
obra y materiales de la planta externa. 

− Los costos asociados a imprevistos se han estimado acogiendo la recomendación 
de la Comisión Pericial y la insistencia de la concesionaria, estimando el valor de 
este costo en 2,7% de los costos de mano obra y materiales de la planta externa. 

− Para determinar los costos de ingeniería de los proyectos se utilizará un factor de 
correspondiente al 5% del monto del proyecto. 

− Finalmente, los Ministerios han acogido estimar el costo de supervisión y 
transporte en el 9,45% acogiendo de esta forma lo planteado por la concesionaria. 

 
Una vez determinados los costos unitarios de los proyectos tipos representativos de los 
cuatro rango de densidad, los Ministerios han acogido lo planteado por la concesionaria 
en su Informe de Insistencia, de acuerdo a lo siguiente: 
  
− Se aplica a los costos totales de los proyectos cubicados el siguiente factor de 

cambio de calibre de cable de distribución (FCCD): 
 

Factores Cambio de Calibre 
Calibre 26 Calibre 24 Calibre 22 Calibre 19 Distribución FCCD 

100,0% 112,7%  119,7% 142,5% 
 

− Se aplicar a los costos totales de los proyectos cubicados un factor de cambio de 
calibre de cable de matriz (FCCM), tomando como base el de calibre 26. Estos 
factores corresponden a: 

 
Factores Cambio de Calibre 

Calibre 26 Calibre 24 Calibre 22 Calibre 19 Matrices FCCM 
100,0% 141,4%  211,3% 407,9% 

 
Los Ministerios, considerando lo expuesto por la Comisión Pericial, y de acuerdo a los 
antecedentes que se han adjuntado en el proceso tarifario por parte de la concesionaria, han 
resuleto en definitiva aplicar una factor de holgura de 7% para las inversiones de planta 
externa. Dicho factor ha sido aplicado sobre los costos totales de los 25 proyectos tipo 
cubicados en el estudio tarifario, en particular, sobre los costos de Cables de distribución y 
matrices y costos de MDF, descontando el 29% utilizado por la concesionaria en su diseño 
red original. Esta aproximación se ha materializado de esta forma dado que no es posible, 
con la información disponible, rediseñar completamente la planta externa de estos 
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proyectos sólo considerando una holgura del 7% medida entre los pares del MDF sobre las 
líneas en servicio. Esta implementación es conservadora dado que no se ha aplicado sobre 
los otros costos comprendidos en la inversión de planta externa (canalización y ferretería de  
matrices y distribución, respectivamente, y postaciones) por considerar que estos no 
presentan un comportamiento lineal con respecto a las líneas en servicio.  
 
4.3 Menores Planta Externa, Reparación de Activos por Daños y Modificaciones 

Viales 
 
Los Ministerios, considerando lo expuesto por la Comisión Pericial y, junto a los 
antecedentes que se han adjuntado en el proceso tarifario, han considerado lo señalado por 
la concesionaria en su informe de modificaciones e insistencia y, también recogido lo 
señalado por la comisión pericial, resolviendo en definitiva considerar los costos unitarios 
presentados por la concesionaria y aplicados  de la siguiente forma: 
 

− Para “Reparación de activos por Daños” y “Modificaciones Viales”, se aplican los 
costos por línea, de la tabla, sobre el parque de líneas en servicio. 

− Para los “Menores de Planta Externa” se aplican los costos por línea, de la tabla, al 
crecimiento neto anual del parque. 

 
Tipo de Inversión Inversión por línea ($) 

Reparación de activos por Daños 1.129 
Modificaciones Viales  481 
Menores de Planta Externa 55.674 

 
4.4 Canalización 
 
Los Ministerios, considerando lo expuesto por las Comisión Pericial y, de acuerdo a los 
antecedentes que se han adjuntado en el proceso, han resuelto en definitiva incorporar como 
valor de costo unitario de fibra óptica canalizada para 2 ductos de $66.330.465 por km. 
equivalente a US$ 94.495 por kilómetro, utilizado para el cálculo de la inversión en 
transmisión. 
 
Dicho valor se sustenta en la información presentada por la concesionaria en su Entrega Nº2 
a la Comisión Pericial, en el Anexo Nº6 de la consulta Nº31, Estudio preparado por la 
Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad de Chile. En dicho estudio se 
señala que: “De los resultados del estudio, se desprende que los costos de un kilómetro de 
canalización para dos vías son de $ 58.500.064 para Renca y de $75.029.577 para Ñuñoa y 
para el caso de 8 vías es de $ 76.546.957 para Renca y de $ 91.668.090 para Ñuñoa. Cabe 
señalar que dentro del dimensionamiento y costeo realizado en este estudio se asumieron 
algunas simplificaciones, producto de limitaciones en el acceso a parte de la información 
requerida para un estudio más completo. Por tanto, tales cifras podrían sufrir algunas 
variaciones, preferentemente hacia el alza. No obstante lo anterior, y tomando las 
consideraciones particulares en cada caso, los resultados de este estudio se constituye un 
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buen referente como el piso respecto a los costos de un kilómetro de canalización para 2 y 
8 ductos.” 
 
Sin embargo, los Ministerios al considerar esta información han detectado una serie de 
falencias de cálculos y los parámetros utilizados no se condicen con los recomendados por 
la Comisión Pericial, por lo que estos valores han sido corregido considerando las 
siguientes correcciones: 
 

− Se han corregido los costos de Mano de Obra y Materiales para los casos de Ñunoa 
y Renca para la canalizaciones de 2 y 8 vías que presentaban errores de sumas en 
los costos. 

− Los permisos municipales han sido estimados como el 13,3% de los costos de 
Mano de Obra y Materiales de acuerdo a la recomendación de la comisión pericial. 

− Los costos de impacto ambiental han sido estimados como el 0,07% de los costos 
de Mano de Obra y Materiales de acuerdo a la recomendación de la comisión 
pericial. 

− Se han incorporado los costos de Higiene y Seguridad informados en el estudio de 
la Universidad de Chile. 

− Adicionalmente a lo señalado, se han incorporado un 5% y 9,45% por concepto de 
Ingeniería y Supervisión y Transporte, respectivamente, medidos sobre el subtotal 
de costos informados anteriormente. Ambos parámetros utilizados se encuentran 
de acuerdo a la recomendación de la comisión pericial. 

− Se elimina del calculo el margen del 10% de ventas aplicado al total de los costos. 
− Finalmente, corregido los valores de acuerdo a lo señalado anteriormente se han 

deflactado los valores de $ de marzo de 2004 a $ de diciembre de 2002, según lo 
señalado en las Bases Técnico Económicas. 

 
Costo de Canalización 2 y 8 vías 

Corregido y Deflactado 
 

$/km. Renca Ñuñoa Promedio 
2 vías $ 60.063.057 $ 72.597.874 $ 66.330.465 
    

US$/km. Renca Ñuñoa Promedio 
2 vías 85.566 103.423 94.495 
    

UF/m. Renca Ñuñoa Promedio 
2 vías 3,6 4,3 4,0 

 
A partir de este resultado se han estimado los otros valores de canalización y postación de 
fibra óptica para las inversiones de transmisión manteniendo la proporción de dichos 
presentada en el estudio tarifario de la concesionaria. Dicho resultado se presenta a 
continuación. 
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Item Costo US$/km. 
Costos de canalización (2 ductos de 110 mm/cu) 94.495 
Costos de Subductos (4 subductos 36/40 mm) 12.075 
F.O. Subterráneo 8 fibras 7.328 
F.O. Subterráneo 16 fibras 11.103 
F.O. Subterráneo 32 fibras 17.008 
F.O. Subterráneo 64 fibras 32.974 
F.O. Aéreo 8 fibras 9.770 
F.O. Aéreo 16 fibras 14.802 

 
4.5 Costos Conmutación 
 
Respecto de los costos de conmutación, los Ministerios, en concordancia a lo propuesto a la 
concesionaria en el IOC, lo cual fue acogido por ésta en su Informe de Modificaciones e 
Insistencia, han resuelto utilizar para el cálculo de costos unitarios de cada central madre y 
sus unidades remotas asociadas, el equipamiento del proveedor que resulte de menor costo 
para la configuración y funcionalidades requeridas para cada una de las áreas.  
 
Por otra parte, para el software de las centrales se ha resuelto utilizar los costos indicados en 
la documentación de respaldo presentados por la concesionaria, aplicando los costos 
máximos considerados por cada uno de los proveedores. 
 
Para calcular el número de MIC entre unidades remotas y centrales madre, los Ministerios 
han acogido utilizar el número de circuitos necesario para servir el tráfico, usando formulas 
de Erlang B, con un 1% de grado de servicio. A su vez, los Ministerios han considerado que 
dicha metodología de cálculo también debe ser aplicada las MIC de Áreas 
complementarias. 
 
4.6 Costos Transmisión 
 
Los Ministerios, en concordancia a lo propuesto a la concesionaria en el IOC, lo cual fue 
acogido por ésta en su Informe de Modificaciones e Insistencia, han resuelto utilizar para el 
cálculo de costos de  transmisión entre las áreas de servicios base de la Empresa Eficiente, 
la división inicial de 450 áreas de servicios.  
 
Para el cálculo de los costos de transmisión entre áreas complementarias, se considera que:  
 

− El dimensionamiento de los equipos se realizar del mismo modo que en el caso de 
la transmisión entre áreas base, para anillos STM-1;  

− La distancia “radio” es calculada considerando el área base como un cuadrado; y 
se considera la instalación de cables de 16, 24 o 32 fibras en los casos que 
resultaron ser más eficiente. 

 
Adicionalmente, se ha resulto considerar la utilización del 100% de la postación por parte 
de terceros en la transmisión, a un costo de 0,4 UF por apoyo. 
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4.7 Edificios Técnicos y Terrenos 
 
Terrenos para Centrales 
 
Los Ministerios han resuelto utilizar las siguientes superficies para terrenos para los 
distintos emplazamientos: 
 
 

TIPO Líneas 

Terreno 
Requerido T 

(m2) 

CNE 500 4,6 

Caseta RM2 Líneas 1.500 60 

Caseta RM4 Lineas 3.000 60 

T 5000  5.000 180 

T 7000  10.000 180 

T 10000  20.000 180 

T 10000 Ampliada  30.000 180 

Central madre  60.000 240 

Edificio Tipo 9  500.000 400 
 
Al mismo tiempo, los Ministerios consideran que para los tres primeros tipos de edificios el 
establecimiento de servidumbres, y por tanto, las superficies mínimas a utilizar son para 
CNE una superficie de 4,6 m2, y para RM2 y RM4, superficies de 60 m2. 
 
Edificios Especiales Técnicos y de Sistemas Informáticos 
 
Los Ministerios, de acuerdo a lo manifestado en el IOC, consideran una superficie total de 
4.200 m2, los cuales se determinan considerando requerimientos estimativos para alojar las 
diferentes plataformas y servidores, y las respectivos equipos de energía, climatización y 
piezas de recambio e insumos, en base a estándares de mercado utilizados en este tipo de 
habilitaciones. El diseño de la plataforma informática contempla un total de 204 servidores, 
para lo cual se ha considerado 1.000 m2 para 50 servidores y periféricos más un 5% 
adicional como holgura de seguridad que incluye áreas de supervisión, monitoreo y 
espacios comunes. 
 
Respecto del costo de construcción para estos edificios, los Ministerios, en base a la 
información manejada durante el presente proceso tarifario consideran un costo de 
edificación que para Santiago es de 41,92 UF/m2 para el primer y segundo piso, y 99,06 
UF/m2 para el tercer piso; y para la construcción subterránea en todas las localidades se 
considera un valor de 38,92 UF/m2. Adicionalmente, los Ministerios consideran un valor de 
0,48 UF/m2 para la habilitación de la componente de seguridad en dichos edificios, valor 
obtenido de las informaciones de costos presentadas por las concesionarias en el proceso 
tarifario móvil recién pasado. Estos valores han sido cotejados y son consistentes con costos 
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medios de edificios técnicos de construcciones realizadas por la Universidad de Chile para 
alojar sistemas de similares características. 
 
Los Ministerios, de acuerdo a lo manifestado en el IOC consideran para los edificio 
especiales técnicos y de sistemas informáticos una superficie de terreno que depende de 
cada localidad, y los costos unitarios para dichos terrenos corresponde a la siguiente tabla: 
 
 
 

Ubicación Terreno (m2) UF/M2 
Santiago 500 5,0 
Santiago 400 5,0 
Concepción 480 2,0 
Valparaíso 200 3,32 

 
Estos valores se basan en información de las ofertas de terreno que actualmente se 
publicitan en el mercado inmobiliario y además cumplen con las condiciones específicas 
requeridas por los edificios especiales técnicos y de sistemas informáticos. Estos valores se 
obtienen de información periódica publicada por ACOP para Santiago y de información 
publicada en la prensa nacional y regional sobre ofertas de terrenos en dichas 
localizaciones. 
 
Subdivisión Mínima y Porcentaje de Ocupación 
 
Los Ministerios, tomando en consideración todos los antecedentes presentados durante el 
presente proceso tarifario y lo recomendado por la Comisión Pericial, establecen que para la 
compra de los terrenos técnicos se debe tomar en consideración una subdivisión mínima 
(excluidos armarios) y que para la edificación en dichos terrenos se debe tener en 
consideración el porcentaje de ocupación por comuna que estableció la concesionaria en su 
estudio tarifario, 
 
Edificios Técnicos 
 
Para el calculo de los costos de los Edificios Técnicos, los Ministerios, acogen la insistencia 
de la concesionaria, y consideran un factor por medio del cual se actualizan los costos de la 
Región Metropolitana con respecto del resto del país y que fue determinado por un estudio 
de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad de Chile. 
 
Para el emplazamiento de los edificios técnicos, los Ministerios consideran una ubicación 
acorde a las necesidades de la empresa eficiente, con un costo del terreno de 7 UF/m2. 
 
Los Ministerios, de acuerdo a lo manifestado en el IOC, consideran para los Edificios 
Técnicos los siguientes estándares:  

- habilitación: 6,04 UF/m2 
- Seguridad: 1,4 UF/m2 
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- Subdivisión Mínima de 312 m2 
- Porcentaje de ocupación: 100% 

 
Cabe hacer notar, que los Ministerios, no consideran la inclusión del concepto de mejoras 
para edificios técnicos, principalmente por no ser estrictamente necesarias para el 
funcionamiento ni operación de la Empresa Eficiente en el horizonte del quinquenio en 
estudio. Al respecto es importante destacar que en el modelo considera una vida útil para 
los edificios técnicos, su habilitación y equipamiento superior a 5 años, por lo cual se 
prescinde de mejoras durante el período considerado para el cálculo tarifario. 
 
Respecto de los Edificios Técnicos los Ministerios, considerando lo expuesto por la 
Comisión Pericial y, de acuerdo a los antecedentes que se han adjuntado en el proceso, 
acogen la insistencia de la concesionaria, y por tanto, se considera utilizar un estándar de 
ocupación de espacios por persona para los edificios técnicos de 14,27 m2 por persona. 
 
Los Ministerios, tomando en consideración todos los antecedentes presentados durante el 
presente proceso tarifario y lo recomendado por la Comision Pericial, establecen que para la 
compra de los terrenos técnicos se debe tomar en consideración una subdivisión mínima 
(excluidos armarios) y que para la edificación en dichos terrenos se debe tener en 
consideración el porcentaje de ocupación por comuna que estableció la concesionaria en su 
estudio tarifario. 
 
Los Ministerios acogiendo la insistencia de la concesionaria, consideran en el diseño de los 
edificios técnicos los precios unitarios y el cálculo de costos de los sistemas de energía para 
cada edificio técnico, de acuerdo a lo planteado por la concesionaria, salvo en lo referente a 
los costos de instalación de los grupos electrógenos a gas, en donde no se considera un 
factor de corrección. 
 
De igual forma, los Ministerios, considera el diseño y los costos de los sistemas de clima y 
seguridad para cada edificio técnico de acuerdo a los planteado por la concesionaria.  
 
4.8 Otros 
 
Para la determinación de costos aplicados a las distintas zonas primaria que componen el 
país, los Ministerios, acogen la insistencia de la concesionaria, y consideran la aplicación de 
Factores de Zona a los distintos elementos de red: planta externa, edificios, transmisión, 
energía, conmutación y clima, los que se resumen en la siguiente tabla: 
 

Factores por elemento de red 

Nombre Área 
primaria 

Código 
Área 

primaria 
Planta 

Externa Edificio  Transmisión  Energía  Conmutación  Clima 

Arica A 1,196 1,399 1,250 1,238 1,556 1,399 

Iquique B 1,196 1,399 1,250 1,238 1,556 1,399 

Antofagasta C 1,188 1,125 1,250 1,238 1,556 1,399 
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Factores por elemento de red 

Nombre Área 
primaria 

Código 
Área 

primaria 
Planta 

Externa Edificio  Transmisión  Energía  Conmutación  Clima 

Copiapó D 1,147 0,940 1,250 1,190 1,556 1,199 

La Serena E 1,098 1,020 1,250 1,190 1,556 1,200 

Ovalle F 1,123 1,020 1,250 1,190 1,556 1,200 

Quillota G 1,098 1,077 1,250 1,190 1,556 1,099 

Los Andes  H 1,123 1,077 1,250 1,190 1,556 1,099 

Valparaíso  I 0,951 1,077 1,250 1,190 1,556 1,099 

San Antonio  J 1,098 1,077 1,250 1,190 1,556 1,099 

Santiago  K 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 

Rancagua  L 1,098 0,986 1,250 1,190 1,556 1,199 

Curicó  M 1,098 0,986 1,250 1,190 1,556 1,199 

Talca  N 1,098 1,010 1,250 1,190 1,556 1,199 

Linares  O 1,099 1,010 1,250 1,190 1,556 1,199 

Chillán  P 1,123 0,910 1,250 1,190 1,556 1,249 

Concepción  Q 1,123 0,910 1,250 1,190 1,556 1,249 

Los Angeles  R 1,123 0,910 1,250 1,190 1,556 1,249 

Temuco  S 1,123 0,942 1,250 1,190 1,556 1,249 

Valdivia  T 1,123 1,140 1,250 1,238 1,556 1,249 

Osorno  U 1,123 1,140 1,250 1,238 1,556 1,249 

Puerto Montt  V 1,123 1,140 1,250 1,238 1,556 1,249 

Coyhaique  W 1,000 1,356 1,250 1,429 1,556 1,849 

Punta Arenas X 1,000 1,745 1,250 1,429 1,556 1,849 
 
Los Ministerios, en concordancia a lo expuesto en el IOC y al pronunciamiento favorable 
por parte de la Comisión Pericial respecto de este punto, el cual además fue acogido por la 
concesionaria en su insistencia, mantienen el criterio de no incorporar las maquetas como 
parte de la inversión.  
 
Los Ministerios, acogiendo la insistencia de la concesionaria consideran la incorporación 
de: 

- Un 1% de las líneas de la planta externa con red inalámbrica por área primaria. 
- Los costos en equipamiento en instrumentos para mantención de red, de acuerdo a 

lo descrito por la concesionaria en su estudio tarifario. 
 
Los Ministerios, en concordancia a lo expuesto en el IOC, consideran para la inversión en 
hardware y software de la red inteligente, la incorporación de un factor de descuento de 
20% a los precios informados en la cotización presentada por la concesionaria.  
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Los Ministerios, de acuerdo a lo señalado en el IOC, lo que además fue acogido por la 
concesionaria en su insistencia, consideran la utilización de los siguientes factores de 
conversión de minutos a Erlang para cada zona primaria. 
 
 
 
 
 

Zona primaria Factor de conversión de 
minutos a Erlang 

2 0,0000866 
32 0,0000929 
33 0,0000941 
34 0,0000808 
35 0,0000772 
41 0,0000778 
42 0,0000870 
43 0,0000709 
45 0,0000712 
51 0,0000846 
52 0,0000771 
53 0,0000773 
55 0,0000776 
57 0,0000699 
58 0,0000804 
61 0,0001021 
63 0,0000703 
64 0,0000866 
65 0,0000852 
67 0,0001283 
71 0,0000872 
72 0,0000793 
73 0,0000804 
75 0,0000780 
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5. Costos De Inversión Administrativa  
 
5.1 Edificios  
 
Emplazamientos Edificios 
 
Los Ministerios mantienen el criterio respecto a que la determinación de los 
emplazamientos óptimos sea realizada considerando el universo total de locaciones 
incluidos en los estudios de tasaciones que se han tenido a la vista durante los más recientes 
procesos tarifarios de las concesionarias móviles y fijas, tomando en cuenta las 
especificaciones requeridas para los edificios: lugares de fácil acceso, con buenas 
condiciones de movilización y a un costo acotado. 
 
Estándar de Ocupación 
 
Los Ministerios, considerando lo expuesto por la Comisión Pericial y, de acuerdo a los 
antecedentes que se han adjuntado en el proceso, acogen la insistencia de la concesionaria, 
y consideran utilizar un estándar de ocupación de espacios por persona para el cálculo de 
las superficies de los edificios administrativos, técnicos especiales, atención al público y 
corporativo de 14,27 m2/ persona. 
 
Edificios Administrativos 
 
Los Ministerios, en vista de todos los antecedentes de los procesos tarifarios de telefonía 
local y lo recomendado por peritos, adoptaron los siguientes costos, detallados a 
continuación: 
 
− Habilitación:6,04 UF/m2; 
− Seguridad: 1,4 UF/m2; 
− Edificación: 35,6 UF/m2. 
 
Edificio Corporativo 
 
Los Ministerios, en vista de los antecedentes vertidos en el proceso tarifario y lo 
recomendado por peritos, consideraron los siguientes criterios en cuanto al edificio 
corporativo: 
 
− Una dotación de la gerencia centralizada de 984 empleados. 
− Una superficie requerida de 14.042m2.  
− Una superficie de terreno de  2.400 m2. 
− Un  costo de edificación de 58,46 UF/m2. 
− Un costo de habilitación de 6,04 UF/m2 
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Edificios de Atención al Público 
 
Los Ministerios, en vista de los antecedentes vertidos en los procesos tarifarios de la 
telefonía local y lo recomendado por peritos, consideraron los siguientes criterios en cuanto 
a los edificios de atención al público: 
 
− Habilitación con un costo de 6,06 UF/M2.  
− Seguridad con un costo de 0,48 UF/M2.  
 
Además, los Ministerios consideraron utilizar las siguientes superficies por tipo de edificio, 
de acuerdo a estándares de mercado para habilitaciones de atención a clientes, siguiendo la 
tendencia observada en la industria respecto al surgimiento de nuevas formas de atención de 
público no presenciales que conducen a una reducción de los requerimientos de estas 
superficies.  
  

TIPO TIPO A TIPO B TIPO C TIPO D 
SUPERFICIE (M2) 25 60 250 320 

 
Para la distribución de edificios tipos (A,B,C,D) para la Atención de Clientes en las 
distintas localidades, los Ministerios de acuerdo a lo manifestado en el IOC, lo que a su vez 
fue acogido por la concesionaria, consideran una distribución acorde a las necesidades de la 
empresa eficiente, que contenga una repartición de los edificios de atención clientes 
necesarios para cada una de las agencias o localidades.  
 
Por último, para determinar los costos de arriendos de dichas oficinas, los Ministerios 
consideran para las distintas localidades definidas, un valor que en promedio resulta en 0,36 
UF/m2 mes. 
 
Costos de Mantención de Edificios para Atención de Clientes  
 
Los Ministerios han adoptado un costo de mantención de 0,48 UF/m2 año para los 
diferentes tipos de edificios, siendo que este valor se obtuvo de las informaciones de costos 
presentadas por las concesionarias en otros procesos tarifarios. 
 
Factor de Zona por Regionalización 
 
Para el cálculo de los costos de inversión administrativa, los Ministerios, acogen la 
insistencia de la concesionaria, y consideran un factor de zona por regionalización por 
medio del cual se actualizan los costos de la Región Metropolitana con respecto del resto 
del país y que fue determinado por un estudio de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo 
de la Universidad de Chile. 
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Mejoras en Inversiones Administrativas 
 
Cabe hacer notar, que los Ministerios, no consideran la inclusión del concepto de mejoras a 
la inversiones administrativas, principalmente por no ser estrictamente necesarias para el 
funcionamiento ni operación de la Empresa Eficiente en el horizonte del quinquenio en 
estudio, habida consideración de que la vida útil tanto para los edificios técnicos, como para 
su habilitación y equipamiento es bastante superior a los 5 años del estudio. 
 
5.2 Terrenos 
 
Terrenos Edificios Corporativo 
 
Los Ministerios, tomando en consideración todos los antecedentes presentados durante  los 
procesos tarifarios de telefonía local, adoptaron un costo de terreno para el edificio 
administrativo de 12 UF/m2 . 
 
Terrenos Edificios Administrativos 
 
Los Ministerios, tomando en consideración todos los antecedentes presentados durante  los 
procesos tarifarios de telefonía local, adoptaron un costo de terreno para edificios 
administrativos de 7 UF/m2 . 
 
Para determinar la inversión en terrenos para espacios administrativos, los Ministerios, 
tomando todos los antecedentes que han estado a la vista en el presente proceso, acogen lo 
expresado por la Comisión Pericial, y por tanto, considera la utilización de una subdivisión 
mínima de los terrenos para cada cuadrante de ubicación de los edificios administrativos, 
que es de 312 m2. De igual forma, se consideran los porcentaje de uso de suelo 
determinados en forma específica para cada uno de los cuadrantes por parte de la 
concesionaria. 
 
5.3 Equipamiento 
 
Equipamiento de Escritorio por Persona 
 
Los Ministerios han considerado un equipamiento compuesto por: 1 corchetera de 
escritorio, 1 perforadora de escritorio, 1 porta taco y el costo de otros gastos menores; 
luego, el costo total por concepto de equipamiento de escritorio por persona es de $12.469 
(sin IVA).  
 
Equipamiento en Telefonía 
 
Los Ministerios mantienen el criterio de un costo promedio por equipamiento en telefonía 
de 4,98 UF por persona, los cuales se desglosan por tramos de usuarios en la siguiente tabla. 
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USUARIOS UF/Persona 
1  a 32 5,04 
33 a 64 4,91 
65 a 96 4,95 
97 a 128 4,94 
129 a 160 4,94 
161 a 1.180   5,08 
PROMEDIO (UF/pers) 4,98 

 
 
Equipamiento de Escritorio por Unidad Administrativa 
 
Los Ministerios consideran un costo total de escritorio por unidad administrativa de 
$77.963 (sin IVA), el cual considera: 1 corchetera industrial, 1 perforadora industrial, 1 
picadora de papel y el 7% por otros menores. 
 
Equipamiento en Salas de Reuniones 
 
Los Ministerios consideran por concepto de equipamiento estándar de salas de reuniones un 
costo total de $815.190, que incluye 1 data show, 1 telón de proyección y un pizarrón; y por 
concepto de equipamientos adicionales de salas de reuniones se considera un costo total de 
$994.314, que incluye 1 televisor 25'', un video y un equipo de videoconferencia. 
 
Factor de Zona por Regionalización 
 
Para el cálculo de los costos de Equipamiento, los Ministerios, acogen la insistencia de la 
concesionaria, y consideran un factor de zona por regionalización por medio del cual se 
actualizan los costos de la Región Metropolitana con respecto del resto del país y que fue 
determinado por un estudio de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad 
de Chile. 
 
 
6. Costo De Remuneraciones  
 
6.1 Dotación de la Empresa Eficiente y Tercerización de Recursos 
 
Los Ministerios han tomado en consideración todos los argumentos presentados en el 
proceso tarifario y la recomendación de la Comisión Pericial, respecto a que la tendencia 
mundial en materia de dotaciones ha propendido en los últimos años a un uso más intensivo 
de tercerización para desarrollar sus funciones, y acogiendo dicha recomendación ha 
considerado utilizar los siguientes criterios: 
 

- La proporción Personal Propio/Mano de Obra Directa: 1 / 0,6. 
- Los costos de remuneraciones del personal propio, MOD y tercerizado, más el 

resto de los gastos en bienes y servicios asociados a los contratos tercerizados, 
no debe superar los costos informados en la memoria del año 2002 de la 
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concesionaria. En la siguiente tabla se muestra que el costo que se obtiene bajo 
este criterio supera el valor de la concesionaria para el año antes indicado y que 
es de M$ 92.000.000 

 
Costos Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Remuneraciones Personal 
Propio 50.133.912 50.751.181 51.369.205 52.501.071 68.670.804 

Trabajos Temporales  4.451.484 4.461.827 4.492.855 4.534.225 4.575.596 

Contratos 47.408.581 51.382.443 55.994.416 59.775.630 63.442.631 

Total  101.993.977 106.595.450 111.856.476 116.810.926 136.689.031 
 

A partir de lo anterior, la dotación de empleados para el Año 0 es la siguiente:  
 

Dotación de Personal Año 0 
Divisiones Propio MOD Tercerizado Total 

Gerencia General 9 0 1 10 
Fiscalía 11 1 1 13 
Gc Auditoria 11 1 1 13 
Gc Regulación y Planificación 
Estratégica 22 0 1 23 
Gc Calidad 12 4 0 16 
Gc Marketing de Marca 9 0 0 9 

Relaciones Públicas 1 0 10 11 
División Finanzas y 
Administración 238 11 7 256 
División de Recursos 
Humanos 55 2 1 58 
División Servicios de Red 1.111 311 284 1706 
División Sistemas 66 87 21 174 

División Residencial y Pymes 96 7 1 104 

División Segmento Empresas 315 22 0 337 
División Sucursales 929 1.285 42 2256 
Total 2.885 1.731 370 4.986 

 
Se han redistribuido algunos cargos asociados a la estructura administrativa de las 
sucursales entre las distintas zonas atendidas por la empresa, de acuerdo a la proyección de 
líneas en servicio existentes en cada área. Lo propio se realizó con el personal asociado a 
servicios de red. Se incorporó personal adicional en el cargo ejecutivos a clientes de 
acuerdo a la proyección de altas para la empresa. 
 
Por otro lado, el criterio empleado para la atención de clientes no residenciales o empresas 
considera la atención conjunta de estos clientes con los clientes residenciales y pyme, 
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puesto que en la práctica para los servicios que presta la empresa tarificada (acceso para 
servicio de voz), no es relevante tal segmentación.  
 
Se ha incorporado personal adicional en el área de sistemas de modo de asegurar la 
consistencia entre los requerimientos definidos por las necesidades de desarrollo, 
implantación y mantención de sistemas y el personal necesarios para satisfacer dichos 
requerimientos. 
 
Dicha dotación presenta una tasa de crecimiento promedio anual de 1,64% y una tasa de 
rotación natural de personal de 3%, factores basados en los datos presentados en los 
distintos estudios tarifarios de la telefonía local. 
 
6.2 Remuneraciones y Beneficios Adicionales 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario y lo recomendado por la Comisión Pericial, han determinado en lo relacionado con 
los niveles de mercado de remuneraciones, utilizar la encuesta a 23 empresas realizada por 
la consultora Price Waterhouse Coopers y presentada por la concesionaria en su Estudio 
Tarifario, considerando para ello el percentil 50 de la muestra para establecer los promedios 
de remuneraciones del plantel propio de la Empresa Eficiente.  
 
Para el ítem de Remuneraciones Adicionales los Ministerios, determinan acoger la 
insistencia de la concesionaria, respecto a la incorporación en la estructura de costo de la 
empresa eficiente el pago por concepto de Bono por Término de Negociación Colectiva. 
 
En lo relacionado a Indemnizaciones por Años de Servicio, los Ministerios determinan 
acoger la recomendación de la Comisión Pericial, y por tanto consideran el pago de 
Indemnización por sobre lo legal, esto es, sin tope de 90UF y considerando una 
indemnización de 40 días de sueldo por año de servicio a un número máximo de 23 cupos 
anuales, distribuidos en 5 Ejecutivos, 6 Jefaturas y Ejecutivos, 6 Administrativos y 6 
Operarios, dichos cupos han sido estimados según promedios anuales de encuesta PWH. El 
resto del personal, cuyo sueldo no sobrepase las 90 UF/mes percibirá una indemnización 
equivalente a 1 sueldo por año. Este beneficio se incorpora al modelo en forma acumulada 
al 5° año. 
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6.3 Costo de Remuneraciones Proyecto de Reposición 
 
De acuerdo a lo anterior, los Ministerios consideran los siguientes costos de remuneraciones 
para el quinquenio de acuerdo a la siguiente tabla, que son resultado de la aplicación de los 
criterios anteriormente expuestos: 
 
 

Año Remuneración Total  M$ 
Año 1 50.133.912 
Año 2 50.751.181 
Año 3 51.369.205 
Año 4 52.501.071 
Año 5 68.670.804 

 
7. Costos De Sistemas Informáticos  
 
7.1 Dimensionamiento de Aplicaciones  
 
Los Ministerios, en base a lo señalado en el IOC y acogiendo la recomendación realizada 
por la Comisión Parcial, consideran que tanto el dimensionamiento de aplicaciones como el 
hardware y la implantación se fundamentan en los siguientes criterios: 
 

1. Dicho dimensionamiento se realiza sólo considerando el personal propio de la 
empresa eficiente. 

2. Se considera los requerimientos de sistemas en base al Modelo eTOM con 
excepción de Gestión de Performance, Service Level Management, Fiscales, 
Gestión de Calidad IT, Costeo Basado en Actividades, Gestión de Activos 
Informáticos y E-Leaning. 

3. Dimensionamiento de Licencias de acuerdo a uso de la dotación asociada. 
4. Disminución de Desarrolladores. 
5. Exclusión el control de edificios, pues sus funciones principales son desarrolladas 

por SAP (AA) 
6. Se consideran costos informáticos asociados a la alta disponibilidad de algunas 

aplicaciones de acuerdo a la insistencia de la concesionaria. 
 
7.2 Inversión de Sistemas 
 
Para las licencias de software, los Ministerios, considerando la recomendación de la 
Comisión Pericial, mantienen el criterio manifestado en el IOC, y  consideran la aplicación 
de un factor de descuento del 25% al valor de cada licencia (valor de descuento de mercado 
para compras realizadas por volumen). (Excepto Spirent y Help Desk, los cuales presentan 
descuentos sólo a la licencia de producción). 
 
Respecto de la tasa de importación, los Ministerios, considerando la recomendación de la 
Comisión Pericial, mantienen el criterio utilizado en el IOC, y por tanto, no consideran la 
aplicación de la tasa de importación. 
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En relación al Hardware de sistemas administrativos, los Ministerios, considerando la 
recomendación de la Comisión Pericial al respecto, la cual además fue acogida por la 
concesionaria en su insistencia, mantiene el criterio manifestado en el IOC, respecto de la 
aplicación de un factor de descuento del 20% sobre el precio de lista presentado por la 
concesionaria. 
 
Por último en relación a la implantación de sistemas, los Ministerios, considerando la 
recomendación de la Comisión Pericial, la cual además fue acogida por la concesionaria en 
su insistencia, mantienen el criterio manifestado en el IOC, y por tanto, consideran la 
aplicación de un factor de descuento de 10% respecto del costo de la implantación. De igual 
forma, para la red de conectividad se considera un factor de descuento de 10% respecto de 
su costo. 
 
7.3 Inversión en Microinformática 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario y lo recomendado por la Comisión Pericial, mantienen el criterio señalado en su 
Informe de Objeciones y Contraproposiciones, y compartido por la concesionaria en su 
Informe de Modificaciones e Insistencias, esto es, determinar la Inversión en 
Microinformática de acuerdo a los siguientes criterios:  

− Para Perfil Avanzado se utiliza una  pantalla de 17". 
− Para Perfil Móvil (Ejecutivo) no se considera pantalla adicional y dockstation de 

equipo notebook. 
− Para Impresora Tipo I (B/N) se dimensiona para 15 usuarios por equipo. 
− Aplicación de descuentos de un 20% en equipos y un 25% en software respecto de 

los precios lista. 
− Aplicación de costo de mantención para licencias de software de un 18%. 
− Considerar un 1% para Tasa de Pérdida. 

 
De acuerdo a lo anterior, los Ministerios consideran los siguientes equipos y softwares para 
atender a las necesidades de microinformática de la empresa eficiente: 
 

Equipos Precio HW (US$) Precio SW (US$) Total (US$) 
Portatil Think Pad 2.195 329 2.524 
Desktop I (256 MB) 829 329 1.158 
Desktop II (512 MB) 1.040 744 1.784 
Impresora Tipo B/N 1.042 0 1.042 
Impresora Tipo Color 3.167 0 3.167 
Scanner 260 0 260 
Plotter 5.692 0 5.692 
Micromático 2.800 0 2.800 
Lector de Cheque 240 0 240 
Lector Código de Barra 264 0 264 
Monitor Viewsonic 17” 116 0 116 
Servidor Microinformática 6.000 0 6.000 
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Servidor Microinformática Central 6.000 0 6.000 
Lector Código de Barra portátil 1.464 0 1.464 
Servidor de Fax 1.040 2.695 3.735 
Servidor de impresoras 70.270 235.620 305.890 
Impresoras de caja 684 0 684 

 
Estos equipos fueron dimensionados y asignados de acuerdo a los siguientes perfiles de 
usuarios: 
 

− Avanzado 
− Móvil 
− Estándar 
− Venta 
− Técnico 

 
Asimismo, en lo relacionado a Reposición por Obsolescencia, los Ministerios determinan 
mantener el criterio señalado en en su Informe de Objeciones y Contraproposiciones y 
compartido por la concesionaria en su Informe de Modificaciones e Insistencias, esto es, la 
exclusión del gasto asociado a reposición de equipamiento informático. Este criterio se   
basa en considerar una vida útil para equipos informáticos de 6 años, según información 
proporcionada por el Servicio de Impuestos Internos, siendo innecesaria por lo tanto, 
cualquier reposición por obsolescencia durante el quinquenio tarifario.  
 
 
8. Costos de Bienes y Servicios  
 
8.1 Costos de Interconexión 
 
Los Ministerios, acogiendo la recomendación de la Comisión Pericial, determinan 
establecer como costos de bienes y servicios los costos generados por la comunicación fijo-
móvil originados por los trabajadores de la Empresa Eficiente y que son usados como 
insumo para proveer el servicio telefónico, estableciendo para ello, la utilización de las 
facilidades para cursar las comunicaciones a precio equivalente al plan móvil. 
 
Por esto, los Ministerios consideraron para el cálculo de este costo, 446 minutos promedio 
para personal directivo, de ventas y supervisores; y el valor de este tipo de comunicaciones 
es el precio establecido en el plan para comunicaciones móviles, es decir $45/minuto. 
 
Respecto a la interconexión fijo-fijo, los Ministerios, de acuerdo a lo manifestado en el 
IOC, consideran todas las compañías que se interconectan con la concesionaria para 
calcular los costos de interconexión fijo-fijo, obteniendo una tarifa promedio para cada zona 
primaria y luego su agrupación por zonas del país. De acuerdo a la siguiente tabla: 
 

Empresas Costos en $/min 
Telefónicas locales zonas 5,980 
Telefónicas locales Santiago 4,9331 
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Telefónicas locales Sur 1 3,4441 
Telefónicas locales Sur 2 5,5746 
Telefónicas locales Sur 3 (Coyhaique) 11,5536 

 
Por último, respecto a la interconexión fijo-rural, los Ministerios, acogiendo la insistencia 
de la concesionaria, consideran costos asociados a interconexión hacia teléfonos rurales en 
la estructura de costos de la empresa eficiente por un valor de 91,7 $/min. 
 
8.2 Guías Telefónica 
 
Los Ministerios, de acuerdo a lo manifestado en el IOC, consideran que el costo de esta 
prestación es igual a cero. Esto se fundamenta en que el costo que el mercado le asigna es 
igual a cero, toda vez que el concepto de Empresa Eficiente obliga a considerar la 
distribución conjunta de la guía de páginas blancas con las Páginas Amarillas, de lo que se 
deduce que atendida la naturaleza de esta distribución conjunta, ella le permite a la 
concesionaria adquirir a costo cero los servicios necesarios para editar y distribuir la guía 
telefónica de páginas blancas. 
 
 
8.3 Marketing y Publicidad 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden acoger la recomendación de la Comisión Pericial, en el sentido de 
incorporar en la estructura de costos de la Empresa Eficiente lo propuesto por la 
concesionaria en su Informe de Insistencias y Modificaciones para el ítem Publicidad y 
Marketing tanto para los Segmentos Residencial y Pymes como para el Segmento 
Empresas. Es decir, los Ministerios aceptan tanto lo referido a las actividades de marketing 
y publicidad propuestas para la Empresa Eficiente, como el precio de estas actividades 
establecido por la Concesionaria. Los siguientes son los ítem de costos incluidos: 
 

− Marketing de Marca 
− Marketing de Clientes (fidelización) 
− Campaña de segundas líneas 
− Marketing de Consumo 
− Eventos 
− Recursos (Agencias externas) 
− Auspicios y Patrocinios 

 
Por otra parte, en lo referido a Estudios de Mercado y Relaciones Públicas para Segmentos 
Residencial, Pymes y Empresas, los Ministerios establecen mantener el criterio señalado en 
el Informe de Objeciones y Contraproposiciones, esto es, no considerar estas actividades en 
la estructura de costos de la Empresa Eficiente. Este criterio se fundamenta en el hecho de 
que estas actividades están enfocadas a lograr fidelizar y retener a los clientes, situación 
innecesaria dada las condiciones de eficiencia económica de la empresa eficiente, la cual 
actúa dentro de un mercado maduro que no amerita incorporar dichos gastos para lograr una 
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mayor participación de mercado y consecuentemente con esto considera personal interno 
para la realización de los estudios necesarios dentro de  este marco. 
 
8.4 Boleta Telefónica  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden acoger la recomendación de la Comisión Pericial, en el sentido de no 
realizar diferenciación en el costo de boletas para los Segmentos Residencial, Pyme y 
Empresa. 
 
Asimismo, para establecer el costo de la boleta para los diferentes segmentos, los 
Ministerios determinan utilizar los valores propuestos por la concesionaria en su Informe de 
Modificaciones e Insistencias. 
 
El detalle de estos costos es el siguiente: 
 
Costo $ / Línea de Insumos Boletas Emitidas 29,53 
Costo $ / Línea de Envío Boleta (Incluido Franqueo) 85,00 
Costo $ / Línea de Impresión y Mecanizado Boleta 68,22 
 
 
8.5 Costos de Comisiones por venta 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden acoger la recomendación de la Comisión Pericial, en el sentido de 
establecer como Costos de Comisiones por Venta, un porcentaje medido en relación a la 
recaudación anual por línea (CTLP) que sea representativo del mercado. Es por esto, que 
los Ministerios establecen como Costos de Comisiones por Venta un valor de $8.500 por 
línea incorporada como alta.  
 
8.6 Costos asociados al personal 
 
Para establecer los costos de bienes y servicios relacionados con el personal de la Empresa 
Eficiente, los Ministerios acogen la recomendación de la Comisión Pericial, en el sentido de 
considerar solo los costos de selección indispensables para el desarrollo de las actividades 
de la Empresa Eficiente. Es por esto, que los Ministerios para ceñirse a esta recomendación, 
excluyen los costos asociados a requerimientos de dotación y gestión de la carta oferta, 
ingreso y contrato de trabajo e inducción. 
 
Por otra parte, en lo relacionado con el costo de vestuario, provenientes de la entrega de 
uniformes al personal de secretarias y vigilantes, los Ministerios determinan utilizar los 
valores propuestos por la concesionaria en su Informe de Modificaciones e Insistencias. El 
detalle de estos costos es el siguiente: 
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Vestuario y herramientas (p/ Personas o p/ Kit) Costo ($) 
Costo Kit de Vestuario Vigilante por persona ($ por traje)  
Set Uniforme Invierno Todas las Tallas 58.540 
Set Uniforme Verano Todas las Tallas 44.850 
Costo Kit de Vestuario (secretarias) por persona ($ por Kit)  
Set Uniforme Invierno Todas las Tallas 95.102 
Set Uniforme Verano Todas las Tallas 78.830 
 
Además, dentro de las actividades usadas como insumo por el personal para la entrega del 
servicio telefónico, los Ministerios consideran: 
 

− Para establecer los costos de llamadas de Larga Distancia, se implementan los 
valores señalados por la Concesionaria en su Informe de Modificaciones e 
Insistencias. El detalle de estos costos es el siguiente: 

 
Precio Comunicaciones de Larga Distancia Internacional 

(abierto por país de destino) 
$ por minuto 

sin IVA 
Estados Unidos 76,0 
Argentina / Brasil 134,0 
Canadá / México 168,0 
Perú 150,0 
Cuba 420,0 
Resto América 246,0 
España 134,0 
Alemania / Francia / Reino Unido 165,0 
Bélgica / Italia 183,0 
Suecia / Suiza 183,0 
Australia / Japón / Nueva Zelanda 330,0 
Resto Mundo 330,0 
Precio promedio 153,8 

 
− Para establecer los costos de Pasajes Aéreos, se implementan los valores señalados 

por la Concesionaria en su Informe de Modificaciones e Insistencias. El detalle de 
estos costos es el siguiente: 

 
Costo $ / Pasaje Viajes Nacionales Zona Norte 285.000 
Costo $ / Pasaje Viajes Nacionales Zona Sur 217.000 
Costo $ / Pasaje Viajes Internacionales Sudamérica (Económica) 393.000 
Costo $ /Pasaje Viajes Internacionales Resto del Mundo (Econ) 1.275.450 
Costo $ / Pasaje Viajes Internacionales Sudamérica (Ejecutiva) 1.048.800 
Costo $ / Pasaje Viajes Internacionales Resto del Mundo (Ejecut) 3.717.300 
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− Por último, para establecer el costo de Arriendo de Celulares para Vendedores, se 
utilizará el Plan de 1.000 minutos propuesto por la concesionaria en su Informe de 
Modificaciones e Insistencias, y considerando un valor para el plan de $45/minuto. 

 
 
8.7 Costos de Puesta en Marcha 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden acoger la recomendación de la Comisión Pericial, en el sentido de 
considerar Costos de Puesta en Marcha como gastos que constituyen un activo intangible, y 
cuyo tamaño debe ser consistente con el monto de inversión en activos tangibles 
considerados en el proyecto de reposición.  
 
Es por esto, que los Ministerios para implementar esta recomendación establecen como 
Costos de Puesta en Marcha un 2% del costo total de inversión del proyecto de reposición. 
 
 
8.8 Servicios Comerciales  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden acoger la recomendación de la Comisión Pericial, en el sentido de permitir 
a la Empresa Eficiente controlar el riesgo de crédito de sus clientes.  
 
Para ello, se aplican los costos relacionados a servicios comerciales propuestos por la 
concesionaria en su Informe de Modificaciones e Insistencias a un porcentaje de los clientes 
de la Empresa Eficiente. Este porcentaje se debe dimensionar, como el doble del porcentaje 
promedio de ex–clientes (aquellos a los que se les retira la línea telefónica por mora 
superior a 120 días). El porcentaje resultante se aplica a las líneas en servicio promedio del 
quinquenio tarifario. 
 
8.9 Tasa de Incobrabilidad 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario y lo recomendado por la Comisión Pericial, deciden mantener el criterio  
establecido en el Informe de Objeciones y Contraproposiciones, esto es, aplicar una única 
Tasa de Incobrabilidad del 2,61%, tanto para STB como para CPP. En particular el 
procedimiento de cálculo y los criterios utilizados están en concordancia con las 
recomendaciones realizadas por la Comisión Pericial. Por un lado el procedimiento excluye 
cualquier incobrabilidad de servicios no regulados. Por otra parte el método utilizado 
excluye expresamente la morosidad de saldos cuyas antigüedades puedan superar al período 
2001-2002 como el Servicio Seguro, lo que sumado a los numerosos antecedentes y 
pruebas estadísticas presentadas durante el proceso, permite asegurar de que no hay 
evidencia de que ambas tasas sean distintas. 
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8.10 Cobranza en terreno 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener lo propuesto en el Informe de Objeciones y 
Contraproposiciones, en cuanto a no incluir el ítem  Cobranzas en Terreno en la estructura 
de costos de la Empresa Eficiente.  
 
Los Ministerios, si bien reconocen la necesidad de ejecutar acciones costo-efectivas para la 
recuperación de los montos adeudados a la Empresa Eficiente, determinan que estas 
acciones ya están implementadas en el modelo tarifario mediante  telecobranza, suspensión 
transitoria del servicio (direccional y bidireccional), cobranza externa, suspensión 
permanente (bajas), y tasa de incobrabilidad, las cuales posibilitan el proceso íntegro de 
cobranza. 
 
Por otra parte, los Ministerios consideran que el Servicio Público Telefónico Local en 
muchas ocasiones representa o tiene la calidad de “servicio de primera necesidad”, lo que 
implica a su vez que la población mayoritariamente requiere de dichos servicios y por lo 
tanto son los usuarios, los demandantes del servicio, los que directamente toman la 
iniciativa de resolver situaciones puntuales de incumplimiento en los pagos, dada la 
necesidad que tienen de éste. 
 
Por ello, los Ministerios desestiman la inclusión de los costos de cobranza en terreno, 
además de la telecobranza, como costos indispensables para la provisión del servicio 
regulado. 
 
 
8.11 Recaudación  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio utilizado en el IOC de no incluir el costo de retiro de 
valores e incluir un costo de comisión por boleta de 0,0069 UF y un costo de seguros de 
6.813 UF al año.  
 
 
8.12 Costos de Regulación 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden acoger la recomendación de la Comisión Pericial, en el sentido de 
establecer como Costos de Regulación todas las actividades y estudios a los cuales obliga la 
actual regulación. En relación a proyectos especiales, los Ministerios determinan que éstos 
deben estar identificados y asociados a un factor de ocurrencia probabilística durante el 
quinquenio. 
 
El detalle de las actividades es el siguiente: 
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   Costos Regulación Cantidad UF  
Estudios Económico Financiero y de Mercado (UF) 3 2.700 
Estudios de Tasación de Terrenos e Inmuebles (UF) 1 4.300 
Modelo de Diseño de Red Eficiente (UF) 1 2.600 
Construcción Modelo Autocontenido y Modelo Informática (UF) 1 8.000 
Peritos Bases Técnico Económicas (UF) 1 3.900 
Peritos Estudio Tarifas 2004-2009 (UF) 1 12.000 
Costo de Fiscalización (UF) 1 5.699 
Otros costos regulatorios (UF) 1 6.000 

 
 
8.13 Costos de Conectividad, Mantención y Outsourcing  
 
Los Ministerios, de acuerdo a lo manifestado en el IOC, consideran para los costos 
asociados a conectividad, mantención y outsourcing, los siguientes criterios: 
 

− Para softwares que no necesitan soporte 24x7 se considera un valor de mantención 
acorde a dichos requerimientos.. 

− Una tasa de mantenimiento IMAC de 600 atenciones al mes dentro de horario y 200 
atenciones al mes fuera de horario 

 
8.14 Contratos de Aseo, Portería y Vigilancia 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener para Contratos de Aseo, Portería y Vigilancia, tanto los valores 
como las condiciones propuestas en el Informe de Objeciones y Contraproposiciones, 
fundamentado en contrataciones de servicios de organismos gubernamentales. 
 
Por lo tanto, el detalle de costos anuales para este ítem es el siguiente: 
 

Tipo de Edificio $/ Mts2 
Edificios Corporativos 14.400 
Agencias 14.400 
Edificios RED 14.400 

 
 
8.15 Arriendo y Mantención de Vehículos arrendados 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario y lo recomendado por la Comisión Pericial, deciden acoger la recomendación de la 
Comisión Pericial, en el sentido de dimensionar un parque de vehículos para el desarrollo 
de las actividades de la Empresa Eficiente consistente con las proyecciones de personal, de 
demanda, y de altas y bajas. 
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En cuanto al valor del bono de conducción, los Ministerios determinan utilizar en la 
estructura de costos el valor propuesto por la concesionaria en su Informe de 
Modificaciones e Insistencias, el cual asciende a $60.000. 
 
8.16 Arriendo de Oficinas y Bodegas 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, determinan establecer los costos de Arriendo de Oficinas y Bodegas establecidos 
en su Informe de Objeciones y Contraproposiciones. Estos valores responden a 
estimaciones realizadas a partir de la información representativa del mercado para este tipo 
de industria. 
 
8.17 Seguros de Vehículos, Personas y Patrimonio 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, consideraron los siguientes criterios para los costos de seguro de personas y 
patrimonio: 
 

Seguros sobre Personas y Patrimonio UF 
Costo UF p/ Ejecutivos (Seguro Vida) 13,17 
Costo Prima por Metro cuadrado Inversion en Infraestructura (UF / m2) 0,665 

 
Además, cabe señalar que los vehículos de la empresa eficiente son arrendados y, por lo 
tanto, los costos de seguro ya están incorporados en los costos de arriendo. Así, se 
excluyeron los costos de seguros de vehículos. 
 
8.18 Arriendo de Equipos Terminales y costo de Energía 
 
Los Ministerios, establecen como costo de Equipos Terminales, lo propuesto por la 
Concesionaria en su Informe de Modificaciones e Insistencias, esto es incluir el arriendo de 
fotocopias en la estructura de costos de la Empresa Eficiente. 
 
Por otra parte, los Ministerios en lo relacionado al costo de energía eléctrica de edificios 
administrativos, determinan implementar lo señalado por la Concesionaria en el Informe de 
Modificaciones e Insistencias. 
 
8.19 Trabajos Temporales 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, mantuvieron el criterio utilizado en el IOC. En éste ítem de costo se consideran los 
profesionales, administrativos y técnicos de Mano de Obra Directa, para satisfacer las 
necesidades de trabajos externalizados. Las remuneraciones para estos tres tipos de 
empleados fueron extraídas de la encuesta general de PriceWaterhouseCoopers. 
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9. Temas Tarifarios  
 
9.1 Áreas Tarifarias 
 
Los Ministerios han tomado en consideración a los argumentos presentados en el proceso  
tarifario y lo expuesto por la Comisión Pericial y considerando los criterios de 
homogeneidad de costos e inteligibilidad de tarifas, han decidido fijar las siguientes áreas 
tarifarias, agrupadas en base a zonas primarias: 
  

Área Tarifaria Zona Primaria 
1 Santiago 
2 Valparaíso 
3 Concepción 
4 Antofagasta, La Serena y Chillán 
5 Iquique, Quillota, Los Andes, Curicó y Linares 
6 Arica, Copiapó, Ovalle, San Antonio, Talca, Los Ángeles y Punta Arenas 
7 Rancagua y Temuco 
8 Valdivia, Osorno y Puerto Montt 
9 Coyhaique 

 
9.2 Distribución de tráficos según horario 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario y lo recomendado por la Comisión Pericial, deciden acoger la recomendación de la 
comisión, en el sentido de estimar una nueva distribución de tráfico en base a la nueva 
estructura de tarifas relativas. 
 
Asimismo, los Ministerios comparten lo señalado por la Comisión Pericial, en relación a 
que la introducción de un bloque de horario reducido eleva la tarifa relativa de este bloque, 
lo que provoca que se traslade demanda desde este bloque al de horario normal. La 
magnitud de este cambio de composición del tráfico depende de la elasticidad de sustitución 
entre ambos bloques, sin embargo no se ha contado con información suficiente para estimar 
dicha elasticidad, por lo que se ha desechado su incorporación. 
 
Consistentemente con lo anterior, se ha adoptado utilizar la siguiente relación de precios y 
el porcentaje de distribución de tráfico, la cual se ha estimado de acuerdo a la definición de 
tramos propuestos y la matriz de tráfico horaria presentada por la concesionaria en su 
insistencia. 
 

Relaciones de Precio % Distribución 
Horario Normal 1 51,77% 

Horario Reducido 1/3 42,27% 
Horario Nocturno 1/6 5,96% 
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9.3 Tarifas Variables Únicas a Nivel Nacional  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio señalado en el IOC, esto es, aplicar una única matriz 
de asignación de costos, definida de acuerdo a los promedios ponderados nacionales en 
cada Área Tarifaria, de modo de distribuir los costos agregados de acuerdo a un criterio que 
garantice la determinación de costos marginales y medios que sean consistentes con las 
definiciones señaladas en las Bases Técnico Económicas. De lo anterior resultan tarifas 
variables por área tarifaria para los servicios SLM, TL y Cargo de Acceso. 
 
9.4 Tarifas Diferenciadas para Clientes Masivos y Clientes Empresa 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio señalado en el IOC acogiendo así lo recomendado por 
la Comisión Pericial, esto es, no considerar tarifas diferenciadas para clientes masivos y 
clientes empresas. 
 
Este criterio se fundamenta, en que no corresponde realizar diferenciación de tarifas para 
distintos tipos de clientes, por cuanto la entrega del Servicio Publico Telefónico presenta 
similar estructura de costos para todos ellos.  
 
Además, con la entrada en vigencia del reglamento que permite flexibilidad tarifaria, la 
concesionaria está facultada para diferenciar a sus clientes mediante la aplicación de planes 
que sean auto selectivos, es decir, que por su naturaleza se orientan a segmentos específicos 
de consumo, sin necesidad que se establezcan categorías de usuarios.  
 
En consecuencia, los Ministerios estiman que no existen fundamentos de costo para el 
establecimiento de distintas categorías de usuario, y que la concesionaria tiene los 
instrumentos adecuados para efectuar ofertas para distintos segmentos de consumo a través 
de la flexibilidad que les dio el Reglamento de Planes Diversos.   
 
9.5 Tarifas Diferenciadas según Modalidad de Tramo Local  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario y lo recomendado por la Comisión Pericial, deciden acoger la recomendación de la 
Comisión Pericial, en el sentido de definir dos modalidades para el servicio Tramo Local: 

− Tramo Local Móvil- Rural. 
− Tramo Local Servicios Complementarios (Internet y demás servicios 

complementarios). 
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9.6 Cargo por Establecimiento de Comunicaciones  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario y lo recomendado por la Comisión Pericial, deciden mantener el criterio señalado 
en el IOC, esto es, no considerar en la estructura tarifaria del Servicio Público Telefónico el 
Cargo por Establecimiento de Comunicaciones. 
 
Este criterio se fundamenta en las siguientes consideraciones: 
 

− El artículo 6° del Reglamento que regula el procedimiento, publicidad y 
participación de terceros del proceso de fijación tarifaria establecido en el título V 
de la Ley N° 18.168, General de Telecomunicaciones, señala expresamente que “las 
tarifas de las comunicaciones telefónicas sólo podrán ser aplicadas a 
comunicaciones completadas”. De esta manera, las comunicaciones telefónicas 
(aquellas señaladas en el artículo 22 del Reglamento del Servicio Público 
Telefónico) sólo pueden cobrarse por parte de la compañía telefónica en la medida 
que la llamada se complete, en los términos definidos en el artículo 17 del Plan 
Técnico Fundamental de Encaminamiento Telefónico 37 . 

− De la definición de llamada completada establecida en el artículo 17 del PTF de 
Encaminamiento telefónico se desprende, inequívocamente, que “el establecimiento 
efectivo de la comunicación” ya se encuentra incluido dentro del costo de una 
llamada completada. 

− La tarifa por llamada completada se encuentra regulada: SLM, tramo local, cargo de 
acceso (dependiendo del tipo de comunicación dependerá, asimismo, la estructura 
tarifaria de cada una de las comunicaciones) y, por tanto, dentro de estas tarifas 
reguladas se encuentra incluido el costo de establecimiento de la llamada. En 
consecuencia, de aceptar la proposición de la concesionaria se estaría cobrando 2 
veces por la misma prestación, lo cual no se ajusta a uno de los principios 
fundamentales de nuestro ordenamiento jurídico, cual es, el enriquecimiento sin 
causa.  

− Asimismo, la inclusión de un cargo de tal naturaleza se contrapone a lo establecido 
en las bases respecto de la Estructura tarifaria y sistema de tasación 38 , en orden a 
que el cobro de las tarifas ha de efectuarse sobre la base de la tasación de aquellas 
comunicaciones efectivamente completadas, tasación que debe expresarse en pesos 
por segundo, y a cuyo respecto resulta improcedente la adición de cargo ajenos a la 
tasación de la comunicación de que se trate. En efecto, carecería de todo sentido 
disponer la tasación -para efectos del cobro- sólo de aquellas llamadas que llegan a 
completarse y no de los intentos de llamadas, para agregar, a posteriori, un cobro 
adicional y correspondiente precisamente a la circunstancia que habilita para la 
tasación y el cobro, como es que el hecho que comunicación llegue a completarse. 

 
 



  

SUBSECRETARIA DE TELECOMUNICACIONES 
Informe de Sustentación del Decreto que Fija las tarifas de los Servicios Regulados Suministrados por la Concesionaria 
Compañía de Telecomunicaciones de Chile S.A. correspondientes al Quinquenio 2004-2009. 

76

9.7 Prepago  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario y lo recomendado por la Comisión Pericial, deciden mantener el criterio señalado 
en el IOC, esto es, establecer una tarifa de Prepago.  
 
9.8 Valor Residual y Depreciación 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario y lo recomendado por la Comisión Pericial, en lo referido al cálculo del Valor 
Residual, determinan mantener el criterio señalado en el IOC, esto es, utilizar las vidas 
útiles aceptadas por el SII. 
 
Asimismo, los Ministerios establecen que para determinar el valor residual de los activos se 
debe aplicar una metodología que considera calcular la anualidad que financiaría el valor 
del activo en el año cero, para la vida útil del activo y utilizando la tasa de costo de capital. 
De este modo, el valor residual sería el valor presente al final del quinto año de las 
anualidades que restan por pagar, las que debieran considerar el medio año en que el activo 
ha estado operando, tal como se hizo en el proceso tarifario anterior y como ha sido 
recientemente implementado en el caso de las concesionarias de telefonía móvil. 
 
Con respecto a la fecha de contabilización de flujos de inversión y el efecto en el cálculo 
del valor residual, los Ministerios determinan acoger la recomendación de la Comisión 
Pericial, esto es, considerar como fecha el 30 de junio de cada año.  
 
En lo relacionado a Vidas Útiles, los Ministerios determinan mantener el criterio señalado 
en el Informe de Objeciones y Contraproposiciones, esto es: 

- Considerar que los Terrenos poseen una vida útil indefinida. 
- Considerar para ítem  Instrumentos una vida útil de 6 años, la cual está definida 

por el Servicio de Impuestos Internos. 
 
Por último, en lo referido a Depreciación, los Ministerios determinan mantener el criterio 
señalado en el Informe de Objeciones y Contraproposiciones, lo cual se fundamenta en las 
siguientes consideraciones: 
 
De acuerdo a que las bases técnicos económicas establecen expresamente en su capítulo V, 
número 13, párrafo segundo que: ”Para el cálculo de la depreciación de los activos de la 
empresa eficiente se utilizará el método de depreciación acelerada”. Y ello por cuanto, de 
conformidad a las mismas bases, “El diseño de empresa eficiente se basará en criterios de 
eficiencia técnica en cuanto a: tecnología disponible, gestión, administración, 
comercialización, recursos humanos, localización, ingeniería de redes y uso de instrumento 
tributarios, entre otros, que combinados, permitan alcanzar el menor costo de producción 
posible dada la naturaleza del servicio21.” En virtud de lo anterior, para determinar la 
depreciación anual de un activo se aplicará la siguiente fórmula: 
                                                 
21 Capítulo V, número  4,  párrafo tercero. 
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donde D es la depreciación anual del activo, I es el valor inicial del activo, VU es la vida 
útil del activo, donde la función x es el mayor número entero inferior o igual a x, y k es la 
tasa de costo de capital. 
 
9.9 Mecanismos de Indexación y ponderadores 
 
Indexador del cargo de acceso 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario y lo recomendado por la Comisión Pericial, deciden acoger la recomendación de la 
Comisión Pericial, en el sentido de establecer que la fórmula de indexación debe considerar 
las variaciones mensuales que experimenten los cargos de acceso, cualquiera sea la razón 
que los haya hecho variar. Dicho indexador debe aplicarse sólo a la tarifa del servicio local 
medido. 
 
Indexador para el Ítem de Costo de Operaciones Relacionado con Remuneraciones  
 
Los Ministerios han tomado en consideración todos los argumentos presentados en el 
proceso  tarifario y mantienen el criterio de utilizar el Índice de Precios al Consumidor 
(IPC) como indexador de los costos de operación relacionados con remuneraciones. Esto es 
consistente con una proyección de dotación de trabajadores para la empresa eficiente que no 
considera aumentos previstos en productividad laboral. 
 
Cálculo de los Ponderadores 
 
Los Ministerios han tomado en consideración todos los argumentos presentados en el 
proceso  tarifario y definen que el cálculo de los ponderadores se deberá efectuar asignando 
el índice de precios al por mayor para la canasta de bienes importados (IPMbsi), para los 
componentes de costo de la inversión relacionados con insumos o bienes de capital 
importados, el índice de precios al por mayor de productos para la canasta de bienes 
nacionales (IPMbsn), para los componentes de inversión relacionados con insumos o bienes 
de capital nacionales, el índice de precios al consumidor (IPC) para los componentes de 
costo de explotación asociados a remuneraciones y la tasa de impuesto a las empresas para 
la fracción de las utilidades que la empresa debe cancelar a impuestos internos. 
 
El cálculo se realizó evaluando la elasticidad del modelo contrapropuesto por la autoridad 
para variaciones en cada índice de –10%, -5%, 5% y 10%. Para la evaluación de la 
elasticidad de cada índice, el resto de los índices se mantuvo constante. El ponderador de 
cada índice correspondió al promedio de las elasticidades obtenido para dichas variaciones 
porcentuales. 
 



  

SUBSECRETARIA DE TELECOMUNICACIONES 
Informe de Sustentación del Decreto que Fija las tarifas de los Servicios Regulados Suministrados por la Concesionaria 
Compañía de Telecomunicaciones de Chile S.A. correspondientes al Quinquenio 2004-2009. 

78

 
9.10 Factores de Uso de Red: Elementos de Conmutación y Transmisión  
 
Los Ministerios, de acuerdo a lo señalado en el IOC, han considerado las distintas 
arquitecturas de red derivadas de soluciones monocentral y multicentral, para determinar el 
número de medios de conmutación y de transmisión que en promedio usa una 
comunicación de cada tipo. 
 
A nivel simplificado, para el caso de una arquitectura monocentral, se puede señalar que 
una comunicación del tipo SLM dentro de la red de la concesionaria hace uso de dos 
unidades de transmisión y una unidad de conmutación, y las comunicaciones que salen de la 
red de la concesionaria (SLM a otra concesionaria, Tramo Local y Cargo de Acceso) usan 
una unidad de transmisión y una unidad de conmutación. De esta forma se estructuran los 
factores de uso para cada servicio, que luego se ponderan por los tráficos respectivos para 
determinar los porcentajes de asignación. 
 
De acuerdo al principio señalado anteriormente (cuyo detalle de cálculo se presenta en el 
anexo de factores de uso), los factores de uso de red son los siguientes: 
 
 Conmutación Transmisión 
SLM 1,60 2,00 
Tramo Local 1,00 1,00 
Cargo de Acceso 1,00 1,00 
 
 
9.11 Asignación de Costos y Autofinanciamiento 
 
Los Ministerios estiman necesario que las relaciones entre los servicios Local Medido, 
Tramo Local y Cargo de Acceso deben mantenerse constantes al pasar de las tarifas 
eficientes a las definitivas. 
 
Así, siguiendo el criterio de las Bases Técnico Económicas y tomando en consideración 
todos los demás antecedentes y argumentos presentados en el proceso tarifario y lo 
expuesto por las Comisiones Periciales, las tarifas de los servicios de Línea Telefónica, 
Local Medido, de Tramo Local y de Cargo de Acceso se deben ajustar de acuerdo a la 
matriz de asignación definida para la determinación de las tarifas eficientes, detallada a 
continuación.  
 
 

CRITERIO ÍTEM DE COSTO ASIGNADO 
i. Dedicado a 

Servicio Línea 
Telefónica 

Inversión Técnica: red primaria, concentradores, sistemas inalámbricos de acceso, 
menores de planta externa, modificaciones viales, reposición de activos por daños, 
conmutación de unidad de línea, servicios 104-107.  

 Inversión Informática: inversión técnica OSI a CF, inversión administrativa OSI a 
CF, comercialización OSI a CF. 

 Inversión administrativa: edificios oficina comerciales. 
 Costo de Bienes y Servicios: gastos centralizados, especialmente, servicios 
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CRITERIO ÍTEM DE COSTO ASIGNADO 
comerciales, mantención de planta externa + MDF, costo de altas, costo de bajas, 
cobranza, recaudación, costo boleta telefónica; gastos en inmuebles como energía 
eléctrica red telefónica; otros servicios como apoyo planta externa telefónico. 

 
Remuneraciones: servicio cargo fijo, especialmente, RRHH planta externa, RRHH 
facturación, RRHH atención de clientes; servicio cargo no fijo, especialmente, 
RRHH 103. 

ii. Sólo al Servicio 
Local Medido Costo de Bienes y Servicios: interconexión empresas telefónicas locales. 

iii. Sólo al Tramo 
Local Móvil y Rural Costo de Bienes y Servicios: provisión de incobrables CPP. 

iv. Distribución por 
servicio (de acuerdo al 
personal dedicado a 
esta actividad) 

Inversión Técnica: gestores de elementos, infraestructura de gestores de elementos, 
maquetas, instrumentos. 

 Inversión Informática: microinformática. 
 Inversión Administrativa: edificios administrativos. 

 

Costo de Bienes y Servicios: materiales y útiles, especialmente, materiales de 
operación, vestuario, útiles y mercadería; gastos centralizados, especialmente, 
servicios de logística, selección de personal, servicios inmobiliarios, servicios 
informáticos, costos de la regulación, asesorías y consultorías; arriendo y 
mantención vehículos; gastos en inmuebles, especialmente, arriendo oficinas y 
bodegas, energía eléctrica edificios administrativos, contratos aseo y portería y 
vigilancia; trabajos temporales; otros servicios, especialmente, arriendo de 
celulares, arriendo de equipos terminales, llamadas de larga distancia, pasajes 
aéreos, fletes y acarreos, seguros sobre vehículos, personas y patrimonio; provisión 
de existencias; total tributos; otros gastos operativos, especialmente, dietas del 
directorio, suscripción a diarios y publicaciones; capital de trabajo. 

v. Distribución por 
servicio excluido el 
acceso (de acuerdo al 
personal dedicado a 
esta actividad) 

Costo de Bienes y Servicios: interconexiones, especialmente, interconexión fijo-
móvil e interconexión empresas telefónicas rurales; gastos centralizados, 
especialmente, publicidad y marketing segmento residencial y empresas, servicios 
atención al cliente (104-107-televenta) empresas, servicios atención al cliente (104-
107) residencial; comisiones por venta y provisión de incobrables. 

vi. RRHH otros22 Remuneraciones: cargo no fijo otros. 
vii. Tráfico ponderado 

por uso de 
Conmutación 

Inversión Técnica: conmutación central madre, conmutación central madre 
llamadas, energía, servicios de instalación, climatización, edificios técnicos, 
terrenos técnicos. 

 Inversión Informática: inversión técnica OSI otros, inversión administrativa OSI 
otros. 

 Costo de Bienes y Servicios: gastos centralizados, especialmente, mantención 
planta interna. 

 Remuneraciones: cargo no fijo instalaciones. 
viii. Tráfico ponderado 

por uso de 
Conmutación excluido 
el cargo de acceso 

Inversión informática: comercialización OSI otros 

                                                 
22 El personal incluido en este ítem se asigna de acuerdo a los elementos de red a que están dedicados, de 
modo que quienes que intervengan en los elementos asignados total o parcialmente al servicio línea telefónica  
se asignen a este servicio en dicha proporción. La asignación descrita precedentemente se realiza para cada 
cargo en particular. De igual forma se asigna el personal que interviene en los elementos asignados a tráfico. 
 
Finalmente, para obtener el porcentaje de asignación para un servicio determinado, se calcula el promedio 
ponderado de las asignaciones de cada cargo. 
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CRITERIO ÍTEM DE COSTO ASIGNADO 
 Remuneraciones: cargo no fijo dedicado a atención de clientes. 
ix. Tráfico ponderado 

por uso de Transmisión Inversión Técnica: transmisión. 

 Costo de Bienes y Servicios: interconexiones, especialmente, arriendo de medios. 
x. No se asigna Inversión técnica: red inteligente. 

 
Costo de Bienes y Servicios: costo de guías telefónicas y gastos centralizados, 
especialmente, estudios de mercado segmento residencial y empresas 
relaciones públicas segmento residencial y empresas. 

 
 
A partir de los criterios anteriores, se define la siguiente matriz 
 

Matriz de Asignación 
Ítem SLT SLM TL CAcc 

Red primaria y de distribución 100% 0% 0% 0% 
Concentradores 100% 0% 0% 0% 
Sistemas inalámbricos de acceso 100% 0% 0% 0% 
Menores de planta externa 100% 0% 0% 0% 
Modificaciones viales 100% 0% 0% 0% 
Reposición de activos por daños 100% 0% 0% 0% 
Conmutación Unidad de Línea 100% 0% 0% 0% 
Conmutación Central madre Tráfico 0% 56% 14% 29% 
Conmutación Central madre Llamadas 0% 56% 14% 29% 
Transmisión 0% 56% 14% 29% 
Energía 0% 56% 14% 29% 
Servicios de instalación 0% 56% 14% 29% 
Climatización 0% 56% 14% 29% 
Edificios técnicos 0% 56% 14% 29% 
Terrenos Técnicos 0% 56% 14% 29% 
Gestores de elementos 51% 27% 7% 14% 
Infraestructura de gestores de elementos 51% 27% 7% 14% 
Maquetas 0% 0% 0% 0% 
Instrumentos 51% 27% 7% 14% 
Red Inteligente 0% 0% 0% 0% 
Servicios 104-107 68% 25% 6% 0% 
Inversión Técnica 66% 19% 5% 10% 
          
Inversión técnica OSI a CF 51% 27% 7% 14% 
Inversión técnica OSI otros 0% 56% 14% 29% 
Inversión administrativa OSI a CF 0% 0% 0% 0% 
Inversión administrativa OSI otros 51% 27% 7% 14% 
Comercialización OSI a CF 100% 0% 0% 0% 
Comercialización OSI otros 0% 80% 20% 0% 
Microinformatica 51% 27% 7% 14% 
Inversión Informática 40% 41% 10% 9% 
          
Edificios Administrativos 51% 27% 7% 14% 
Edificios Oficinas Comerciales 68% 25% 6% 0% 
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Matriz de Asignación 
Ítem SLT SLM TL CAcc 

Inversión administrativa 52% 27% 7% 13% 
          
Interconexiones 1% 78% 7% 14% 
Materiales y Útiles 51% 27% 7% 14% 
Gastos Centralizados 67% 21% 5% 7% 
Comisiones por Venta 68% 25% 6% 0% 
Arriendo y Mantención Vehículos 51% 27% 7% 14% 
Gastos en Inmuebles 76% 15% 4% 6% 
Trabajos Temporales 51%  27%  7%  14%  
Otros Servicios 83% 9% 2% 0% 
Provisión Existencias e Incobrables 0% 0% 100% 0% 
Total Tributos 51% 27% 7% 14% 
Otros Gastos Operativos 51% 27% 7% 14% 
Costo Total Bienes y Servicios Reposición 56% 28% 7% 8% 
          
Servicio Cargo Fijo 96% 3% 1% 0% 
Cargo no fijo 25% 43% 11% 22% 
Costo Total Remuneraciones 48% 30% 8% 15% 
          
Capital de Trabajo 0% 0% 0% 0% 

 
 
9.12 Costo Total de Largo Plazo 
 
A partir de las consideraciones anteriores, los Ministerios consideran un Costo Total de 
Largo Plazo igual a $143.254 por línea. 
 
  
10. Servicio De Comunicaciones Desde Teléfonos Públicos Urbanos  
 
10.1 Demanda de Líneas y Tráfico (TUP) 
 
Estimación de Demanda de Líneas 
 
Los Ministerios, tomando en consideración a los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio señalado en el IOC, y considerar que la proyección de 
Demanda de Líneas se basa en los siguientes criterios: 
 

− Se observa que el índice de penetración de líneas por habitante en el período 1999-
2002 cae a una tasa del 4%, llegando a ser 0,77 líneas por cada 1000 habitantes en el 
año 2002. Esto refleja un cambio de preferencias de los usuarios. 

− De acuerdo a lo anterior, y a la tendencia observada en el período 1999-2001, se 
considera una tasa de decrecimiento del índice de penetración cercana al 0,6% anual 
para el periodo 2004-2008. 
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Modelo Año 
Habitantes Líneas 

2002  15.116.435  
2003 0 15.273.939 11.816 
2004 1 15.433.085 11.863 
2005 2 15.593.888 12.062 
2006 3 15.756.367 12.133 
2007 4 15.920.539 12.166 
2008 5 16.086.422 12.221 

 
 
Proyección de Tráfico de Salida (TUP)  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario deciden, mantener los valores propuestos en el Informe de Objeciones y 
Contraproposiciones, y determinar las siguientes proyecciones de tráfico. 
 

Tráfico salida TUP 
 Año 

Miles Llam Miles Min 
Año 1 104.976 144.783 

Año 2 107.948 145.223 

Año 3 113.458 143.321 

Año 4 116.312 144.291 

Año 5 117.325 142.534 

 
10.2 Inversión Técnica 
 
Costos de Inversión de Teléfonos Públicos  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario deciden, mantener los valores propuestos en el Informe de Objeciones y 
Contraproposiciones, y respaldados en el Anexo Cotización de equipamiento TUPs del 
mismo informe, los cuales para TMI corresponden a US$ 397 y para TPM se mantiene la 
relación de costo que la propia concesionaria establece para sus equipos (1,205), con lo que 
el valor final para TPM es de US$ 478,4. Se toma el criterio anterior de acuerdo a todos los 
antecedentes emanados, que permiten darse cuenta que existe un amplio abanico de 
posibilidades de elección de este tipo de instalaciones.  
 
Inversiones de Cabinas Telefónicas Públicas 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio señalado en el IOC, esto es, aplicar un 30% de 
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descuento al valor de Cabinas Telefónicas Públicas presentado por la Concesionaria en su 
Estudio Tarifario, excepto las que se encuentran en la vía pública. Estos valores son: 
 
Mercado Interior 1  $  51.593 
Mercado Interior 2  $  77.945 
 
 
Para las Inversiones de Cabinas Telefónicas en la vía Públicas, se aceptan los valores 
propuestos por la Concesionaria en su insistencia, debido a las particularidades que presenta 
este servicio, las cuales justifican distintos tipos de cabinas, dependiendo de las condiciones 
de clima, comunas y lugares públicos donde se emplazan los teléfonos. 
 
Inversiones de Contadores de Moneda  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio señalado en el IOC, esto es, descontar un 20% al 
precio presentado por la concesionaria en su Estudio Tarifario. Esto debido a la gran 
cantidad de ofertas de este tipo de equipamiento que ofrece el mercado, y que permiten a 
encontrar valores un poco más bajos que los que propone la empresa. Es decir, la máquina 
contadora de monedas en US$ 3.429. 
 
Costos de los Mecanismos Antifraude  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio señalado en el IOC, esto es, establecer dentro de 
costos de Mecanismos de Antifraude las siguientes inversiones y sus respectivos valores.  
 
 
Nombre Inversión Valor ($) 
Protector Caja Eléctrica Cabina 10.000 
Protector Entrada 20.000 
Pernos de Sujeción de la Cabina 5.800 (valor unitario) 
 
Costo de Reacondicionamiento de TUP  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden establecer el criterio presentado por la concesionaria en su Informe de 
Modificaciones e Insistencias, esto es, considerar una tasa de reacondicionamiento 
equivalente al 10% y 8% para los equipos TPM (destinados a vía pública) y al 8% 
(asociados a los equipos TMI), respectivamente.  
 
Costo de Reacondicionamiento de Cabinas  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden establecer el criterio presentado por la concesionaria en su Informe de 
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Modificaciones e Insistencias, esto es, considerar una tasa de reacondicionamiento de 
cabinas equivalentes al 3% y 2,8% de las cabinas de vía pública y mercado interior en 
servicio, respectivamente. 
 
Factor de Alcancía por Teléfono Público  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio señalado en el IOC, esto es, utilizar un valor de 1,2 
como Factor de Alcancía por Teléfono Público. 
 
Costos de la Internación de Inversiones  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio señalado en el IOC, esto es, utilizar un 11,25% como 
Costo de Internación de Inversiones; desglosado de la siguiente manera; fletes y seguros 
4%, costos de internación 7% y otros costos un 0,25%. 
 
10.3 Inversiones Administrativas 
 
Inversión de Mejoramiento de Oficina  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio señalado en el IOC, esto es, eliminar de la estructura 
de costos el perfil de inversiones de Mejoramiento definido para las oficinas administrativas 
centrales, oficinas técnico administrativas y al centro de supervisión de los TPU, dado que 
no es coherente con el enfoque de valoración de activos consagrado en la legislación del 
sector (costo reposición/sustitución) 
 
Estándar de Superficie de Oficinas Administrativas Centrales y Técnicas  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, determinan acoger la recomendación de la Comisión Pericial, en el sentido de 
establecer como estándar de superficie 14,27m2/persona, el cual fue propuesto por la 
concesionaria en su Estudio Tarifario. 
 
Equipamiento de Unidades Organizacionales  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio señalado en el IOC, esto es, considerar la compra de 
activos de apoyo administrativo como  corchetera industrial, perforadora industrial, 
picadora de papel, sacapuntas eléctrico, otros; por central y no para cada unidad 
organizacional. Por lo tanto, se considerará en el modelamiento que estos recursos están 
administrados por la subgerencia de administración y finanzas. 
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Superficie de Terrenos  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio general de estudio, y adoptar el estándar que arroja el 
modelo de empresa eficiente para este caso.  
 
Superficie de Laboratorios de TUP  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio señalado en el IOC, esto es, utilizar una superficie de 
40 m2 (5 m * 8 m) por ajustarse a las condiciones de empresa eficiente. Esto por cuanto, el 
personal que trabaja en laboratorios, fue incluido en el dimensionamiento de edificios 
administrativos.  
 
Inversión en Sistema de Monitoreo para Sala de Conteo  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio señalado en el IOC, esto es, utilizar para valorizar el 
Sistema de Monitoreo para Sala de Conteo el menor valor propuesto por la Concesionaria 
en su Estudio Tarifario, el cual asciende a US$1.587. 
 
Costos de Inversión de Mobiliario para Salas de Conteo  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden establecer como inversión en Mobiliario, lo propuesto por la 
Concesionaria en su Informe de Modificaciones e Insistencias. Esto es, considerar que la 
sala de conteo tipo 1 posee costo de mobiliario de $873.750; las salas de conteo tipo 2 y 
tipo 3 se costean con el 75% ($655.313) y 50% ($436.875) de dicho monto base 
respectivamente. 
 
Superficie de las Salas de Conteo  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio señalado en el IOC, esto es, establecer como 
superficie de sala de conteo 9m2 para Arica, Iquique y Curicó, y 50 m2 para Santiago. De 
acuerdo a los antecedentes acerca de la demanda particular de cada Sala de Conteo, se hace 
una distribución que permita hacer más eficiente la propuesta de la empresa y mantener una 
adecuada carga de trabajo para cada Sala. 
 
Cantidades Unitarias de Elementos de Sala de Conteo  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio señalado en el IOC, y adecuar las cantidades de 
elementos con que cuenta cada sala, tanto a la demanda de conteo como a criterios que 
permitan una operación eficiente. 
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Costos de Inversión en Sistemas  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden hacer consecuente esta inversión en sistemas con la del modelo general, 
en la que se hacen las inversiones en formas centralizada y luego se prorratean de acuerdo a 
las prestaciones que de cada servicio. 
 
10.4 Costos Asociados al personal 
 
Para la dotación de personal considerada para la empresa eficiente, los Ministerios, 
tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso tarifario, deciden 
establecer el criterio presentado por la concesionaria en su Informe de Modificaciones e 
Insistencias, esto es, considerar una dotación de 55 empleados. 
 
Para determinar el nivel de remuneraciones de cada cargo, los Ministerios, tomando en 
consideración los argumentos presentados durante el proceso tarifario, deciden mantener el 
criterio señalado en el IOC, respecto de las remuneraciones de mercado representativas del 
tamaño de esta unidad de negocios, y por tanto, se procede a bajar en un nivel de la 
estructura organizacional a cada cargo propuesto por la Concesionaria en su Estudio 
Tarifario.  
 
A su vez, los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el 
proceso tarifario, deciden mantener el criterio señalado en el IOC, esto es, no incorporar en 
la estructura de costos de la Empresa Eficiente gastos asociados a Viajes al Exterior, por 
considerar que dado los actuales medios de  comunicación existentes, como Internet, E-
Mail, Teléfono, etc., pueden realizarse gestiones en el exterior de similar eficiencia a las 
realizadas de manera presencial.  
 
De igual forma, los Ministerios deciden no incorporar en la estructura de costos de la 
Empresa Eficiente gastos asociados a Capacitación para el Sistema “Centro de 
Supervisión”, por considerar que los costos de inversión en software, siempre traen incluido 
aspectos de capacitación para los usuarios, sobretodo cuando se trata de sistemas muy 
específicos, como el mencionado anteriormente. 
  
10.5 Gastos de Bienes y Servicios 
 
Para el gasto de mantenimiento de TUPS, los Ministerios, tomando en consideración los 
argumentos presentados durante el proceso tarifario, deciden establecer el criterio 
presentado por la concesionaria en su Informe de Modificaciones e Insistencias, esto es, 
considerar como costo de mantención un porcentaje de la recaudación, recogiendo con ello 
la disminución de trafico y recaudación presente en el periodo de evaluación para este 
servicio. 
 
El detalle de estos costos es el siguiente: 
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Región Costo Mantención =       
% Recaudación 

Metropolitana 10,5% 
Norte 12,0% 

V 11,0% 
VI + VII 12,0% 

VIII 13,0% 
IX + X 11,0% 

XII 17,0% 
 
De igual forma para el gasto de Aseo de TUPS y Cabinas, los Ministerios, deciden 
establecer el criterio presentado por la concesionaria en su Informe de Modificaciones e 
Insistencias, esto es, calcular el costo de aseo en función del trafico que genera cada cabina, 
definiendo para ello frecuencias diferenciadas por sectores y clientes. 
 
El detalle de estos costos es el siguiente: 
  

Aseo TUPs y 
cabinas 

Gasto mensual 
($/TUP) 

Metropolitana 2.335 
Norte 2.680 

V 2.175 
VI + VII 2.750 

VIII 2.350 
IX + X 2.950 

XII 7.280 
 
 
Gasto de Mantención de Espacios Administrativos  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden acoger la insistencia de la concesionaria para el gasto de mantención de 
espacios administrativos de 0,59 UF/mt2. 
  

Costos por Derecho de Uso de Espacios Utilizados en TPU en la RM  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden establecer como costo por espacios utilizados en TPU en la RM el valor 
fijado por la concesionaria en su Informe de Modificaciones e Insistencias, el cual 
corresponde a $24.347 mensuales por equipo, que corresponde al valor real promedio que la 
concesionaria paga en la Región Metropolitana. 
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Gasto en Seguros  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden hacer consecuente este gasto con el correspondiente al modelo general, y 
por tanto, consideran un seguro con 10 UF de deducible suponiendo una tasa de 
accidentabilidad de 73,44%. 
 
Gasto en Iluminación de Cabinas de Teléfonos Públicos  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio señalado en el IOC, esto es, establecer para Gasto en 
Iluminación de Cabinas de Teléfonos Públicos el uso del parámetro 30 KWMes, 
considerado acorde para una iluminación de 100 watt/hora.  
 
Costo de Vigilancia  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio señalado en el IOC, esto es, no incorporar en la 
estructura de costos de la Empresa Eficiente gastos asociados a Vigilancia, puesto que se 
considera suficiente los servicios entregados por la seguridad publica, los cuales no tienen 
costo para la Empresa Eficiente. 
 
Costo del Servicio de Línea Telefónica  
 
Los Ministerios, a partir del presente proceso tarifario, consideran un Costo del Servicio de 
Línea Telefónica igual a $ 6.800 por línea. 
 
Arriendo de Espacios en Mercado Interior  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden establecer el criterio presentado por la concesionaria en su Informe de 
Modificaciones e Insistencias, esto es, considerar como arriendo en localizaciones de 
mercado interior de UF 0,64 por equipo al mes. 
 
 
11. Servicio de Comunicaciones desde Teléfonos Públicos Larga Distancia  
 
11.1 Tasa de Costo de Capital 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio señalado en el IOC, y utilizar una tasa de costo de 
capital de 10,92%, consistente con la fijada en el reciente proceso de regulación para 
compañías móviles. 
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11.2 Demanda de Líneas y Tráfico 
 
Proyección de Líneas  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio señalado en el IOC, esto es, considerar como 
horizonte de evaluación el periodo 2004-2008, lo cual implica que el año 0 del proyecto 
corresponde al año 2003. 
 
Por lo que, con este horizonte de evaluación la Proyección de Líneas es la siguiente: 
 

 
Parque 
inicio 

periodo 

Parque fin 
periodo 

Parque 
promedio Variación Altas 

Netas Altas Bajas Altas + 
bajas 

Año 0 382 388 385      
Año 1 388 394 391 1,50% 6 6 0 6 
Año 2 394 399 396 1,50% 6 6 0 6 
Año 3 399 405 402 1,50% 6 6 0 6 
Año 4 405 412 408 1,50% 6 6 0 6 
Año 5 412 418 415 1,48% 6 6 0 6 
Total     30 30 0 30 

 
Proyección de Tráfico  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio señalado en el IOC, esto es, considerar como 
horizonte de evaluación el periodo 2004-2008, lo cual implica que el año 0 del proyecto 
corresponde al año 2003. 
 
Por lo que, con este horizonte de evaluación la Proyección de Tráfico es la siguiente: 
 

 Local Móviles CPP LD Nivel 800 Total 

 Llam Min Llam Min Llam Min Llam Min Llam Min 

Año 0 321.737 739.940 272.125 480.361 267.962 878.742 53.546 110.042 915.369 2.209.086 

Año 1 327.934 731.832 261.337 438.842 250.037 784.189 45.052 104.220 884.360 2.059.083 

Año 2 329.779 755.702 243.095 408.210 228.150 715.887 42.312 97.893 843.337 1.997.692 

Año 3 338.128 789.835 232.311 390.101 210.541 660.935 40.691 94.165 821.671 1.935.036 

Año 4 352.906 839.638 225.453 378.585 198.136 622.182 39.723 91.952 816.218 1.932.357 

Año 5 521.661 900.508 221.288 371.592 189.334 594.643 39.038 90.392 971.321 1.957.135 

 
 
11.3 Inversiones 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio señalado en el IOC, esto es, utilizar en la estructura de 
costos de la Empresa Eficiente, los siguientes valores: 
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- Para Inversión en Equipos, Instalaciones y Repuestos (Accesos Satelitales-
Estación Remota Satelital de 1 canal) un valor de US $2.621, que corresponde a 
equipos VSAT utilizados para Teléfonos Públicos. respaldado en el estudio de 
CTR 

 
- Obras Civiles - Camino Acceso de US $800, de acuerdo a parámetros usados en 

la industria (no se considera camino de acceso) 
 

- Energía, Gabinete un valor de US $1.361 respaldado en el estudio de CTR 
 

- Otros Directos (Accesos Satelitales - Estación Remota Satelital) un valor de US 
$1.639 respaldado en el estudio de CTR 

 
- Inversiones en Equipos, Instalaciones y Repuestos (Accesos de Radio - bicanal 

hasta 25Km.) un valor de US $3.930, que corresponde a equipos de Radio 
Monocanal. respaldado en el estudio de CTR 

 
- Otros Directos (Accesos de Radio bicanal) un valor de US $ 759 (25% de 

descuento por eficiencia sobre el precio de CTC) 
 

- Inversión en Equipos, Instalaciones y Repuestos (Accesos de Radio - bicanal 
con repetidor hasta 50 Km.) un valor de US $7.861, que corresponde al doble del 
costo de los equipos de Radio Monocanal. respaldado en el estudio de CTR 

 
- Otros Directos (Accesos de Radio bicanal con Repetidor) un valor de US $1.496  

(25% de descuento por eficiencia sobre el precio de CTC) 
 

- Accesos Planta Externa - Planta externa ( cable 10 pares 2Km y 4Km) un valor 
de $3.067.742 / Km. para un cable de 50 pares. Este valor se fundamenta en 
cotizaciones reales de mercado. 

 
Respecto al uso de tecnologías eficientes destinadas a otorgar el servicio de telefonía 
pública de larga distancia en determinados lugares del país, los Ministerios, de acuerdo a lo 
manifestado en el IOC consideran las siguientes soluciones técnicas en base a criterios de 
eficiencia para dichas localidades, las que se muestran a continuación: 
 

ÁREA  PRIMARIA CENTRAL SOLUCIÓN 
TÉCNICA ACCESO 

Antofagasta Caleta Paposo Radio  bacanal 
Antofagasta CALLE PRINCIPAL # 

S/N, ANTOFAGAST 
Radio  bacanal 

Antofagasta CALLE PRINCIPAL # 
S/N, ANTOFAGAST 

* 

Antofagasta CALLE PRINCIPAL # 
S/N, ANTOFAGAST 

* 

Copiapó Buena Esperanza Radio  bicanal 
Copiapó PEDRO LAGOS # 3037, Radio  bicanal 
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ÁREA  PRIMARIA CENTRAL SOLUCIÓN 
TÉCNICA ACCESO 

COPIAPO 
Copiapó PEDRO LAGOS # 3037, 

COPIAPO 
* 

Copiapó PEDRO LAGOS # 3037, 
COPIAPO 

* 

Copiapó PEDRO LAGOS # 3037, 
COPIAPO 

* 

Copiapó PEDRO LAGOS # 3037, 
COPIAPO 

* 

Copiapó LOS LOROS Radio  bicanal 
LA SERENA HORCON Radio  bicanal 
LA SERENA LA JARILLA Radio  bicanal 
LA SERENA LA JARILLA Radio  bicanal 
LA SERENA LA JARILLA * 
LA SERENA LA JARILLA * 
LA SERENA LA HIGUERA Radio  bicanal 
OVALLE COGOTI Radio  bicanal 
OVALLE MINCHA NORTE Radio  bicanal 
OVALLE PEDREGAL Radio  bicanal 
OVALLE SAMO ALTO Radio  bicanal 
OVALLE SAN MARCOS Radio  bicanal 
OVALLE PAMA Radio  bicanal 
OVALLE PAMA Radio  bicanal 
OVALLE PAMA Radio  bicanal 
OVALLE PAMA Radio  bicanal 
OVALLE PAMA Radio  bicanal 
OVALLE PAMA * 
OVALLE PAMA * 
OVALLE PAMA * 
OVALLE PAMA * 
OVALLE PAMA * 
OVALLE PAMA * 
OVALLE PARCELA # 4, 

CAMARICO 
Radio  bicanal 

OVALLE PRINCIPAL # S N, 
CAMARICO 

Radio  bicanal 

OVALLE CARCAMO CORREO # 
S/N, ILLAPEL 

Radio  bicanal 

OVALLE PRINCIPAL # S, 
CAMARICO 

* 

VALPARAISO LAS DICHAS Radio  bicanal 
VALPARAISO MELOSILLA Radio  bicanal 
VALPARAISO MELOSILLA Radio  bicanal 
VIÑA DEL MAR / 
QUINTERO 

POMABAMBA # 1748, 
QUINTERO 

Radio  bicanal 

VIÑA DEL MAR / 
QUINTERO 

EUSEBIO LILLO # 
2415, QUINTERO 

Radio  bicanal 

VIÑA DEL MAR / 
QUINTERO 

GOMEZ CARRENO # 
S/N, QUINTERO 

Radio  bicanal 

VIÑA DEL MAR / 
ZAPALLAR 

AV DEL MAR # S, 
MAITENCILL 

Radio  bicanal 
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ÁREA  PRIMARIA CENTRAL SOLUCIÓN 
TÉCNICA ACCESO 

VIÑA DEL MAR / 
ZAPALLAR 

AV DEL MAR # S, 
MAITENCILL 

Radio  bicanal 

VIÑA DEL MAR / 
ZAPALLAR 

AV DEL MAR # S, 
MAITENCILL 

Radio  bicanal 

VIÑA DEL MAR / 
QUINTERO 

DANIEL VEGA # 24, 
LAS 

Radio  bicanal 

QUILPUE MARCONI # 1065, V Radio  bicanal 
SAN ANTONIO PUPILLA / PUPUYA Radio  bicanal 
SAN ANTONIO RAPEL DE NAVIDAD Radio  bicanal 

PUENTE ALTO 
AV LOS TOROS # 
001050, SANTIAGO 

** 

PUENTE ALTO 
PJE PERQUILAUQUEN 
# 3420, PTE ALTO 

** 

PUENTE ALTO 

SAN JOSE D LA 
ESTRELLA # 970, 
SANTIAGO 

** 

PUENTE ALTO 
HUICHA # 01051, 
SANTIAGO 

** 

PUENTE ALTO 
PEDRO LIRA # 000149, 
SANTIAGO 

** 

PUENTE ALTO 
AV VICUNA MACKEN 
# 10324, LA 

** 

PUENTE ALTO 
VERDE # 12539, 
SANTIAGO 

** 

PUENTE ALTO PJE FOSFATO # 1087, 
SANTIAGO 

** 

PUENTE ALTO PJE 26 # 656, PTE ALTO ** 
PUENTE ALTO PJE.JUAN CARLOS # 

1840, P.ALTO 
** 

PUENTE ALTO LOS CLAVELES # 
003288, SANTIAGO 

** 

RANCAGUA 
EL MANZANO/LAS 
CABRAS 

 
 
2 * Radio  bicanal 

RANCAGUA SITIO # 34, 
RANCAGUA 

Radio  bicanal 

RANCAGUA AV LAS PILASTRAS # 
205, RANCAGUA 

Radio  bicanal 

RANCAGUA PARCELA # 21, 
RANCAGUA 

Radio  bicanal 

RANCAGUA RUTA H-40 # S/N, 
OLIVAR 

Radio  bicanal 

RANCAGUA LOS LINGUES Radio  bicanal 

LINARES 
VALENTIN LETELIER 
# 1465, LINARES *** 

LINARES 
VALENTIN LETELIER 
# 1465, LINARES 

*** 

LINARES 
VALENTIN LETELIER 
# 1465, LINARES 

*** 

LINARES 
VALENTIN LETELIER 
# 1465, LINARES 

*** 

LINARES VALENTIN LETELIER *** 
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ÁREA  PRIMARIA CENTRAL SOLUCIÓN 
TÉCNICA ACCESO 

# 1465, LINARES 
CHILLAN ORILLAS DE ITATA Radio  bicanal 
CHILLAN QUINQUEHUA Radio  bicanal 
CHILLAN QUIRAO Radio  bicanal 
CHILLAN RIBERAS DE ÑUBLE Radio  bicanal 
CHILLAN SAN MIGUEL * 
CHILLAN SAN MIGUEL * 
CHILLAN SAN MIGUEL * 
CHILLAN SAN MIGUEL * 
CHILLAN SAN MIGUEL * 
CHILLAN SAN MIGUEL * 
CHILLAN SAN MIGUEL * 
CHILLAN SAN MIGUEL * 

CHILLAN 
SAN CARLOS / 
CASERIO DE BULI 

Radio  bicanal 

CONCEPCION 
BELGICA # S/N, 
FLORIDA 

* 

CONCEPCION 
BELGICA # S/N, 
FLORIDA 

* 

CONCEPCION 
BELGICA # S/N, 
FLORIDA 

* 

CONCEPCION VILLA PEHUEN Radio  bicanal 
LOS ANGELES TURQUIA Radio  bicanal 
LOS ANGELES TURQUIA Radio  bicanal 
LOS ANGELES TURQUIA Radio  bicanal 
LOS ANGELES TURQUIA * 
LOS ANGELES TURQUIA * 
LOS ANGELES TURQUIA * 
TEMUCO BARROS ARANA ** 
TEMUCO BARROS ARANA ** 
TEMUCO BARROS ARANA ** 
TEMUCO BARROS ARANA ** 
TEMUCO BARROS ARANA ** 
TEMUCO BARROS ARANA ** 
TEMUCO BARROS ARANA ** 
TEMUCO BARROS ARANA ** 
TEMUCO BARROS ARANA ** 
TEMUCO BARROS ARANA ** 
TEMUCO BARROS ARANA ** 
TEMUCO BARROS ARANA ** 
TEMUCO BARROS ARANA ** 
TEMUCO BARROS ARANA ** 
TEMUCO BARROS ARANA ** 
TEMUCO BARROS ARANA ** 
TEMUCO BARROS ARANA ** 
TEMUCO FAJA MAISAN Radio  bicanal 
TEMUCO MOLULPIDENCO Radio  bicanal 
TEMUCO MONTE VERDE Radio  bicanal 

TEMUCO 
QUEULE / TEODORO 
SCHMIDT 

Radio  bicanal 

TEMUCO SAN RAMON Radio  bicanal 
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ÁREA  PRIMARIA CENTRAL SOLUCIÓN 
TÉCNICA ACCESO 

TEMUCO TROYO Radio  bicanal 
TEMUCO ÑANCUL Radio  bicanal 
TEMUCO ÑIRRIMAPU Radio  bicanal 
TEMUCO CARILAFQUEN Radio  bicanal 
TEMUCO EL LIUCO Radio  bicanal 

* : Se considera la no duplicación de las inversiones en un mismo lugar. 
** : Se considera que estas instalaciones son innecesarias, y que se puede tener 

conexión a la actual red de servicio público telefónico. 
*** : Para estos casos se considera sólo la inversión en un cable de 50 pares en la 

misma dirección. 
 
 
11.4 Costo del Servicio de Línea Telefónica  
 
A partir de las consideraciones anteriores, los Ministerios consideran un Costo del Servicio 
de Línea Telefónica igual a $ 6.800 por línea. 
 
 
12. Fondo De Desarrollo De Las Telecomunicaciones  
 
12.1 Tasa de Costo de Capital 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio señalado en el IOC, y utilizar una tasa de costo de 
capital de 10,92%, consistente con la fijada en el reciente proceso de regulación para 
compañías móviles. 
 
12.2 Demanda de Tráfico y de Líneas  
 
Para determinar la demanda de líneas, los Ministerios, de acuerdo a lo manifestado por el 
IOC consideran para el crecimiento de la población adoptar la tendencia observada con el 
censo del año 2002, esto es una tasa creciente de 1,04 % anual para el periodo 2004-2008. 
De esta forma la demanda por líneas anuales es de : 
 
 
 Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 
Población 15.237.939 15.433.085 15.593.888 15.756.367 15.920.539 16.086.422 
Parque    11.834    11.900    12.062    12.113    12.166    12.221 
 
Respecto a la proyección del tráfico de Salida de Larga Distancia, los Ministerios, de 
acuerdo a los manifestado en el IOC, consideran el siguiente modelo de regresión para el 
tráfico mensual, en minutos por línea (los estadísticos y test se presentan en anexo adjunto 
denominado Regresión y proyección de tráfico salida larga distancia). 
 

2*1*)(* dummydummymesLnTrafico δγβα +++=  
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En que las variables dummy1 y dummy2 toma los valores 1 para los meses de enero y 
febrero respectivamente.  
 
Los resultados obtenidos al acumular por año, son los siguientes: 
 

Tráfico de Larga Distancia – FDT 
 

Año Min/año 
1 6.638.415 
2 6.137.446 
3 5.805.855 
4 5.561.711 
5 5.386.147 

 
12.3 Inversiones Técnicas 
 
Al respecto de la estimación de los cargos de acceso, los Ministerios, de acuerdo a lo 
manifestado en el IOC, proponen ajustar los costos de inversión y operación que no tienen 
la característica de ser indivisibles en cuanto a su identificación con un determinado 
servicio (acceso, servicio público telefónico, etc.). Se utiliza para ello el factor de 44,50%, 
el cual se obtiene al aplicar al Tráfico Total obtenido por la concesionaria para sus zonas 
rurales, el ratio que se presenta a continuación (fuente: estudio CTR 2004-2009): 
 

%05,5=
−

=
raZonaTráficoIntalTráficoTot

raZonaTráficoInt
Ratio  

 
Los Ministerios, de acuerdo a lo manifestado en el IOC, sólo consideran como inversión 
asociada a accesos satelitales para la determinación de los costos de accesos, la 
correspondiente al Hub satelital ubicado en Santiago el cual recepciona de manera conjunta 
la totalidad de los accesos satelitales y cuya inversión se estima de US$ 275.243, la que se 
determina a partir de la información proporcionada por la concesionaria, y que determinó 
para Santiago una inversión total de US$ 350.243, de los cuales US$ 75.000 corresponden a 
5 enlaces satelitales, luego el costo del Hub es de US$ 275.243. 
 
De igual forma, los Ministerios, de acuerdo a lo manifestado en el IOC no consideran la 
asignación de costos de ingeniería de detalle al cargo de acceso para otras inversiones 
asociadas a accesos satelitales, ya que forman parte de costos asignables individual e 
independientemente a cada usuario.  

 
Para la determinación del crecimiento de líneas del FDT, los Ministerios, de acuerdo a lo 
señalado en el IOC, entre los años 1 y 5 del horizonte de evaluación se llevará a cabo por 
medios terrestres de radiofrecuencia, bajo la premisa que la concesión asume que la 
expansión se llevará a cabo hasta que los medios lo dispongan. De esta manera, el costo 
unitario de las nuevas líneas corresponde a 3.547 US$/línea. 
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Los criterios utilizados en el modelo general, en cuanto ajustes por no presentación de 
antecedentes, también son aplicados en el caso del FDT. 
 
12.4 Gastos de Operación y Mantención 
 
Para efectos de determinar el gasto en consumo de energía eléctrica, se considerar un valor 
promedio nacional de 20,7 $/Kwh, tomando como referencia el valor representativo pagado 
por empresas de características similares. 
 
Para los gastos de mantención en Sistemas de Gestión se considera el equivalente al 8% de 
la inversión para el hardware. 
 
Para los costos de Gestión de Conmutación, el criterio de determinación del costo de 
"Instalación de Plataforma y Carga Aplicación" y "Configuración y Pruebas de Todo el 
Equipamiento", es de un 52% de la inversión. El costo de instalación y configuración es de 
aproximadamente un 10% para el tipo de equipamiento considerado. Se usa un criterio 
indicado en hoja multiacceso del mismo libro que indica 17% del valor de inversión. 
 
En Sistemas de Gestión, para el servicio Alarmas, se propone el uso de PC  para usuarios 
por un valor de US$ 2.000 por unidad,  valor considerado promedio de mercado. 
 
Los criterios utilizados en el modelo general, en cuanto ajustes por no presentación de 
antecedentes, también son aplicados en el caso del FDT. 
 
12.5 Inversiones y Gastos Administrativos 
 
Mantención e Instalaciones Espacios Administrativos 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden acoger la insistencia de la concesionaria para el gasto de mantención de 
espacios administrativos de 0,59 UF/mt2. 
 
Mejoras en Inversiones Administrativas 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio utilizado en el IOC, en donde se eliminan este tipo de 
inversiones. 
 
Gastos en Servicios de Comunicación 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio utilizado en el IOC, en donde se eliminan valores 
implantados y se los hace depender de la cantidad de personal. 
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Seguros de Teléfonos y Cabinas 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio utilizado en el IOC, en donde se eliminan este tipo de 
gasto. 
 
Seguros sobre edificaciones 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden hacer consecuente este gasto con el correspondiente al modelo general. 
 
Pago Unitario de Mantenciones de Microinformático 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio utilizado en el IOC, en donde se eliminan este tipo de 
gasto. 
 
Mantención de Microinformático 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio utilizado en el IOC, en donde se utiliza un gasto en 
mantención de 16% para Software y 8% para Hardware, incluyendo “upgrade”. 
 
Mantención Espacios Administrativos 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio utilizado en el IOC, en donde se elimina algunas 
superficies a las que no corresponde aplicar mantención de este tipo. 
 
Estándar para dimensionamiento de Superficie 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden acoger la insistencia de la concesionaria en done se utiliza 14,27 m2 por 
persona. 
 
12.6 Costos Asociados al Personal 
 
Los Ministerios, de acuerdo a lo señalado en el IOC consideran una dotación de 36 
personas acorde con los requerimientos específicos de la empresa eficiente, por cuanto se 
debe mantener un nivel de calidad para los servicios regulados. El detalle de estas 
consideraciones se incluye en el Anexo de Plantel y Costos de Remuneraciones para FDT. 
 
La dotación de la empresa eficiente es la siguiente: 
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Cargo N° de empleados 
Subgerente Comercial 1 
Abogado II 1 
Secret. Ejec. Subgerencia 1 
Supervisor de ventas I 1 
Secret. Ejec Subgerencia 1 
Analista Contable 1 
Vendedor Profesional I 1 
Jefe Administrativo 1 
Secret. Ejec. Subgerencia 1 
Analista de Recursos Humanos II 1 
Analista de control de Gestion 1 
Comprador II 1 
Administrativo de Ventas 10 
Jefe de Producción 1 
Secret. Ejec. Subgerencia 1 
Analista de Sistemas I 1 
Explotador de Sistemas I 1 
Técnico Manutención Terreno I 10 

 
Los Ministerios para determinar el nivel de remuneraciones de esta unidad de negocio 
deciden en función de su tamaño utilizar el percentil 50 para los cargos considerados en el 
estudio de remuneraciones presentado por la concesionaria, de manera tal de simular su 
costo de mercado.  
 
Además, debido al tamaño de la empresa (36 personas), y tomando en consideración las 
conclusiones de la muestra de empresas, se eliminan el Bono de Negociación, el Bono 
Escolar, el Bono de Asignación Familiar, el Bono de Nacimiento y el Bono de Asignación 
de Vehículos. 
 
 
13. Nivel 103  
 
13.1 Inversión en Microinformática  
 
Los Ministerios, de acuerdo a los señalado en IOC, consideran para la estimación de gastos 
de mantención de software y hardware utilizar un monto igual al 16% y 8% de la inversión 
respectivamente, criterio ampliamente utilizado en la evaluación de proyectos de 
informática.  
 
Se modifica la inversión en Microinformática, por estar determinada según criterios que no 
responden a un diseño eficiente en dichas Inversiones. En particular, se cambian los 
siguientes criterios: 
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- La inclusión de equipamiento innecesario y/o suntuario para el desarrollo de las 
funciones de la empresa eficiente, como pantalla de Desktop de 19" (se cambia por 
17”), pantalla adicional y dockstation de equipo notebook. 

- Considerar un 3% de costo adicional por pérdida en los sistemas, de acuerdo a 
recomendaciones Comisiones Periciales de procesos tarifarios de otras compañías 
locales. 

 
 
13.2 Inversión y Actualización de Base de Datos  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario y lo recomendado por la Comisión Pericial, deciden acoger la recomendación de la 
Comisión Pericial, en el sentido de incorporar en la estructura de costos de la empresa 
eficiente los costos de inversión y operación asociados a la creación de una sola base de 
datos de clientes, recogiendo en ella todos los requerimientos de información de los 
diferentes usuarios de la empresa eficiente, incluido el servicio de informaciones 103. Se 
decide entonces, incorporar por este ítem una inversión correspondiente al 5% de lo 
propuesto inicialmente por la concesionaria, el que se agrega al costo de la base de datos 
comercial. 
 
Al igual que en el caso anterior, la empresa debe ser eficiente al mantener su base de datos, 
que en este caso la tarea corresponde al área comercial. Sin embargo, atendiendo la opinión 
de los peritos, se considera un 5% de lo propuesto inicialmente por pequeños servicios 
adicionales. 
 
De acuerdo a los antecedentes emanados en el proceso, los ministerios acuerdan eliminar 
este concepto de costos porque no se condice con la operación de una empresa eficiente. 
 
 
13.3 Estructura del Servicio 103 
 
Call Center 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario y lo recomendado por la Comisión Pericial, deciden acoger la recomendación de la 
Comisión Pericial, esto es, externalizar el Servicio Call Center con más de una empresa,  y 
a su vez, considerar un único precio unitario de $74 por llamada, que es el que propone la 
empresa, y con el cual se tienen elevados estándares de atención, superiores a los actaules. 
Se espera entonces que el nivel de servicio sea de  85/10 (el 85% de las llamadas se 
atienden antes de 15 segundos). 
 
Personal 
 
De acuerdo a los antecedentes emanados del proceso, y atendiendo la opinión de los peritos, 
en el sentido de que al haber más call center en operación esto no debería aumentar el 
precio de las prestaciones (definidas en 74 $/llamada), se mantiene el criterio del IOC, y se 
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considera sólo un administrador de contratos, en vez de los tres propuestos por la 
concesionaria. 
 
13.4 Depreciación 
  
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio señalado en el IOC, esto es, incorporar la 
depreciación al CTLP para este servicio. 
 
 
14. Servicio 104, 107 Y 10y  
 
14.1 Nivel de Atención  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden establecer el nivel de atención en 85%, sin hacer diferencias entre sus 
clientes. 
 
14.2 Nivel de Servicio  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden establecer el nivel de servicio en 85/10, sin hacer diferencias entre sus 
clientes. 
 
14.3 Costo del Servicio Externo de Call Center  
 
Sin perjuicio de los dos puntos anteriores, los ministerios consideran que los precios más 
relevantes, adecuados para la prestación de este servicio y acordes con los criterios de 
empresa eficiente, son: 
 

Item $ / Minuto 
inbound 104 181 
inbound 107 186 
outbound 104 181 
outbound 107 186 

 
Por otra parte, los Ministerios consideran que el costo por posición es de UF 27,09. 
 
 
14.4 Política de Atención de Llamadas de Servicios 104, 107 y 10Y VIP (Clientes 

Empresas, Pymes y Residencial Premium )  
 
De acuerdo a lo manifestado en el IOC, los Ministerios, consideran externalizar la totalidad 
del servicio de atención de llamada, estableciendo políticas de asignación y atención de 
llamadas respecto de estos clientes en los contratos de la empresas. Además, para valorizar 



  

SUBSECRETARIA DE TELECOMUNICACIONES 
Informe de Sustentación del Decreto que Fija las tarifas de los Servicios Regulados Suministrados por la Concesionaria 
Compañía de Telecomunicaciones de Chile S.A. correspondientes al Quinquenio 2004-2009. 

101

este servicio se considera su actual costo de externalización, dado el mayor volumen de 
tráfico y minutos, que permitirá obtener un mejor precio en la negociación del contrato y 
dado el establecimiento de niveles de servicio estándares para la atención de este tipo de 
servicios en la industria de call center.  
 
 
15. Prestaciones Asociadas Al Servicio Público Telefónico  
 
15.1 Prestaciones Asociadas al Servicio Público Telefónico  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario y lo recomendado por la Comisión Pericial, deciden mantener el criterio señalado 
en el IOC, esto es, se considerará un factor de cobrabilidad de 100%, es decir, la Empresa 
Eficiente factura y cobra el 100% de las prestaciones asociadas al Servicio Público 
Telefónico sin considerar que algunos de ellos puedan ser provistos en forma parcial o 
totalmente gratuita ya que este costo (promociones) debe estar incluído en los costos de 
comercialización. Además el factor de cobrabilidad es aplicado en el cálculo de la demanda 
de este conjunto de servicios y, por lo tanto, no es pertinente a la modalidad de cálculo de 
las tarifas de estos servicios (artículo 30°K). 
 
La Comisión Pericial establece que, como parte de la política comercial para enfrentar la 
competencia, la empresa eficiente debe efectuar gastos de promoción tales como instalación 
y traslado gratis de líneas telefónicas. Sin embargo, estos costos deben considerarse 
incluidos como parte de la política comercial. 
 
Asimismo, los Ministerios establecen que las tarifas de las prestaciones asociadas al 
servicio público telefónico local son no discriminatorias respecto de la provisión a los 
usuarios o suscriptores, por lo que, si la concesionaria desea favorecer a algún grupo de 
clientes en desmedro de otros, ello lo deberá practicar sin discriminación y a costos de sus 
utilidades, o bien, establecer algún tipo de subsidios con prestaciones no reguladas. 
 
15.2 Conexión Telefónica  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los antecedentes presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio establecido en el Informe de Objeciones y 
Contraproposiciones. Se modificaron parámetros del modelo de empresa eficiente 
(remuneraciones, inversión en informática y bienes y servicios), lo que produjo un cambio 
en la tarifa para este servicio. 
 
15.3 Corte y Reposición del Servicio  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los antecedentes presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio establecido en el Informe de Objeciones y 
Contraproposiciones. Se modificaron parámetros del modelo de empresa eficiente 
(remuneraciones, inversión en informática y bienes y servicios), lo que produjo un cambio 
en la tarifa para este servicio.. 
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15.4 Servicio de Facturación Detallada de Comunicaciones Locales  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los antecedentes presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio establecido en el Informe de Objeciones y 
Contraproposiciones. Se modificaron parámetros del modelo de empresa eficiente 
(remuneraciones, inversión en informática y bienes y servicios), lo que produjo un cambio 
en la tarifa para este servicio. 
 
15.5 Habilitación e Inhabilitación de Accesos a Requerimientos del suscriptor  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los antecedentes presentados durante el proceso 
tarifario, realizaron correcciones en el cálculo de dicho servicio. Se modificaron parámetros 
del modelo de empresa eficiente (remuneraciones, inversión en informática y bienes y 
servicios), lo que produjo un cambio en la tarifa para este servicio. 
 
Cabe señalar, que tanto el pliego tarifario presentado por la concesionaria, como el pliego 
tarifario contrapropuesto por los Ministerios en el IOC, contemplan una tarifa mensual base 
por la habilitación o deshabilitación de los accesos al servicio de larga distancia, a equipos 
móviles, a servicios públicos del mismo tipo y a las distintas categorías de servicios 
complementarios. Los Ministerios, resolviendo en definitiva, procedieron a eliminar dicho 
cobro mensual. 
 
Los Ministerios consideraron que la transacción al Sistema “Customer Number Manager” 
debe ser incluída en el cargo por vez, debido a que está considerada en el cálculo de 
transacciones o eventos y que en cada evento de bloqueo o desbloqueo se requiere utilizar 
dicho sistema. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento del Servicio Público 
Telefónico, el suscriptor, al momento de suscribir el contrato de suministro con la compañía 
telefónica respectiva, que opte por disponer la posibilidad de efectuar comunicaciones 
telefónicas de larga distancia, nacional o internacional, comunicaciones hacia equipos 
telefónicos móviles, comunicaciones hacia usuarios de otros servicios públicos del mismo 
tipo o comunicaciones para usar servicios complementarios, deberá requerir a la compañía 
telefónica local la habilitación de dichos accesos la que será sin costo para el suscriptor.  

 
El suscriptor, en cualquier tiempo y mediante simple comunicación escrita, podrá suspender 
o renovar todos y cualesquiera de dichos accesos, la que será a expensas del suscriptor y 
regirá a contar del día siguiente hábil de la entrega de la respectiva comunicación escrita.  

 
Del citado precepto reglamentario fluyen las siguientes conclusiones: 

 
a) al momento de contratar el servicio telefónico, éste se refiere únicamente a la 

posibilidad de efectuar comunicaciones locales y sólo, a expresa solicitud del 
suscriptor local, se pueden habilitar uno o más accesos de los señalados en las letras 
a) a e) del numeral 1. En consecuencia, estos accesos “nacen” deshabilitados y su 
habilitación es gratuita para el suscriptor.  
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b) Una vez que el servicio ha comenzado a operar, previa suscripción del contrato de 
suministro telefónico, el suscriptor local puede requerir la habilitación o 
deshabilitación de todos y cualesquiera de dichos accesos, a sus expensas. En 
consecuencia, la habilitación o deshabilitación de estos accesos tiene un costo para 
el suscriptor, independiente del número de accesos que se habilitan o deshabilitan. 

c) El costo que debe asumir el suscriptor local se deriva de su requerimiento de 
habilitar o deshabilitar todos o cualquiera de los accesos, y no por mantenerlos 
habilitados o deshabilitados. Es decir, el hecho de requerir la habilitación del 
servicio implica que ésta se mantenga hasta que no se solicite su deshabilitación, y 
viceversa.  

d) El costo que debe asumir el suscriptor local por la habilitación o deshabilitación de 
todos o cualesquiera de los accesos requerida con posterioridad a la suscripción del 
contrato de suministro se cobra por vez, es decir, cada vez que el suscriptor solicite 
la habilitación o deshabilitación, independiente del número de accesos que se 
habilitan o deshabilitan.  

e) Si el suscriptor local solicita, al mismo tiempo, la habilitación de uno o varios 
accesos y la deshabilitación de otro u otros accesos, procederá el cobro por 
habilitación y deshabilitación en forma separada. 

f) Al cobrarse por vez, excluye la posibilidad de efectuarse un cobro mensual por 
mantener habilitado o deshabilitado todos o cualesquiera de los accesos, toda vez 
que, de cobrarse una renta mensual, habría un enriquecimiento sin causa de la 
compañía telefónica local, al cobrar dos veces por la misma y única prestación. 

 
En consecuencia, atendido lo señalado precedentemente, y teniendo en consideración lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento del Servicio Público Telefónico, no es 
procedente fijar una tarifa mensual base por mantener habilitado o deshabilitado todos o 
cualesquiera de los accesos, máxime, además, si se tiene presente que la normativa de 
telecomunicaciones no contempla un cobro de esta naturaleza. 
 
15.6 No Publicación Ni Información del Número de Abonado  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los antecedentes presentados durante el proceso 
tarifario, realizaron correcciones en el cálculo de dicho servicio. Se modificaron parámetros 
del modelo de empresa eficiente (remuneraciones, inversión en informática y bienes y 
servicios), lo que produjo un cambio en la tarifa para este servicio. 
 
Los Ministerios consideraron que la transacción al Sistema “CRM” debe ser incluída en el 
cargo por vez, debido a que está considerada en el cálculo de transacciones o eventos (altas 
y bajas). 
 
Cabe señalar, que tanto el pliego tarifario presentado por la concesionaria, como el pliego 
tarifario contrapropuesto por los Ministerios en el IOC, contemplan una tarifa mensual base 
por el servicio a solicitud del suscriptor. Los Ministerios, resolviendo en definitiva, 
procedieron a eliminar dicho cobro atendido que en el servicio de No Publicar No Informar 
(NPNI), el costo que debe asumir el suscriptor local por la prestación de este servicio deriva 
de su requerimiento expreso en este sentido; así, el hecho de requerir el servicio NPNI, 
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implica que éste se mantenga hasta que no se solicite su reposición; no obstante, el costo de 
dicha reposición está incluido.  
 
El costo que debe asumir el suscriptor local por este servicio se cobra por vez, es decir, cada 
vez que el suscriptor lo solicite, independiente del número de veces que lo requiera.  
 
Al cobrarse por vez, excluye la posibilidad de efectuarse un cobro mensual por mantener el 
servicio NPNI, toda vez que, de cobrarse una renta mensual, habría un enriquecimiento sin 
causa de la compañía telefónica local, al cobrar dos veces por la misma y única prestación. 
 
Atendido lo señalado precedentemente, no es procedente fijar una tarifa mensual base por 
mantener el servicio NPNI, máxime, además, si se tiene presente que la normativa de 
telecomunicaciones no contempla un cobro de esta naturaleza. 
 
15.7 Registro de Cambio de Datos Personales del Subscriptor  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los antecedentes presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio establecido en el Informe de Objeciones y 
Contraproposiciones. Se modificaron parámetros del modelo de empresa eficiente 
(remuneraciones, inversión en informática y bienes y servicios), lo que produjo un cambio 
en la tarifa para este servicio. 
 
15.8 Cambio de Número Abonado Solicitado por el Subscriptor  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los antecedentes presentados durante el proceso 
tarifario, realizaron correcciones en el cálculo de dicho servicio.  En particular se 
incorporaron las insistencias en relación a la habilitación y deshabilitación en MDF. 
Paralelamente se modificaron parámetros del modelo de empresa eficiente 
(remuneraciones, inversión en informática y bienes y servicios), lo que produjo un cambio 
en la tarifa para este servicio. 
 
15.9 Suspensión Transitoria del Servicio a Solicitud del Suscriptor  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los antecedentes presentados durante el proceso 
tarifario, realizaron correcciones en el cálculo de dicho servicio. Se modificaron parámetros 
del modelo de empresa eficiente (remuneraciones, inversión en informática y bienes y 
servicios), lo que produjo un cambio en la tarifa para este servicio. 
 
Cabe señalar, que tanto el pliego tarifario presentado por la concesionaria, como el pliego 
tarifario contrapropuesto por los Ministerios en el IOC, contemplan una tarifa mensual base 
por la suspensión transitoria del servicio a solicitud del suscriptor. Los Ministerios, 
resolviendo en definitiva, procedieron a eliminar dicho cobro atendido que en la suspensión 
transitoria del servicio, el costo que debe asumir el suscriptor local por la prestación de este 
servicio deriva de su requerimiento expreso en este sentido; así, el hecho de requerir la 
suspensión transitoria del servicio implica que ésta se mantenga hasta que no se solicite su 
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reposición; no obstante, el costo de dicha reposición está incluido dentro de la suspensión 
transitoria.  
 
Los Ministerios consideraron que la transacción al Sistema “Customer Number Manager” 
debe ser incluída en el cargo por vez, debido a que está considerada en el cálculo del costo 
por transacción. 
 
El costo que debe asumir el suscriptor local por la suspensión transitoria se cobra por vez, 
es decir, cada vez que el suscriptor solicite la suspensión transitoria, independiente del 
número de veces que la requiera.  
 
Al cobrarse por vez, excluye la posibilidad de efectuarse un cobro mensual por mantenerla 
suspensión transitoria del servicio, toda vez que, de cobrarse una renta mensual, habría un 
enriquecimiento sin causa de la compañía telefónica local, al cobrar dos veces por la misma 
y única prestación. 
 
Atendido lo señalado precedentemente, no es procedente fijar una tarifa mensual base por 
mantener la suspensión transitoria del servicio, máxime, además, si se tiene presente que la 
normativa de telecomunicaciones no contempla un cobro de esta naturaleza. 
 
15.10 Traslado de Línea Telefónica  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los antecedentes presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio establecido en el Informe de Objeciones y 
Contraproposiciones. Se modificaron parámetros del modelo de empresa eficiente 
(remuneraciones, inversión en informática y bienes y servicios), lo que produjo un cambio 
en la tarifa para este servicio. 
 
15.11 Visitas de Diagnóstico  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los antecedentes presentados durante el proceso 
tarifario, realizaron correcciones en el cálculo de dicho servicio. Se modificaron los tiempos 
de ejecución de recepción y realización de pruebas, despachos a agencias, visitas a 
domicilio, trabajos en domicilio y cierre de Ordenes de Servicio. Adicionalmente se 
modificaron parámetros del modelo de empresa eficiente (remuneraciones, inversión en 
informática y bienes y servicios), lo que produjo un cambio en la tarifa para este servicio. 
 
15.12 Facilidades para la Implementación de Medidor de Consumo Telefónico  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los antecedentes presentados durante el proceso 
tarifario, realizaron correcciones en el cálculo de dicho servicio. Se modificaron parámetros 
del modelo de empresa eficiente (remuneraciones, inversión en informática y bienes y 
servicios), lo que produjo un cambio en la tarifa para este servicio. Además, se incluyó el 
valor de la actividad “Licencias para servicio de visualización”, costo que se incorpora en el 
cargo de habilitación de la facilidad de visualización. 
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Los Ministerios consideraron que la transacción al Sistema “CRM” por concepto de 
visualización debe ser incluida en el cargo por vez, debido a que está considerada en el 
cálculo del costo por transacción y no debe ser incluida en los cobros por renta mensual. 
 
Cabe señalar, que tanto el pliego tarifario presentado por la concesionaria, como el pliego 
tarifario contrapropuesto por los Ministerios en el IOC, contemplan una tarifa mensual base 
por el servicio de visualización a solicitud del suscriptor. Los Ministerios, resolviendo en 
definitiva, procedieron a eliminar dicho cobro atendido que en el servicio de facilidades 
para la implementación del medidor de consumo telefónico, el costo que debe asumir el 
suscriptor local por la facilidad de visualización deriva de su requerimiento expreso en este 
sentido; así, el hecho de requerir este servicio, implica que éste se mantenga hasta que no se 
solicite su reposición; no obstante, el costo de dicha reposición está incluido.  
 
El costo que debe asumir el suscriptor local por este servicio se cobra por vez, es decir, cada 
vez que el suscriptor lo solicite, independiente del número de veces que lo requiera.  
 
Al cobrarse por vez, excluye la posibilidad de efectuarse un cobro mensual por mantener el 
servicio, toda vez que, de cobrarse una renta mensual, habría un enriquecimiento sin causa 
de la compañía telefónica local, al cobrar dos veces por la misma y única prestación. 
 
Atendido lo señalado precedentemente, no es procedente fijar una tarifa mensual base por 
mantener el servicio, máxime, además, si se tiene presente que la normativa de 
telecomunicaciones no contempla un cobro de esta naturaleza. 
 
 
16. Servicios de Interconexión en los Puntos de Terminación de Red y Facilidades 

Asociadas  
 
16.1 Conexión al Punto Terminación de Red sin Facilidades de Conmutación y 

Transmisión  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario y lo recomendado por la Comisión Pericial, deciden acoger la recomendación de la 
Comisión Pericial, en el sentido de considerar en cada PTR el valor de las tarjetas MIC 
correspondiente a la tecnología de la central correspondiente, de manera que no exista 
incompatibilidad tecnológica. La tarifa a determinar debe corresponder al promedio 
ponderado de la mezcla de tecnologías usada. De esta forma se consideran los siguientes 
aspectos: 
 
a) Inversión en conmutación asociados a los MIC de interconexión de la empresa 

eficiente: 
1) Hardware: corresponde al costo de la tarjeta E1 y el cálculo se encuentra en la planilla 

de Inversión Técnica. 
2) Software: asociado al hardware anterior. En el IOC no se consideró pero se está 

considerando debido a que forma parte integral del equipamiento. 
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b) Inversión en transmisión asociados a los MIC de interconexión de la empresa eficiente: 
1) Hardware: corresponde al equipamiento de transmisión y el cálculo se 

encuentra en la planilla de Inversión Técnica. 
2) Software: asociado al hardware anterior. En el IOC no se consideró pero se 

está considerando debido a que forma parte integral del equipamiento. 
 
c) Inversión en edificios asociados a los MIC de interconexión de la empresa eficiente 

(conmutación y transmisión): en el IOC no se consideró pero se está incluyendo de 
acuerdo a un criterio de homogeneidad entre las concesionarias de servicio público 
telefónico. 

 
d) Inversión en terrenos asociados a los MIC de interconexión de la empresa eficiente 

(conmutación y transmisión): en el IOC no se consideró pero se está incluyendo de 
acuerdo a un criterio de homogeneidad entre las concesionarias de servicio público 
telefónico. 

 
e) Inversión en energía asociada a los MIC de interconexión de la empresa eficiente 

(conmutación y transmisión): en el IOC no se consideró pero se está incluyendo de 
acuerdo a un criterio de homogeneidad entre las concesionarias de servicio público 
telefónico. 

 
f) Inversión en clima asociada a los MIC de interconexión de la empresa eficiente 

(conmutación y transmisión): en el IOC no se consideró pero se está incluyendo de 
acuerdo a un criterio de homogeneidad entre las concesionarias de servicio público 
telefónico. 

 
16.2 Conexión al Punto Terminación de Red con Facilidades de Conmutación y 

Transmisión 
 

1. Se acepta la insistencia de la concesionaria en lo concerniente a utilizar entronques 
eficientes con 30 MIC, así como el factor de utilización para renta interconexiones 
de renta plana entre 70% y 80%. 

2. Tal como reconoce la Comisión Pericial y la propia concesionaria en su IMI, en el 
tema distribución horaria de tráfico, no se dispone de elasticidades precio cruzadas 
confiables entre horarios, y por ende se mantiene la distribución de tráfico Internet 
utilizada en el modelo. De la misma manera, se mantiene el factor de concentración 
de 11,4 informado por la concesionaria. (C.5-pag. 24).  

3. Dado que los entronques suministrados bajo esta modalidad se encuentran 
destinados exclusivamente a cursar comunicaciones de Internet, el cargo de acceso 
promedio debe ser calculado de acuerdo a la distribución horaria de este tráfico, 
corrigiendo el perfil presentado por la concesionaria en su estudio (Anexo B.13). 

4. Se determina el valor del tramo local a aplicar por comunicaciones destinadas a 
suministradores de servicios complementarios conectados a nivel de PTR en 
modalidad con facilidades de conmutación y transmisión. Esta tarifa corresponde al 
diferencial entre la tarifa de tramo local y la tarifa de cargo de acceso, descontando 
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el costo de morosidad e incobrable atribuible a la proporción del tramo local que 
remunera las facilidades de conmutación y transmisión. 

5. El valor de tramo local en modalidad tarifa plana se calcula utilizando un volumen 
promedio de 4.000 minutos mes, aplicado al tramo local sin facilidades de 
conmutación y transmisión, calculado como se indica en el punto anterior. En el 
cálculo de esta renta plana se descuenta el costo de medición, tasación y facturación 
(excepto un registro), evitado bajo esta modalidad.  

6. Se calcula esta tarifa en cada zona primaria de acuerdo a los valores de cargo de 
acceso respectivo. 

7. El precio por entronque es igual a la tarifa calculada, multiplicada por el número de 
MIC del entronque. Esta tarifa es creciente con el número de MIC, y el costo por 
MIC es no creciente ante aumentos del tamaño del entronque, tal como recomienda 
la Comisión. El cálculo basado en entronques eficientes, bajo el supuesto de 928 
circuitos para entronque de 30 MIC propuesto por la concesionaria, asegura el 
autofinanciamiento. 

 
 
16.3 Adecuación de Obras Civiles  
 
Los Ministerios mantienen los criterios utilizados en el IOC. Sin embargo, se produjeron 
cambios en los parámetros provenientes del Modelo de Empresa Eficiente, lo que en 
conjunto con los cambios de inversión informática, remuneraciones y bienes y servicios, 
implicaron un cambio en la tarifa presentada inicialmente en el IOC. 
 
16.4 Uso de Espacio Físico y Seguridad. Uso de Energía Eléctrica y Climatización  
 
Para el uso del espacio físico y seguridad, los Ministerios, tomando en consideración los 
antecedentes presentados durante el proceso tarifario, realizan correcciones en el cálculo de 
dicho servicio. Respecto a la tarifa presentada en el IOC, se realiza una corrección en 
cuanto a considerar el valor total de inversión en edificios y terrenos para centrales y 
dividirlos por la superficie total respectiva. 
 
Para el uso de energía eléctrica, los Ministerios, tomando en consideración los antecedentes 
presentados durante el proceso tarifario, realizan correcciones en el cálculo de dicho 
servicio, produciéndose cambios en los parámetros provenientes del Modelo de Empresa 
Eficiente, específicamente el costo unitario de inversión en energía ($/KWH), lo que en 
conjunto con los cambios de inversión informática, remuneraciones y bienes y servicios, 
implican un cambio en la tarifa presentada inicialmente en el IOC. 
 
Para Climatización, los Ministerios, tomando en consideración lo presentado durante el 
proceso tarifario, realizan correcciones en el cálculo de dicho servicio, produciéndose 
cambios en los parámetros provenientes del Modelo de empresa eficiente, específicamente 
el costo unitario de inversión en clima ($/KWH), lo que en conjunto con los cambios de 
inversión informática, remuneraciones y bienes y servicios, implican un cambio respecto de 
la tarifa presentada inicialmente en el IOC. 
 



  

SUBSECRETARIA DE TELECOMUNICACIONES 
Informe de Sustentación del Decreto que Fija las tarifas de los Servicios Regulados Suministrados por la Concesionaria 
Compañía de Telecomunicaciones de Chile S.A. correspondientes al Quinquenio 2004-2009. 

109

16.5 Enrutamiento de Tráfico de las Concesionarias Interconectadas o de los 
Proveedores de Servicios Complementarios Conectados  

 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden cambiar algunos parámetros provenientes del Modelo de empresa 
eficiente (inversión informática (CRM, EAI y ERP), remuneraciones, bienes y servicios) lo 
que produjo un cambio en la tarifa para este servicio. 
 
En particular se modificaron los parámetros de actividad (horas-hombre) de las siguientes 
actividades: análisis de requerimiento, análisis de factibilidad técnica, preparación de 
especificación técnica para la realización de trabajos, preparación de informes de cambios y 
validación de trabajos. Estas modificaciones fueron realizadas en base a las insistencias de 
la concesionaria. 
 
 
16.6 Adecuación de la Red para Incorporar y Habilitar el Código Portador o la 

Numeración Asociada al Servicio Complementario  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio establecido en el Informe de Objeciones y 
Contraproposiciones. Simultáneamente se modificaron parámetros provenientes del Modelo 
de empresa eficiente (inversión informática (CRM, EAI y ERP), remuneraciones, bienes y 
servicios) lo que produjo un cambio en la tarifa para este servicio. 
 
 
17. Funciones Administrativas Prestadas Exclusivamente A Suministradores De 

Servicios Complementarios  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio establecido en el Informe de Objeciones y 
Contraproposiciones. Simultáneamente se modificaron parámetros del modelo de empresa 
eficiente (remuneraciones, inversión en informática, bienes y servicios), lo que produjo 
cambios en la tarifas de estos servicios. 
 
17.1 Facilidades para Servicios de Numeración Complementaria  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio establecido en el Informe de Objeciones y 
Contraproposiciones. Simultáneamente se modificaron parámetros del modelo de empresa 
eficiente (remuneraciones, inversión en informática, bienes y servicios), lo que produjo 
cambios en la tarifas de estos servicios. 
 
17.2 Facilidades para Aplicar la Portabilidad del Número de Servicio Complementario  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio establecido en el Informe de Objeciones y 
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Contraproposiciones. Simultáneamente se modificaron parámetros del modelo de empresa 
eficiente (remuneraciones, inversión en informática, bienes y servicios), lo que produjo 
cambios en la tarifas de estos servicios. 
 
17.3 Medición 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio establecido en el Informe de Objeciones y 
Contraproposiciones. Simultáneamente se modificaron parámetros del modelo de empresa 
eficiente (demanda, remuneraciones, inversión en informática, bienes y servicios, valor 
residual y depreciación), lo que produjo un cambio en la tarifa para este servicio. 
 
17.4 Tasación  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio establecido en el Informe de Objeciones y 
Contraproposiciones. Simultáneamente se modificaron parámetros del modelo de empresa 
eficiente (demanda, remuneraciones, inversión en informática, bienes y servicios, valor 
residual y depreciación), lo que produjo un cambio en la tarifa para este servicio. 
 
17.5 Facturación  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio establecido en el Informe de Objeciones y 
Contraproposiciones. Simultáneamente se modificaron parámetros del modelo de empresa 
eficiente (demanda, remuneraciones, inversión en informática, bienes y servicios, valor 
residual y depreciación), lo que produjo un cambio en la tarifa para este servicio. 
 
17.6 Cobranza  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio establecido en el Informe de Objeciones y 
Contraproposiciones. Simultáneamente se modificaron parámetros del modelo de empresa 
eficiente (demanda, remuneraciones, inversión en informática, bienes y servicios, valor 
residual y depreciación), lo que produjo un cambio en la tarifa para este servicio. 
 
17.7 Administración de Saldos en Cobranza  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio establecido en el Informe de Objeciones y 
Contraproposiciones. Simultáneamente se modificaron parámetros del modelo de empresa 
eficiente (demanda, remuneraciones, inversión en informática, bienes y servicios, valor 
residual y depreciación), lo que produjo un cambio en la tarifa para este servicio. 
 
17.8 Sistema Integrado de Facturación  
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Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio establecido en el Informe de Objeciones y 
Contraproposiciones. Simultáneamente se modificaron parámetros del modelo de empresa 
eficiente (demanda, remuneraciones, inversión en informática, bienes y servicios, valor 
residual y depreciación), lo que produjo un cambio en la tarifa para este servicio. 
 
 
18. Facilidades Necesarias para establecer  y operar el Sistema Multiportador  
 
18.1 Información Sobre Modificación de Redes Telefónicas Necesarios para Operar el 

Sistema Multiportador Discado y Contratado  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio establecido en el Informe de Objeciones y 
Contraproposiciones. Simultáneamente se modificaron parámetros provenientes del Modelo 
de empresa eficiente (inversión informática, remuneraciones, bienes y servicios) lo que 
produjo un cambio en la tarifa para este servicio. 
 
18.2 Información de Suscriptores y Tráficos Necesarios para Operar el Sistema 

Multiportador Discado y Contratado 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio establecido en el Informe de Objeciones y 
Contraproposiciones. Simultáneamente se modificaron parámetros del modelo de empresa 
eficiente (remuneraciones, inversión en informática, bienes y servicios, valor residual y 
depreciación), lo que produjo un cambio en la tarifa para este servicio. 
 
18.3 Facilidades Necesarias para Establecer y Operar el Sistema Multiportador 

Contratado. 
  
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio establecido en el Informe de Objeciones y 
Contraproposiciones. Simultáneamente se modificaron parámetros del modelo de empresa 
eficiente (remuneraciones, inversión en informática, bienes y servicios, valor residual y 
depreciación), lo que produjo un cambio en la tarifa para este servicio. 
 
 
19. Servicios de Transmisión y/o Conmutación de Señales Provistos como Circuitos 

Privados, Dentro De La Zona Primaria, Suministrados A Concesión 
 
Luego de revisados los antecedentes disponibles, los Ministerios han considerado la 
totalidad de los costos indispensables para la provisión de estos servicios, y conservan el 
modelo de provisión considerado para las prestaciones suministradas a los clientes de estos 
servicios.  
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Modelo de provisión de los servicios desagregados  
 
Los costos de implantación de los sistemas de CRM consideran todas las adecuaciones que 
se requiera para atender las características de los clientes de la empresa eficiente. En 
particular, la informaciçon aportada en el proceso muestra que las empresas se relacionan 
con las contratantes de estos servicios mediante intercambio de archivos electrónicos, y por 
ende tal prestación es parte de las funcionalidades que deberá ser habilitada en el servicio 
de implantación del CRM. La implementación de cualquier tipo de intervención manual 
agrega una doble digitación innecesaria, además de los demás costos asociados a quien 
digita. Asimismo, la empresa eficiente considera costos de inversión y gastos en materia de 
seguridad destinados a satisfacer las necesidades de sus clientes y no se distinguió entre 
clientes al momento de especificar los servicios. Tal como se indica en la discusión 
tarifaria, considerar en forma posterior el desarrollo de nuevos sistemas atenta contra la 
eficiencia técnico económica. 
 
Por otra parte, en la discusión tarifaria se confunde el alcance de la solución, y se plantea 
una supuesta opinión de otras compañías que rechazarían el servicio automatizado, por 
obligarlos a una doble digitación. Al respecto, se confunde web service con el llenado 
manual de un formulario en Internet. Mediante la solución eficiente es el sistema comercial 
del tercero el que realiza una transacción sobre el sistema comercial, utilizando estándares 
como XML. Como puede observarse, la compañía usuaria digita el requerimiento una sola 
vez, en sus sistemas, y en forma automatizada se realiza la transacción sobre el sistema 
comercial de la empresa eficiente. Ciertamente el tercero debe desarrollar a mínimo costo la 
interfaz que vincule su sistema con el web service de la empresa eficiente, cuyo costo es 
mínimo si se opera bajo estándares internacionales. Esta integración ya se puede apreciar en 
numerosas organizaciones públicas y privadas. 
 
Específicamente, los sistemas CRM (Ventas y Gestión Órdenes) presentan caracteristicas y 
costos que incluyen el desarrollo de las actividades de atención a los clientes de 
desagregación de red, como se detalla a continuación. 
 
Costo total implementación sistemas CRM y Gestión Órdenes: 
 
CRM Ventas/eVentas/Marketing: MMUS$ 8,33 
CRM Gestión Órdenes: MMUS$ 1,42 
 
Las implementaciones de los softwares CRM y CRM Gestión Órdenes incluyen la 
configuración de dichos aplicativos, siendo que estas están basadas en las siguientes 
premisas (Apendice B.5.1 Detalle de Software e Implementación):  

- Configuración estándar de las siguientes entidades de negocio: 
- Cuentas de clientes 
- Contactos  
- Oportunidades 
- Ofertas económicas 
- Actividades 

- Configuración más detallada de las siguientes entidades de negocio: 
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- Orden de servicio 
- Catálogo de productos 
- Listas de precios  

 
Como puede apreciarse, tales definiciones son aplicables son perfectamente aplicables a los 
clientes de desagregación. En consecuencia, las configuraciones cubren la forma más 
eficiente de implementar las actividades señaladas, y evitan la incorporación de actividades 
que no agregan valor, como ocurre con la doble digitación de los requerimientos, ya 
ingresados en los sistemas del cliente de desagtregación y reventa. 
 
En la misma línea anterior, la seguridad de acceso es garantizada por el software 
Websphere Portal (incluye a Websphere Commerce Edition y Websphere Portal Enable 
para soportar portales B2C y B2B) y por todos los aplicativos que gestionan seguridad 
(Tivoli Access Manager for e-business, Tivoli Identity Manager, Tivoli Risk Manager etc). 
 
Los costos de inversión, gasto en bienes y servicios, y remuneraciones se ajustan de 
acuerdo a los nuevos valores obtenidos del modelo de empresa eficiente. 
 
19.1 Servicio par de cobre 
 
Debido a que el establecimiento de dos tarifas para el servicio par de cobre, diferenciadas 
por el tipo de uso (sin voz y con voz), presenta inconvenientes prácticos para su correcta 
operación, los Ministerios resuelven no diferenciar entre par de cobre con voz y sin voz, y 
definir una sola modalidad de servicio con independencia del tipo de comunicaciones que 
se transporte sobre el par de cobre. La estructura de  áreas tarifarias es la misma que se 
aplica al Servicio Línea Telefónica. 
 
Los Ministerios utilizaron un modelo de prestación de los servicios de desagregación de red 
y reventa que asigna costos a cada servicio de acuerdo a una matriz de asignación. En 
particular, el modelo considera las actividades de recepción, análisis y complemento de 
solicitudes por transacción sobre el sistema de provisión efectuada por el cliente. El modelo 
de prestación no considera recursos para elaboración de proyectos, en el entendido que esas 
capacidades se requieren sólo para el suministro de medios en las centrales, y son provistos 
por las divisiones/gerencias técnicas. Finalmente, en el caso de planta externa el modelo no 
requiere capacidades adicionales a las consideradas en la empresa eficiente. 
 
Por otro lado, teniendo a la vista todos los antecedentes de los procesos tarifarios de 
telefonía local y lo recomendado por las Comisiones Periciales, se ajustó la matriz de 
asignación empleada,  tal como se presenta en el modelo autocontenido. 

 
El modelo de provisión de servicios sigue el modelo de automatización presentado, y los 
costos de inversión y gasto se ajustan de acuerdo a los nuevos valores del modelo. 
Asimismo, se revisaron los parámetros y supuestos empleados en los servicios, y su 
implementación se presenta en el modelo autocontenido. 
 
Tratamiento de costos no indispensables asociados a obsolescencia de la empresa real 
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Las tarifas fijadas en el presente estudio consideran los costos en que incurre una empresa 
eficiente para suministrar los servicios regulados. Las tarifas fijadas son aplicables con 
independencia de la tecnología utilizada por la concesionaria en la realidad, es decir, 
consideran la totalidad de las actividades necesarias para la provisión del servicio. Respecto 
a eventuales actividades de despupinización y desmultiplaje de pares, la empresa eficiente 
no desarrolla tales actividades, puesto que dicha tecnología se encuentra obsoleta y no es 
utilizada por la empresa eficiente. La presencia de elementos obsoletos en la red de la 
empresa real, como los señalados precedentemente, no originan cargos adicionales a los 
regulados. 
 
19.2 Servicio acometida par de cobre 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los antecedentes presentados durante el proceso 
tarifario, realizan correcciones en el cálculo del servicio, el detalles se encuentra en el 
modelo autocontenido. 
 
19.3 Servicio espacio para equipos (housing) 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los antecedentes presentados durante el proceso 
tarifario, realizan correcciones en el cálculo del servicio. El detalle se encuentra en el 
modelo autocontenido. 
 
19.4 Servicio supervisión técnica de visitas 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los antecedentes presentados durante el proceso 
tarifario, realizan correcciones en el cálculo del servicio. El detalle se encuentra en el 
modelo autocontenido. 
 
19.5 Servicio adecuación de obras civiles 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los antecedentes presentados durante el proceso 
tarifario, realizan correcciones en el cálculo del servicio. El detalle se encuentra en el 
modelo autocontenido. 
 
 
19.6 Servicio enlace punto a punto entre centros de conmutación 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los antecedentes presentados durante el proceso 
tarifario, realizan correcciones en el cálculo del servicio. El detalle se encuentra en el 
modelo autocontenido. 
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19.7 Servicio facilidades para otros servicios en línea de un suscriptor de la 
concesionaria 

 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario y lo recomendado por la Comisión Pericial, deciden acoger la recomendación de la 
Comisión Pericial, en el sentido de establecer los siguientes criterios para determinar la 
renta mensual del servicio. El detalle se encuentra en el modelo autocontenido. 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario y lo recomendado por la Comisión Pericial, deciden acoger la recomendación de la 
Comisión Pericial, en el sentido de establecer como estructura tarifaria la misma utilizada 
para el Servicio de Línea Telefónica.  
 
Debido a que el establecimiento de dos tarifas para el servicio par de cobre, diferenciadas 
por el tipo de uso (sin voz y con voz), presenta inconvenientes prácticos para su correcta 
operación, los Ministerios resuelven no diferenciar entre servicio con voz y sin voz, y 
definir una sola modalidad de servicio con independencia del tipo de comunicaciones que 
se transporte sobre la línea. La estructura de  áreas tarifarias es la misma que se aplica al 
Servicio Línea Telefónica. El detalle se encuentra en el modelo autocontenido. 
 
19.8 Servicio información de oportunidad y disponibilidad de servicios desagregados 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los antecedentes presentados durante el proceso 
tarifario, realizan correcciones en el cálculo del servicio.  El detalle se encuentra en el 
modelo autocontenido. 
 
En particular, se incorporan los costos asociados a la consulta en línea al sistema, no 
considerado en el informe de objeciones y contraproposiciones. En particular, se incorporan 
los costos asociados a la consulta al sistema de inventario, así como las transacciones a los 
sistemas comerciales (CRM) donde se encuentra la interfaz web para atención de clientes 
de desagregación y reventa. Finalmente se considera el costo de facturación asociado a la 
consulta. 
 
Cada consulta permite obtener, para una determinada central madre, remota o concentrador,  
la disponibilidad de pares de cobre, líneas para reventa, espacio físico y demás facilidades 
necesarias. En el caso de líneas de reventa y pares, incluye ademá información de todos los 
elementos de red relevantes para identificar la disponibilidad de estos servicios para efectos 
de su contratación en una determinada área (armarios y otros). 
 
La consulta se complementa con el informe semestral de disponibilidad, y es necesaria la 
suscripción a dicho servicio para utilizarla. La información de la consulta en línea tiene una 
antigüedad máxima de 24 hrs. 
 
Dado que no se dispuso de una proposición de volumen de prestación por parte de la 
concesionaria, y que no existe historia respecto de esta prestación, se supuso un volumen 
nulo para efectos del descuento a aplicar en el CTPL. 
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19.9 Servicio línea telefónica analógica o digital para reventa 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario y lo recomendado por la Comisión Pericial, deciden acoger la recomendación de la 
Comisión Pericial, en el sentido de establecer separadamente para cada uno de los servicios 
de línea telefónica analógica o digital para reventa una tarifa, la cual estará expresada en 
pesos por unidad de cobro. El detalle se encuentra en el modelo autocontenido. 
 
19.10 Servicio facilidades para la figuración en guía telefónica de la información del 

suscriptor asociado al servicio línea telefónica de reventa 
 
Los Ministerios, tomando en consideración los antecedentes presentados durante el proceso 
tarifario, realizan correcciones en el cálculo del servicio. El detalle se encuentra en el 
modelo autocontenido. 
 
 
20. Servicio de Información Para Otras Compañías Locales  
 
20.1 Servicio de Información para Otras Compañías Locales  
 
Los Ministerios, tomando en consideración los argumentos presentados durante el proceso 
tarifario, deciden mantener el criterio establecido en el Informe de Objeciones y 
Contraproposiciones. Simultáneamente se modificaron parámetros del modelo de empresa 
eficiente (remuneraciones, inversión en informática, bienes y servicios, valor residual y 
depreciación), lo que produjo un cambio en la tarifa para este servicio. 
 
  


